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Editorial

Las márgenes comerciales y la elevación
de precios en los productos alimenticios

Acaban de ^ublicarse los acuerdos del último Con-
sejo de /l'linistros relacionados con la elevación del

costc de los productos alím^nticios, originada por di-
rersas causas, de todos conocidas, y se anuncian ya
las medidas que el Gobierno piensa adoptar ^ara re-
rrrediar, en lo /^osible, esta situación, que sin duda
han dc mcrecer unánirne elogio y aceptación.

/nde^endicntemente de ias que sc scñalan t^ara la
actuación de los organismos cuya misión es la t'igi-
lancia de los /^recios, nos permitimos poner dc mani-
fiesto la conoeniencia de a^rovechar esta circunstan-
cia crítica para que, dc una manera general, se ado^-
te la política de res^etar a rajatabla los ^recios de ta-
sa establecidos para los /^roductos agrícolas, que, co-
mo es de todos conocido, y con fines muchas veces
^lausibles, pcro tofalmente inadecuados en los mo-
mentos actuales, sufren elevaciones que estimamos in-
justificadas, al pasar desde el ^roductor al consumidor.

Corno caso típico, ^odemos citar lo ocurrido con la
/oatata en una determinada ^rouincia andaluza, en la
cual, durante la ^asada tem^orada de uerano, se ha
pagado al agricultor a 0,95 ^esetas hilo, ^uesta en al-

macenes de la L. R. E. P. A.-siendo, por tánto, eI
trans^orte por su cucnta-, para servirla con posterio-
ridad al ^úb/ico a I,40 pesetas, sin tener más gastos

de fransportc que los ^equeñísimos originados dentro
de la provin.cia ; ^osteriormente, y cuando ha habido
que efectuar im^ortaciones de ^atata del Norte, se ha
a/^rouechado la coyuntura /^ara elevar nueuamente su
^recio a I ,60 pesetas IZilo.

En la misma prouincia, normalmente ex^ortadora
de garbanzos, una de las ^ocas que ha tenido cose-
cha en el ^resente año, se han comprado los garban-
zos a 3,35 pesetas lzilo ^uestos en almacén, y en cam-
bio se han servido a la ^oblación del mismo lugar
donde se recogían a 4,80 pesetas IZilo, resultando una
clevación que no ^ueden justificar ^ara nada los gas-
tos dc trans^orte, que, como indicamos anteriormen-
te, dentro de la /^rovincia son insignificantes.

Otro dato aleccionador es eI referente al azúcar,
cuyo ^recio se señala al /^úblico en raciones de 6^e-
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setas el lzilo, estando tasado a 3,60 en fábrica, más
0,55 de im^uesfo.

Muchos otros datos podríamos aducir de lo que su-

cede en diferentes provincias es^añolas con el seña-
lamiento de los ^recios de los productos alirnenticios

t^or las ,/untas Provinciales, y es de todos conocido,

como caso notable, la desigualded del precio de ar-
tículo de tan ^rirnera necesidad como el accite, sin
que puedan ex^licarse las uariaciones que han alcan-
zado-algunas veces cerca de un 100 ^or 100-en al-
gunas localidades.

Con los hechos señalados queremos llamar la afen-
ción, ^or encontrarlos en contra^osición con lo que
debiera suceder normalmente, sí se su^rimiera esta ac-
tuación de criterios tan dis/^ares.

Es conocido qu^ en toda economía, incluso en la
libre, cuando los ^recios suben, los corres^ondientes
al productor suben más de prisa que Ios señalados
para el consumidor; de la misma manera, dnrante una
baja de ^recios, sufren un mayor descenso los ^re-
cíos al tJroductor que los que rigen ^ara el consumo.
Esto pued^ versc claramente al ojear los datos dc
cualquier reoista económica, y así sucede actualmente
fanto en Norteamérica como en cualquier país de eco-
nomía semilibre, y, ^or lo cual, es mayor la eleva-
ción de precios al /^or mayor que el encarecimiento
de la uida.

No hay que decir que este fenómeno se acentúa más
en países dond^ la intervencióa se Ilcua a cabo de
una manera orgánica y centralizada, por ejemplo, /n-
glaterra, en que se ha llegado a inuertir f uertes sumas
/^ara que los ^recios al detall no suban más que en
pro^orciones insignificantes.

En cambio, en nuestro /^aís Ia am/^litud de fos már-
genes en los precios, desde el ^roductor al consumi-
dor, no solamente ha subido de manera absoluta, co-
mo es natural, sino también en ^orcentajes, pudien-
do mostrar como ejemplo fípico de esta eleoación de
márgenes lo que sucede con el azúcar. Así, /^ues, y
de manera ínuersa a la señalada anteriormente, el en-
carecimíenta de la oida es mayor que la eleuación de
rrecias al por mayor.

Creemos sínceramente que el momento es el más
adecuado /^ara centralizar en un solo organismo todo
lo concernienté a la f ijación de ^recios al consumidor
en todas Ins prouincias españolas, eoitando la multi-
^licidad de criterios, que al señalar redondeos y rnár-
genes distintos no contribuyen en nada al abarafamien-
to de la oida, tan f undamental en estos momentos.
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Los siete francos visitantes
por

^1/^^^^t^^l ^^^'^^a^a^«
INGENIERO AGRONOMO

En un boletín científlco ha aparecido últimamente,

bajo el título <<Alrededor de una piara cerrada,,, y

con la misma firma que el artículo presente, un estu-

dio. Lo de <<piara cerrada» va por la de la de Misión

Biológica de Galicia, cuyos animales descienden por

todos sus costados de cinco verracos y cuatro cerdas

importados, Large White, sin que haya vuelto a reno-

varse o se piense por ahora en renovar sangre con

reproductores Large White, ni de otra cualquier raza.

l_a piara fué fundada en febrero de I 931, y en ella se

han criado hasta la fecha 4594 lechones.

Parece natural y deseable que, en el orden agrícola,

el <<gran público^,-no sólo el público limitado de los

boletines científicos-sea tenido al corriente de c^lo

yue se guisa,^ en centros experimentales, y, sobre

todo, de lo que sale de la cocina. Este es uno de los

objetos de las revistas de divulgación. Ahora bien :

la piara que en la finca de Salcedo sostiene la Misión

E3iológica, ofrece dos ñlos : uno, tendido hacia los

estudios de herencia animal ; otro, hacia la perpetua-

ción en el país de un núcleo de animales de raza exó-

tica, lo bastante bueno y representativo para rempla-

zar importaciones.

El estudio que acaba de aparecer corresponde al

primero de esos dos filos. Pero sus resultados-como

sucede con frecuencia en trabajos de tal clase-no son

tan concluyentes como para que pueda en ellos ha-

llar el <<gran públicou gran interés. Mientras sucesivos

trabajos van desbrozando el camino algo más, será

bueno que la aparición de ese inicial estudio sobre la

piara de Salcedo vaya acompañada de algunas acla-

raciones sobre su funcionamiento. Concernientes, las

presentes, a lo que se ha llamado el segundo filo, van

<<al público en generah, brindadas.

Será su forma, comentarios-objeciones, si se quie-

re-, que en siete francos visitantes a la Misión sus-

cita la piara. Y también las respuestas del acompa-

ñante.

El gru/^o de visitantes sale de recorrcr las cochíque-

ras. Ha visto las carnadas. lla lanzado las cxclarna

ciones de rigor ante algún descomunal uerraco. lla

r.reguntado muchas cosas. Y habla ahora.

EL ECONOMISTA.-El sostenimiento de esta piara, con

su elevado mímero de sementales, por fuerza ha de

resultar costoso... ^ 1^lo sería más barato, y en tiem-

pos normales más sencillo incluso, importar cada dos

años un par de verracos jóvenes, variando las san-

gres? Para 30 ó 40 cerdas de cría, era más que su-

ficiente. Y acaso la segunda guerra mundial sirva de

trompeta de Josué ante los muros aduaneros.

EL ACOMP.AÑANTF..-Es decir, vivir de prestado siem-

pre y sin saber lo que vale lo prestado. I^'1ás que de

independencia económica, se trata aquí de autonomía

ngenétican. Y si el mundo se internacionaliza, ha-

bremos aportado algo.

EL cRIAI>oR I^I^ cr_RUOS nE Ar^nsro.-Bien ; dc todos

modos, el coste es secundario en un centro oficial, l'

debían dar los lechones-los futuros reproductores

gratis. O, al menos, muy baratos. Me parece dema-

siado el precio que tienen señalado para la venta al

público.

EL ACOMPAÑANTE.-Para fomentar una ganadería

ccvivan no hay cosa peor que el que comience el Es-

tado por depreciar los reproductores. Una cosa es la

Ganadería y otra la Beneficencia. Y en ri^or la I^'1i-

sión cede el animal gratis. Lo que vale 400 pesetas es

el certificado de genealo^ía que se entrega con él.

EL CRIADOR UE CERUOS UF. RAZA.-^^o, en cambio, en-

cuentro poco <<protegida„ esta piara. ^emasiado su-

jeta a la oscilación de los pedidos. Se suele decir que

no hay mercado más oscilante que el de los cc:rdos

de abasto. Pues sí ; sus oscilaciones las refleja, con

amplificador, el de los cerdos de raza, los futuros re-

productores. Estoy seguro que habrá períodos en qu^

la Misión necesitaría 300 cerdas de cría para atender

los pedidos de reproductores. Habrá otros, en cam-

bio, en que le sobraría con tres. Si su lado experi-
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AGRICULTURA

mental obliga a tener siempre unas 30, me imagino

los agobios de uno u otro extremo que tendrán siem-

pre.

(Elocuente sus^iro del acom(^añante.)

EL CRL4DOR DE CERDOS DE ABASTO.-Pues no estaría

mal lo de aumentar el número de cerdas. Ahora pro-

mero su6ciente para abastecer la demanda de estos

en el país.

E.L CRLaDOR DE CERDOS DE R:a7:1.-Que de hecho es,

hoy por hoy, en espera de todas esas organizaciones,

punto menos que nula. ^^omo para descorazonarnos

a los ganaderos particulares. Sobre todo viendo en-
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ducen 400 ó 500 lechones anuales, que son unos 200

futuros verracos. Muy poco para las necesidades na-

cionales.

EI. ACOMP,WANTE.-Esta piara aspira sólo a ser el

núcleo. En un sistema asindical>>, las asociaciones de

ganaderos deben constituir piaras «multiplicadoras».

que con la materia prima de los reproductores cedi-

dos por la 1\/Íisión-y ya sin complicaciones experi-

mentales-producirían a su vez reproductores en ntí-

frente una piara como esta. Es una competencia muy

fuerte.

Et- .acoh9P^Ñ.arvTE.-No puede haber, entre los ga-

naderos particulares y el núcleo, competencia. Son

distintas funciones. Lo que los centros de multipli-

cación, en un sistema sindical, son los ganaderos pri-

vados en un sistema de economía imo dirigida^^. l^'i

más, ni menos.

(I.os cont^^^rsadores, a todo esto, t^an aleiándosc de
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las cochiqucras, a lo largo de un camino sombreado

por castaños del Ja^ón.)

LL ^'L^JF.RO INt^ATIGABLE.-A mí, lo que no me gusta

mucho es el sistema de ^^grandes pabellonesn para alo_

jar animales como estos. En años anteriores a esta

guerra he visto en las naciones de ganadería más ade-

lantada de Europa-en inglaterra como en Alema-

nia^-una cre^^ciente tendencia al <<aire libre^^. No sólo

en cuanto a reconocer, lo que ya data de antiguo,

que el cerdo Large Vl'hite y su equivalente alemán

son animales no del todo camperos, pero tampoco de

que en estos catorce años la piara se ha defendido,

sanitariamente, bien.

)3 L CURIOSO IMPERTINENTF..-En catorce años, ^ habrá

ya cerdos que tengan seis o siete generaciones de as-

cendientes nacidos en Galicia ?

EL ACOMPAÑANTE.-Desde luego.

)3L CURIOSO IMPFRTINENTE.-Entonces, ya son más

de aquí que son nde allín la mayor parte de los ciu-

dadanos de Estados Unidos. t Por qué no les ponen

un nombre local de raza, ya que ese de Large White

se hace difícil de pronunciar?

(;r^^po de cerdas en el robledal de h^ ali^ión

estabulación completa, en la que languidecen y se

crían rn^d. Pero, además, se tendía cada vez más a

alojar los cerdos de estas y otras razas en pocilgas

individuales, porlátiles, que periódicamente eran mo-

vidas a otros parajes de las fincas. Por lo visto, el

sistema daba magníñcos resultados en cuanto a sani-

dad general y prevención de epidemias.

Et. .^coniP;^Ñ.^NTI:.-Todo ello es cierto. Pero eso son

cosas factibles en las inmensas fincas de pastos dei

Norte y Centro de Europa. ^ Cómo íbamos a ponerlo

en práctica en esta finca de Salcedo, con sus nueve

muradas hectáreas de tierra ultra-fértil, y escasa ya

para los otros trabajos experimentales del centro, en-

tre ellos los fundamentales trabajos con maíz ? Con

todo, la gran ventaja en clima que estos cerdos en-

cuenh^an aquí-con relación al centro de España, no

menos yue a gran parte de Inglaterra-debe compen-

sar con creces el inconveniente que usted aptmta, por-

EL ACOMPAÑANTE.-A nosotros esos cambios de

nombre nos parecen tan fútiles y de gusto tan dudo-

so como los de las calles de las poblaciones.

EL POBRECITO FL4BLADOR.-Sea el que sea el nom-

bre, a mí lo que hemos visto me entusiasma. Positi-

vamente me entusiasma. Así podríamos nacionalizar

todas las razas extranjeras que tienen importancia pa-

ra España. Todo es cuestión de seguir esta misma

táctica, con otras especies incluso. ^ Por qué no ? La

vacada nacional holandesa, ahora que tanto preocu-

pa la cuestión de la leche. Y la vacada nacional sui-

za. EI rebaño nacional Karakul. i Qué sé yo ! Tam-

bién de los caballos habría mucho que hablar.

EL ACOMPAÑANTE.-Ya se habla mucho. Y de las va-

cas, más. Ahora que la consanguinidad sistemática,

en animales de tan lenta y limitada reproducción como

la vaca y el caballo, plantea problemas muy difí-

ciles.

5^^



AGRICULTURA

EL GENETISTA.-Estaba deseando que se tocase este

tema. ^ Cómo se aborda exactamente, en esta piara, la

cuestión de la consanguinidad? Es una cosa que me

interesa mucho. l^a comprendo que, de un modo 0

de otro, la consanguinidad resulta inevitable en una

piara de contingente lirnitado, y que aspira a vivir

sin renovar su sangre del exterior, al menos durante

largos períodos. Si el método reproductivo se basa

sólo en la selección, esto ha de conducir la piara a

un callejón sin salida, de consanguinidad, en un plazo

bastante breve. Porque es claro que los animales que

se consideran preferibles con arreglo al criterio selec-

tivo, tienden a absorber, con su sangre, la piara en-

tera. Si, por el contrario, la consanguinidad se rehuye

todo lo posible, aun así aumentaría algo con el tiem-

po, dado el limitado contingente, y además ese sis-

tema resulta incompatible con una verdadera selec-

ción.

EL :^COMPAÑANTG.-Sí, pero existe una tercera solu-

ción, que es la que practicamos. Usted, como gene-

tista, la comprenderá bien. Se trata...

(Pero en este momento la comitíoa, quc• subía dr

las cochiqueras, ha llegado /rente a un grupo cle man-

zanos, de esos en que /)on Santos ha dcrrochado su

arte. Vigorosos, jóvenes árboles, sírnétricamentc: Jor-

mados, cargados ahora en fodas sus rarnas de /ruto

realmente tenfador. Y la tenfación se dibujaba cuan-

do aparece, saliendo de un tomatal, el pronio /)on

Santos, armado, no con espada de fuego, sino con

un saco uiejo en una mano y unas tijeras de 1JOdar

^n la otra. Desj^ués de negar enérgicarnentc° quc haya

curnrlido los ochenta, empieza a contar un caso que

dice que rasó en .9nzuola. Y ya nadie uueluc a acor-

darse de cerdos ni de la consanguinidad. /)e todos

modos, el lector no pierde nada, porque le arnc•na-

zaba un dúo abstruso de acornpañante zt genetista, y

hemos quedado, dcsde cl (^rincipio dc estc artículo,

cn mantencr.'o fuera de tales bercnjenales.)

Don Santos,
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Un moderno sistema

para
el enriado del cáñamo

por

^itf^}rt^^^ , ^^^^'.tic^^.tt.
INGENIERO AGRC)NOMO

Sabido es que el cáñamo, entre las plantas textiles,

es una de las más genuinamente españolas. Su culti-

vo, de gran importancia en España en otras épocas,

fué más tarde reduciéndose, por la competencia que

otras fibras de importación vinieron a hacerle, tales

como las de yute, abacá, sisal, etc., sucedáneas del

cá^iamu y producidas en países que disponen de ma-

no de obra indígena barata, por lo que resultan a me-

nor coste. Esta fué, sin duda, la principal causa de

que el cáñamo nacional perdiese zonas de cultivo en

las que desde tiempo inmemorial se obtenía.

Sin embargo, la producción de esta fibra en nues-

tro territorio se sostuvo, muy especialmente en la vega

baja del río Segura, que produce más del 60 por 100

del cáñamo español y en donde, por su tradicional

arraigo, su cultivo es perfectamente conocido de los

agricultores de aquella región. A la provincia de Ali-

cante corresponden 2.400 hectáreas de las 3.700 que,

como media anual, se cultivaron en España durante

el quinquenio 1931-35.

En estos últimos años ha vuelto a resurgir el cáña-

mo, pues la falta de aquellas fibras exóticas-al dis-

minuir las imnortaciones-ha originado una mayor de-

manda en nuestro mercado de la citada fibra para

las diversas industrias manuales y mecánicas de cor-

delería, trenza para alpargatas, lonas, hilos de pesca,

redes, etc., e incluso para saquerío. Por tratarse de

artículos todos ellos de importancia para nuestra eco-

nomía, el Poder público hubo de tomar medidas con

el fin de regular el comercio y precios de la fibra y

sus manufacturas, al mismo tiempo que por el 1^1i-

nisterio de Agrictdtura se fomentaba el cultivo, labor

encomendada al Servicio del Cáriamo, dependiente

del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras

Textiles.

Eh el año 1942 se Ilegaron a cultivar unas 10.C ^

hectáreas entre todas las provincias, y en el actual, a

pesar de la sequía-y, por tanto, con escasez de agua

para riego-y de la falta de abonos nitrogenados, la

superficie ha llegado a las 8500 hectáreas, aunque.

como es lógico, por estas causas, el rendimiento en

fibra será mucho menor de lo normal.

A1 mismo tiempo que se realiza la labor de Fomen-

to, se hacen también estudios sobre adaptación de se-

millas, obtención de las más adecuadas para cada zo-

na, cantidad que conviene emplear para la siem-

bra, época de la misma, abonos, etc. Se ha iniciado

el cultivo en nuevas regiones, como Andalucía occi-

dental, obteniéndose resultados muy satisfactorios en

Sevilla, Córdoba y Cádiz, y es de esperar que en el

futuro no sólo en Levante se obtengan ñbras de bue-

na calidad, sino también en otros regadíos aptos para

ello, y en los cuales esta planta encaja perfectamente

en alternativa.

Pero si bien es cierto que en toda España las con-

diciones de suelo, clima y latitud permiten fácilmen-

te el cultvo del cáñamo, estimamos que, en primer

término, han de elegirse aquellas zonas donde sea

más económico, y después lograr que la obtención dc

fibra resulte al menor coste posible. Solamente así sc:

podrá conseguir que esta planta recupere la impor-

tancia que tuvo en otros tiempos y que se consolide

e incremente una genuina riqueza nacional, lo qtte su-

cederá cuando se proporcione a la industria fibra que,

por su calidad y precio, pueda cornpetir cen las simi-

lares extranjeras, y sean innecesarias importaciones

del exterior.

Entre los gastos que el cultivo origina, se deslacan

principalmente los referentes a abonos, semillas y re-

colección ; en cuanto a los de obtención de fibra, los

correspondientes a enriado, agramado, espadado y

rastrillado. La mano de obra que absorben los de
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Plantación de cáñamo «Fotsa» en la jactoría ciel $eroicio ^el Cáñamo. cn Lo Rinconoda (Sevilla).
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EI cáñamo es tras!adado de la ua^onefa I a ^^varilln^^ de cfuinmo una rez denho del canal. con /ntroducción del ctiñamo en los canc
aI cana/ de cnriado, las bandejas car^adas de n,çua, que, con su pesu, sus- para el enriaclo.

tituycn a las piedras dc las balsas.

este último grupo encarece principalmente el valor de

la fibra, y debe tenderse a reducirlos, mediante una

evolución en los procedimientos actuales empleados

para la elaboracíón de la ñbra de cáñamo.

Conocidas son las operaciones que generalment° se

realizan en el campo : el enriado, en charcas o bal-

sas ; y a brazo, el agramado, espadado y rastrillado.

Estos procedimientos, que ya en el siglo X^'II se utili-

zaban, resultan tan penosos como caros y malsanos.

No es posible, ni es nuestra intención, divulgar en

estas líneas los modernos procedimientos que rem-

plazan a los antiguos de enriado, agramado y espa-

dado ; pero sí consideramos interesante hacer men-

ción de algím sistema de enriado que pueda resolver

varios de los problemas planteados.

Aunque por el sistema de balsas, tradicionalmente

ernpleado, llegan a obtenerse muy buenas calidades

de ñbra, dada la costumbre y conocimiento que los

cultivadores de cáñamo tienen del enriado en ellas,

presenta, a pesar de ello, este procedimiento muchos

inconvenientes, siendo los más destacados :

a) Capacidad limitada.

b) Que no se realiza la operación de un modo con-

tinuo.

c) E.nriado lento.

d) Absorción de mucha mano de obra.

e) Insalubridad.

En efecto, los agricultores que cultivan cáñamo en

la actualidad suelen ser propietarios o arrendatarios

de pequeñas fincas, en las cuales tienen construída

su balsa para una determinada superñcic de este cul-

tivo, Ha octu^rido que, cuando en determinada región

se ha incrementado la superficie de cáriamo, la ca-

pacidad de las balsas ha resultado insuficiente para

enriar toda la cosecha, y esto ha tenido como conse-

cuencia la realización de un imperfecto enriado, sobre

todo si en aquel mornento, por la gran demanda de

fibra, no ha exigido el mercado una esmerada cali-

dad. ior otra parte, el fomento de este cultivo en

nuevas regiones se hace difícil si es obligada la cons-

trucción de balsas, que, diseminadas, han de estable-

cerse en la zona, aparte de la enserianza que requie-

re su empleo, que por no ser rápida lleva al desánimo

a los nuevos cttltivadores en el primer año de ensayo,

al ver que no obtienen las calidades y rendimientos

de•se^^dos.

i^ i lentitud de^ procedimiento del enriado en balsas

estriba en que no sólo la operación no se hace de un

modo continuo, sino que por utilizar la temperaturn

del agua en ei medio ambiente-es decir, según la

época en que se realiza-, oscila, por término medio,

de seis a qttince días el enriado de cada balsada, y,

desde luego, no puede efectuarse más que en deter-

minada época (de mayo a octubre, generalmente).

Las operaciones de carga, descarga y vigilancia de

las balsas, así como las de transporte a los lut;ares de

desecación, son lentas y exigen mucha mano de obra.

Y, por último, las balsas o charcas, y sus terrenos

anejos para secaderos, ocupan una superficie no des-

pi eciablc en las zonas cañamera^, qtte se merma al

cultivo. Por otra parte, por la fermentación qu^ en

ellas se realiza en agua estancada o semiestancada,

durante el verano, dan origcn a un ambiente poco sa-

ludable y grato.

L`n sistema, empleado en Bergerdam, consiste en

sustituir las balsas por canales con agua caliente, rea-

lizándose el enriado de forma continua. EI empleo de

canales, ya utilizado por el sistema Schneider, es, sin

embargo, diferente en esencia al que vamos a ex-

poner.

El sistema consiste, en líneas generales, en lo si-

guiente :

La <<pajan o^^varillan de cáñamo, previamente cla-

sificada, se cerga en haces sobre tma especie de ca-

jas o arcas, abiertas por dos costados opuestos, y

corstruídas por travesaños de madera, montados so-

bre. un bastidor de hierro. Sus dimensiones son 2,20

nretros de longitud por 2,05 de anchura y 1,2% de al-
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tura. Los haces se cargan en ellas fácilmente, y, por

estar abiertas por delante y atrás, sobresalen según

I^. longitud que tengan.

1_os canales se construyen en forma de U; pueden

ser de ladrillo u hormigón, y han de tener una longi-

tud que depende de la producción (suelen ser de 100

metros cada uno) : 2,2 metros de ancho y 1,5 metros de

profundidad. E1 núrnero de estos canales adyacentes

depende igualmente de la producción que se desee

obtener.

Un sistema de vagonetas, sobre carriles de vía es-

Irecŝa, transportan estas cajas cargadas de «paja», des-^

de almiar, almacén o vagón, a los canales de enriado.

En los extrernos de cada rama de estos canales en L1

existe una viga de hierro, sobre la que va montada

una gríia, que deposita las cajas de «paja» sobre el

extremo dei canal correspondiente, y tarribién por me-

dio de ella se sacan del otro extremo del canal, tula

vez terrninada la ot eración del enriado.

De este modo, si consideramos un solo canal, la pa-

ja enriada va recorriendo en él, bajo el agua, e intro-

ducida en estas cajas, toda su longitud, en lo que sue-

le tardar alrededor de los cuatro días. C^ada vez que

se saca una caja del agua por el extremo del canal,

todas ]as intermedias avanzan un espacio, y por el

otro extremo del mismo se introduce una nueva caja.

Después son colocadas nuevamente en las vagone-

tas y llevadas al sitio de desecación correspondiente,

y, una vez desocttpadas, son Ilevadas otra vez al lu-

gar de carga.

Por un excren^o de los canales llega el agua calien-

te, a la temperatura de 30, 34° C., y por otro sale la

del enriado ya utilizada. La ^^paja^^ que se va a enriar

se introduce en sentido contrario a la dirección de la

corriente, o sea al final de los canales, por donde sale

el agua car'ada al máximo de bacterias del enriado,

que comienza inmediatamente, y a medida que avan-

za el cáñamo en el canal, el enriado va siendo menos

int:^nso, hasta la salida. Se lava al sacarlo, con una

co^ñFnte de agua nueva y limpia. Por medio cle l,i

co«tracorriet^ic, s^ van eliminrrndo los productos de

clese^ho, y se obt^cne así un color claro y limpio.

Por ser constante la salida de ^^paja>> enriada, en

todo momento puede vigilarse la fermentación, y re-

gularse por la temperattn'a, el tiempo y la cantidad d,^

agua. En todo caso, si una caja sale demasiado pron-

to, no hay inconveniente en introducirla de nuevo.

Este sistema tiene las siguientes ventajas : Se evita

el desagradable trabajo de carga y descarga a bra-

z^ ^, que se realiza en las balsas. E1 cáñamo no es ne-

ce^^.rio tocarlo, pues, tanto en el transporte al canal

com^t ^ través de éste, y de él al sitio de desecación.

se realiza en la misma caja de transporte, conserv<ur-

do intactas las ligaduras de los haces. Se ha compro-

bado, en la práctica, que para un enriado de cuatro

días basta renovar el agua cada seis ; es decir, qu^^

diariamente es su6ciente renovar una sexta parte dcl

agua del canal.

f.as piedras, que en el campo se emplean para ha-

cer peso sobre los haces, con el fin de mantenerlos

sumergidos en el agua, en este sistema se sustituyen

por unas bandejas de latón, divididas en cuatro com

partimentos, que se llenan de agua, y el peso de ést^t

y el de la bandeja son suñcientes para que las cajas

de transporte permanezcan diez centímetros bajo la

sttperficie del agua. I_o más original de estas bande-

jas o cajas de lastre es que en las esquinas de cada

cornpartimento accionan automáticamente ttnas vál-

vulas. Cuando las cajas se hunden más de los diez

centímetros, dan salida a parte del agua almacenada.

y, de esta forma, las cajas de transporte Hotan cons-

tantemente horizontales y a la misma altura.

^' emos, pues, que el sistema, aunque no constituyc

un nuevo procedimiento químico ni biológico de en-

riado, no obstante facilita y mecaniza grandemente el

sistema de balsas, regulando la fermentación natural

del cáñamo, al poner a los microrganismos que la

producen en condiciones óptimas para si^ desarrollo y

actividad. Por tanto, aunque e°ste sislema no se h-t

ensayado todavía en España, estin^amos, sin embar^

go, que pudiera consiituir un gran paso para la indus-

trialización del enriado, e incluso para lograr cali-

dades.

^omenLo de colocar una bandeja subre

^l cártamo yue ^lota en el canal dc en- L!na uez enriado el cúriamo, ee uaelt^^ a irans(^urtur hl cGñanw enria^l., sr desc^ir^;n cn cl

rin^lo. a la uagancta. yuc I^, Ilccará a los cam^^.s .ly descca^l^, cam/^., /^ar^r su sc^a^l^^.



HIGIENIZACIÓN DE LA LECHE

^ . . . ^ . ^

^ ^i^ceac^a^c^ ^e e^te zace^a^ e^ a^ -- e^^^te^^v^
^

ISobre el anteproyecto premiado de Central lecheral

POR

IGNACIO GALLÁSTEGUI y VICENTE RUIGÓMEZ
I N G E N I E R O S A G R O N O M O S

f:l hroblcrna lechero c:n San Sebastián.--El abaste-

cimiento actual se realiza con la intervención directa

del productor, en ttn 25 por 100, y la del industrial

distribuidor, en el 75 por 100 restante.

1,.1 prirnero actúa con sus medios propios (carrico-

ches, etc.), cuando reside cerca de la ciudad, actua-

ción que simtdtanea con el suministro de verduras.

principalmente ; y cuando su residencia es más lejana

o su situación más modesta. utiliza las líneas fijas de

transporte (autobuses, tranvías, etc.).

El industrial distribuidor, cuyo nírmero es cercano

al centenar, no tiene ligazón alguna directa con la

producción, y utiliza transportes, en general, mixtos,

o aprovecha las líneas fijas de comunicaciones, ac-

tuando en distancias medias de 30 a 40 kilómetros y

manejando volíimenes variables de 40 a 1.000 litros

di<uios.

En San Sebastián no existen lecherías propiamente

dichas, pues los dos o tres locales que venden leche

reco<^en sobrantes y carecen de la más elemental ins-

talación higiénica.

Consecuencia de lo dicho, es que la distribución

se hace a domicilio, o a salto de mata, sin ordena-

ción horaria.

La mezcolanza e impropiedad de los medios de

transporte, la anárquica distribución y el elevadísime

número de elementos que en ésta intervienen, deter-

minan c^l máxinio posible de riesgos p<ua el producto

y para el consumidor (falsificaciones, rebajamiento d^°

densidad, contaminaciones, etc.), ya que estos modos

que sufiimos abocan en la imposibilidad del debido

contro^ higiénico-sanitario, a pesar de existir una or-

ganización con este fin, cuidada por el Municipio.

En contraste con las enumeradas deficiencias, se

c uenta ^^n Guipúzcoa con una cabaña productora de

leche, de selecta calidad, consecuencia de una lejana

preccupación provincial, siendo dominante la raza va-

cuna Schwyz-Guipuzcoana, que con la Pirenaica, in-

dígena y originaria de la anterior, suministra un pro-

ducto de inmejorable calidad, en notable cantidad.

pues es corriente la leche de 3,5 por 100 de grasa.

como mínimo, y la vaca campeona del Guipírzcoa dei

año 1942 (del caserío Oyurta, de Fuenterrabía) Ilegó :^

una producción de 6.645 litros en trescientos días de

lactación, con una media de 3,83 por 100 de grasa.

Necesidad de una Central lechera.-La disparidañ

de los hechos apuntados y sus fatales consecuencias

(sufridas hoy en grado máximo), determinaron, sin

duda, que el Ayuntamiento de San Sebastián, acucia

do también por el Decreto del Ministerio de Agricul-

ra de fecha 28 de marzo de 1944, que con clara vi-

sión va al remedio de la caótica situación actual del

problema de la leche, capacitando a los Ayuntamien-

tos para establecer la obligatoriedad de higienizació•t

de la leche de abasto, realizó un concurso libre de

anteproyectos de Central lechera para la cittdad, si

éste era el medio conveniente y viable, dentro de las

concurrentes circunstancias en el abastecimiento 1e-

chero.

El fallo del reciente concurso ha demostrado públi-

camente el convencimiento de que el centro proyec-

tsdo puede solucionar el problema, en forma viable.

dentro de las indicadas características de Guipúzco:^

(producción diseminada en los caseríos, dificultade;

de recogida de la misma, idiosincrasia del ganadero,

incapacidad técnica del industrial distribuidor, pro-

piamente acaparador ; equivocada rutina del consumí-

dor, etc.), siendo también demostración de tal conven-

cimiento el acuerdo del Municipio de crear una po-

nencia que lleve a la práctica la realización del pro-

yecto premiado.

Alcance de nuestro anteproyecto.-Sobre el hecho
de una población real en San Sebastián de I14.000

habitantes, habituados al consumo de leche, y tenier,-
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Unc, úe (us toros de t^arada intercenicla, de raza 5clru^yz-pirenaica, ĵ remiado

en el certamen a^rn-pecu^rio /̂ r^,uincial.

do en cuenta variantes necesidades de dichos habi-

tantes (población infantil, enfermos, ancianos.

hospitalizados, población rural y adulta normal.

así como las variaciones de censo que determi-

na el turismo, el yue eleva en un 25 por 100

aproximado dicho censo, en determinados me-

ses), se ha fijado en 50.000 litros diarios la cifra

máxima para el abasto de leche.

Este abastecimiento se logra dentro de la pro-

vincia, sin perjudicar a la misma, y únicamente

regulando y ordenando la producción conñnada

en el marco conveniente, lo que justiñca la po-

tencialidad lechera de Guipúzcoa, estudiando 1a

producción, consumo directo y sobrantes indus-

trializables, en los momentos actual, normal (dis-

ponibilidades de piensosl y futuro posible (orde-

nación económica).

Para asegurar el suministro se exige la absor-

ción total de la producción enmarcada, lo que

determina el aprovechamiento industrial de los

sobrantes de consumo, con lo que al agricultor-

ganadero se le tranquiliza, estimulando su pro-

ducción, más aún al pagar la leche en su verda-

dero valor.

La C^^entral lechera, coordinada con el caserío, no

7 r/^^, de n^,oilla /^ircnaica.. ma^;níÍico cjernplnr úe la rnza indígena, matriz Je

nucstro ganado.

sólo asegura el suministro, sino quc hace. írste vc

lando por lograr calidades de riqueza y purcza, a

precios justos, con notable ventaja para el consu

midor, atendiendo a la apremiunte sanidad pú-

blica.

A1 distribuidor se le conñna en su justo lu^,rr

merecido, dejándole una actuación con lícita ga-

nancia y re^ida por la Central.

La aludida coordinación con el caserío, en nues-

tro Centro proyectado, nos lleva a una intervención

o participación económica del mismo en la enipre

sa, realizando una labor social conducente a tu^a

justa popularidad en dicha empresa.

La conveniencia de no prodigar las ('enlrales lc-

cheras en la provincia, considerando su asp^^cto

práctico y 1a densidad de población de Guiprízroa.

iVovilla Schwyc-pirenaica. /arcmia</a lambi^n cn cl ccrlamon pn,r incial.

hace que hayamos previsto una posible manconruni-

dad de Municipios para el servicio de abasto de

leche h igienizada, entre los que apuntamos Irún.

Rentería, Pasajes, ^ l^olosa, etc., arnpliando a cllos

los beneñcios de San Sebastián.

Proceso de operacioaes y su marcha c^n (a C^en

tral lechera.-En marmitas precintadas, que (ue-

ron previamente esterilizadas, llega la leche a los

andenes de descarga de la Central, y por trans-

porte automático de rodillos se conduce al lugar

de toma de muestras y báscula de pesaje, pasan-

do, una vez tamizada y refrigerada, a los tanque^

de leche cruda, situados en el semisót^rno del edi-



ficio. Los bidones o marmitas, después de vacia-

dos, pasan, automáticamente también, a la máqui-

n-i lavadora-esterilizadora de los mismos, y, por úl^

tímo, al almacenaje, para ser rexpedidos.

La leche cruda de los tanques mencionados se

eleva, por bombas, a la sala de pasteurización.

donde, previ..t y lentamente calentada, pasa a las

centrífugas lirnpiadoras y después a los aparato:

pasteurizaderes, que lo son a placas, en pared del-

gada y alta temperatura, con duración de ocho a

dicz segundos en la operación, consiguiendo así

que la leche no pierda su riqueza vitamínica, con-

servando sus cualidades fisicoquímicas y destru-

yendo en w^ `^^),(>0 por 100 su flora microbiana y la to-

Mcdelo^ de transporte mizlo y de distribución de leche en $an tiebasticín, que

anula las bondades de nuesfro fianado.

lograrse semejante producto, y siempre tenemos en

cuenta lo que manifiesta el prof:^sor ^L +^.^liLarr^ :

^^Hay que producir leche como si debiera consu-
mirse cruda; pero luego /^asteurizarla.u

^^erminada la higienización de la leche, o^^:

deposita en tanques apropiados, o se lleva direc-

tamente a la sala de embotellado, situada en la

primera planta del edificio. En esta sala se veri-

fica también la limpieza y esterilización de bo-

tellas, siendo estos recipientes los únicos a utiii-

zar en el suministro de leche a la cittdad, reci-

pientes que irán precintados y con indicación,

en el precinto, de la fecha de tttilización posible

de la leche, con garantía. Son asimismo esterili-

zados los cest.os metálicos portadores de botellas.

Al finalizar el embotellado y precintado de la

leche higienizada, pasan las botellas, por to/^is

roulant, a las cámaras fri^oríficas, situadas en la

misma planta, donde esperan stt distribución al

público.

En el semisótano y parte central del mismo

va la instalación frigorífica, con dos compreso-

res generadores de frío, capaces de producir

^0.000 frigorías-hora cada uno, conduciendo .^l

C^n modu corricnfe <Ie dislribucrún c]c )a ledie en San 5ebnslián, ucfualmsn'-^
a sallo dc mafa y bajo In Ilu^^ia.

talidad de la patógena (bacilo coli, el de la tubercu-

losis, el del aborto epizoótico, etc.)

Con el sistema de hi^ienización empleado no se

produce pérdida alguna del gas carbónico en la le-

che, y así se consigue una mejor asimilación de

las sales de cal y fosfatos, tan decisivos para el

crecimiento, conservando también el grado iniciai

de acidez de la leche, por lo cual tenemos un pro-

ducto muy similar a la leche cruda.

No descartamos la producción de leche de pre-

Ferencia, o certificada, para consutno en crudo, pro-

cedente de animales sanos, establos totalmente hi-

^iénicos y manipulada por personal de garantía de

sanidad, en medios asépticos ; mas hoy no puedc

'río por tubería a las cámaras frigoríñcas, de tempe-

^ IVo jtrsti^ica este ahanc^ono cle^ /^rotaucto ^a C^entrat ^ec^iera /^ara .San Sebastiún :
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raturas variables según destino, así como al tanque

de salmuera, donde también se obtiene alguna pro-

ducción de hielo, al dedicar a este objeto la quinta

parte del indicado tanque.

En 1.a primera pl:rnta, y en una de sus alas, va

instalada la central térmica, con dos generadores d^

vapor y dispositivo para quemar aceite pesado, Ile-

vando adjuntos los depósitos para agua caliente.

Al tener que industrializar unos cuatro millones

litros de leche al año, resultantes de los excesos

de
de

producción en determinados meses, se ha hecho un

estudio minucioso del ritmo de obtención de: deriva-

dos, y así se montan : instalación de leches concen-

tradas (condensada y en polvo), dispuesta en dos plan-

tas (semisótano y principal) y pegante a la central

térmic<i, con su montacargas que comunica con el an-

dén de distribución ; instalación de obtención de man-

tequilla y nata, situada en la planta principal ; la de

queso y crema de queso, que se sitúa en el centro

del semisótano y lleva salas de maduración ; la de

leches especiales (maternizada, vitaminizada, agria,

harinas lacteadas, etc.), emplazada en la planta prin-

cipal, y, por últirno, las instalaciones secundarias de

caseína y lactosa industrial, con emplazamiento en el

semisótano, aprovechando de esta manera la produc-

ción total, sin pérdida de residuo alguno.

Los laboratorios se encuentran instalados en la plan_

ta baja y principal, ocupando el ala izquierda del edi-

ficio, en conjunción con la recepción de la leche y la

pasteurización.

Completan las instalaciones, dependencias brnocrá

ticas, departamenlos de estar y aseo del personal oln^c^-

ro, masculino y femenino; central eléctrica y ielefcí^

nica, oñcina mecánica, botiyuín, lavadero, almace-

nes, etc.

Con lo indicado y los dos edificios para garajc^ y

portería, jardines, patio y corredores, etc., queda mon-

tada la Central lechera, siendo su edificación de es-

tructura de horrnigón armado, disponiendo de ahu-

ras de pisos variables, según utilización ; de amplios

ventanales, para luz y ventilación, y ocupando una

total extensión de terreno de 4.^70 metros cua<Iraclos,

con emplazamiento en el paseo del I'uente de I lierro,

entre el río ^.'ruma y el ferrocanil del Norte.

Así, la Cenh^al, conjuntamente con el nrontaje clc

siete centralillas, 97 puntos de recogida, el plantel cl^^

personal idóneo y amplio en níunero (41 empleado^,

directivos, técnicos y admin^strativos, seis macstros

especialistas, 91 obreras y 1-12 obreros y nrec<ínicos) .^

un servicio de transportes adecuado para la recos;ida

y distribución de leche y subproductos, desarrollo-u^í

con holgura y perfección propuestas y encomend^rdas

todas las misiones, logrando para 5an Sel^>astián un

paso gigante en beneficio del productor, del consunii-

dor y del reconocido buen nombre de su ejc^mplar I^lu-

nicipio.

5^ó



FABRICACIÓN DE LEVADURAS CON DESTINO
A LA ALIMENTACIÓN EN LA POST-GUERRA

Por JUAN MARCILLA ARRAZOLA
INGENIERO AGRÓNOMO

11

La alimentación del hombre, en las naciones civi-

lizadas, evoluciona, evidentemente, hacia regímenes

de ración concentrada y de menor volumen. El he-

cho es notorio cuando comparamos la alimentació^l

de las poblaciones rurales, de las comarcas más po-

bres, con la de aquellas más afortunadas y con la de

los habitantes de las grandes ciudades de España ;

pero no disponemos de estadísticas que demuestren

numéricamente la realidad del fenómcno en el ámbi-

to nacional y tenemos que acudir a datos del extran-

jero. E1 cuadro número I adjunto refleja, en cifras,

esta tendencia en Alemania en los años 1909 a 1936,

años en su mayoría normales, porque en los más re-

cientes, durante la guerra, los abastecimientos difíci-

les, o aun simplemente coaccionados, no pueden mar-

car tendencias ; se consume aquello que es posible

adquirir y las preferencias se esfuman.

CUADNO NUM. I

(Alemania)

Consurno anual medío ^or /^ersona, en hilos.

1909-13 1933 Í936

Carne ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 48A 51.0 51.7
Yesc^do ... ... ... ... ... ... ... ... ... 9.Z 10,0 13.2
M^^ntequill^^ ... ... ... ... ... ... ... ... 6,4 7.3 8,0
Otras gr^sas ... ... ... ... ... ... ... ... 13,3 19.8 19.6
Azíicar ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1ó,2 22,0 Z3,6

191Z-13 1929-30 1936-37

Harinas dr eereales ... ... ... ... ... ... IZi,7 109,L 99,2>

Granos de leguminosas secas ... ... ... 6,0 ? 3.10

El ilustre agrónomo inglés Sir J. Rusell, en una con-
ferencia que pronunció en 1943 en el Instituto Britá-
nico de 1^ladrid, nos hizo conocer datos muy intere-
santes acerca de las variaciones de la producción y
de la ración alimenticia en Inglaterra. Como en Ale-
mania, aumentó en años normales el consumo de
mantequilla, de carnes, de frutas, de hortalizas y, en

enorme proporción, de azúcar. El consumo de hari-

nas de cereales disminuía en Europa en los arios ante-

riores a la guerra, con la excepción de Italia, en don-

de el fenómeno inverso podía ser atribuído al éxito

que logró dicha nación en la llamada ^^Batalla del

Trigo^^, con la que se consiguió anular, o reducir bas-

tante, las importaciones hasta entonces indispensables

para aqttel país.

Salvando, naturalmente, las escaseces y anormali-

dades de guerra y de postguerra, se come menos y

se come mejor, porque (seguramente de modo incons-

ciente en muchos casos) se preñeren los alimentos de

mayor valor fisiológico, aun dentro de cada una de

las clásicas ag^upaciones de materias nutritivas: nro-

teínas brutas, grasas brutas, extractiuos no nitrogena-

dos y celulosa bruta. Los datos numéricos relativos a

todas y cada una de estas agrupaciones de produc-

tos permiten calcular, en ^rimera aproximación, las

mezclas de piensos para las raciones adecuadas del

ganado ; pero son insuficientes, aun mejorando dichos

datos con coeficientes de digestibilidad, para deter-

minar científicamente el valor fisiológico de un régi-

men alimenticio. Por ejemplo, no son equivalentes, ni

mucho menos, las proteínas de diversos orígenes, a

igualdad de riqueza nitrogenada, porque lo que veni-

mos Ilamando valor fisiológico depende, además de la

digestabilidad, en cada caso, de la constitución pecu-

liar a cada proteína. Estas están formadas por agru

paciones complejísimas de cuerpos llamados amino-

ácidos, entre los que algunos son esenciales para !a

fisiología humana y animal, otros útiles y otros, final-

mente, de escasísimo valor nutritivo. Las gelatinas y

colas son muy ricas en el aminoácido que los quími-

cos llaman glicocola, poco o nada valioso, y, por ello,

son escasamente asimilables y nutritivas ; otros amino-

ácidos, el triptófano, la lisina, la arginina, la histidi-

na, la cistina, etc., son fundamentalmente utilísimos,

algunos indispensables y, de la armónica proporción
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en que entran a formar parte de cada proteína, de-

pende en gran medida el valor nutritivo de la mis-

ma ; un kilo de caseína de la leche o un kilo de albú-

mina de clara de huevo no son sustituíbles, con igual-

dad de efectos, por un kilo de proteínas vegetales, y

entre éstas existe una escala de preferencias exten-

sísima.

Así, la patata, alimento feculento, es muy pobre

en proteínas, pero las pocas que contiene son de ele-

vado valor fisiológico ; las proteínas del maíz son me-

nos estimables, y aún lo son menos, a unidad de

peso, las de las judías y guisantes secos (con la le-

gumbre verde no ocurre lo mismo), hasta el punto

de que, según Ziegelmayer, sólo puede atribuírseles

un valor de un cuarto o de un yuinto del que posee^i

la caseína y la lactalbúmina de la leche fresca.

Pues bien, las levaduras rerínen en este aspecto to-

das las condiciones apetecibles : riqueza en proteínas,

digestibilidad y armónica composición de las mismas

en aminoácidos de alto valor ñsiológico.

l7e la riqueza en proteínas brutas que puede espe-

rarse, da idea el cuadro número 2, en el que figuran,

además, algunos datos de la composición bruta to-

tal, según análisis de Kraut, Vogel, Stockhausen y

Silbereisen, Fink y Just y de la Sección de Fermenta-

ciones del Instituto Cajal, de Madrid.

CUADKO NUM. 2

Afguncs dalos de com(^osición de leoaduras secas. comerciales,
de diuersas ^rocedencias.

i.,•.nrir„,r
de ceneza

'rurul^pniy
útilce

Lr.c:,durus ai^l:,dnv
de hacee !le ^inu

^•^^rtcria seca

En 100 dc maferia seca

a 100":

Proteínas brutas ... 49,9-50,0

Grasas bruta, ... --

Glicógeno ... . . ... ... -

Gomas dc ]r v,rdura ... -

N0,' _ 91,5 ° ^^ 83,2 - 90.b °/u

52.9-53,8
2,5-2.7
4,9-6,8
8,8-9,7
8,1-8,7

Fosfato, en ácido fosfó-
rico (P.,O ) ... ... ... I ,6- I ,9 4,8-4,9

C^alurías-^;ramo . 4990

43.3-55.8
i,4-3.6
0,6-5,8
- -11,9
5,6-9,6

0,9-1,9

No queremos abrumar a los lectores de AGRICULTU-

RA que no sean técnicos, ni competentes en Bioquími-

ca, con referencias detalladas de la composición de di_

ferentes proteínas de origen animal y vegetal, en com-

paración con los datos, no muy numerosos, ni toda-

vía muy completos, que poseemos acerca de los ami-

noácidos constituyentes de las proteínas de levadu-

ras, y nos limitamos a indicar que entre los últimos

figuran, según Kraut y Schlottman, Fink y)ust y Mit-

chell y Hamilton, el triptófano, la lisina, la histidina,

)a arginina y)a cistina, erl proporciones n0 muy dís-

pares de aquellas en que se encuentran en los hidro-

lizados de caseína, con ventaja, para la proteína de

levaduras, en las proporciones de lisina, de arginina

y de histidina, importantísimos, especialmente el pri-

mero. La cantidad de triptófano es, en la levadura,

menor que en la caseína de la leche, mucho menor

que en los prótidos de la carne y yema de huevo,

pero considerable y varias veces superior a la exis-

tente en ciertas albúminas vegetales, como la zeúia

del maíz, en la que escasea hasta casi faltar.

En lo que respecta al conjunto de productos que

son designados en los análisis corrientes de piensos

y de alimentos como extractiuos no oxigenados, de-

signación muy imprecisa, por cierto, las levaduras

ofrecen un cuadro muy favorable, porque de ellos

está ausente la celulosa (sólo digestible, en apreciable

medida, para los herbívoros rumiantes), y presentes,

a veces en proporción discreta, sustancias tan fácil-

mente asimilables como el glicógeno.

El punto flaco de la composición de las levaduras

parece ser su pobreza en materias grasas, pobreza

que solamente es beneficiosa para ciertas dietas-i no

hay nada perfecto !-, pero sin contar con qtte las

grasas de levaduras podrían contener insaponiñcables

de significación fisiológica como microfactores de nu-

trición y con que de las mismas levaduras, degene-

radas según decíamos en nuestro anterior artículo,

pueden ser obtenidas las grasas precisas, el defecto

se halla bien compensado por otros méritos sobresa-

lientes de las levaduras como dietéticos o como ali-

mento. Nos referimos a su composición mineral y a su

riqueza en vitaminas y otros microfactores.

La primera, de la que aún no tenemos noticia tan
detallada como merece, parece favorabilísirna y com-

pleta, y en lo que respecta a microfactores de indu-

dable valor fisiológico, en pocos o en ningún producto

los encontramos reunidos en mayor número y armo-

nía que en las levaduras. lZicas en glutatión, son tam-

bién magnífica fuente de ácidos nucleínicos (hasta cl
punto de que de las levaduras o del hígado se obtie-

nen casi siempre, cuando se quiere proceder al ais-

lamiento y estudio de tales ácidos) y pródigas en vi-

taminas, de las que, según IZudolph, contienen las si-
guientes:

Vitamina B, (aneurina^.

Vitamina B, (riboflavina).

Factores termoestable y termolábil de

de la paloma (vitaminas B:, y B,).

Vitaminas B, (factor antiparalítico).

Factor antipelagra (vitamina B,;).

Vitamina enteral (vitamina B,).

crecimiento

Factor antipelogris (ácido para-aminobenzoico).
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Vitamina Bw (factor filtrable del complejo BZ).

Amida del ácido nicotínico.

Acido pantoténico.

Hemógeno o factor extrínseco de Castle.

Factor antialeuquia o vitamina M.

Factor antianemia tropical.

Factor W o factor precipitado.
Provitaminas D2 y D,, que por irradiación pueden

originar factores antirraquíticos.

Tocoferol o vitamina E, antiestéril.

Vitamina H o factor antiseborreico.

Y no es improbable que a esta lista deban ser agre-

gados otros factores aun no conocidos y enzymas con

definida y beneficiosa acción fisológica.

Esta complejidad de microfactores es seguramente

beneficiosa, en especial para la dietética humana, por_

que los síndromes (cuadros sintomáticos) de las avi-

taminosis en el hombre no son tan simples como las

que se presentan en ciertos animales, y, lógicamente,

hay que admitir que su origen y su remedio deben

buscarse, respeŝ tivamente, en la falta. y en el sumi-

nistro de más de un microfactor. Y si ello no es así,

que me perdonen los médicos, especialistas en tras-

tornos de la nutrición, por meterme en camisa de once

varas... ; pero yo como lo creo lo expongo, con las

reservas obligadas por mi incompetencia.

En todo caso, las levaduras recién obtenidas y rá-

pida y cuidadosamente deseadas son un alimeato viuo,

actiuo, por la armonía de los estados de evolución y

labilidad de los compuestos integrantes de la célula

intacta, casi como en el pleno funcionamiento normal

de su metabolismo. Quizá a esta condición deban par-

te de su valor fisiológico los alimentos a base de ha-

rinas malteadas y los curiosos preparados que 1®s ale-

manes llaman «Keimlings» (en español podríamos de-

cir germinantes), que no conocemos más que por re-

ferencia, pero que sobre el papel nos parecen muy

interesantes. Los «Keimlings», preparados por el pro-

ceso Siebold, son semillas de soja (o de otra planta,

leguminosa con preferencia), a las que se fuerza a ger-

minar rápidamente mediante maceración, a tempe-

ratura adecuada, en una solución de sales minerales.

En veinticuatro-cuarenta y ocho horas, la germinación

es suficiente, y los granos en crecimiento son inme-

diatamente triturados y desecados, en forma de co-

pos (que se conservan indefinidamente hasta su con-

sumo) o(en el hogar doméstico y con notoria econo-

mía) mezclados en fresco con carnes picadas o con

masas de harina, o bien cocidas para sopa, purés o

papillas..., y quién sabe si la mezcla dé estos prepa-

rados con extractos de levaduras daría origen a ali-

mentos de extraordinario poder nutritivo. Quizá al-

guna vez tengamos ocasión de ensayar la preparación

de «Keimlingsu, sin lo cual, y sin las aportaciones de
los que saben más que yo, de esto y de todo, no so-
bran tampoco las reservas.

Las levaduras secas, por sí solas, sin preparación

previa, no parece que puedan ser consumidas por el

hombre como alimento grato, pues se presentan en

forma polvorienta, harinosa, sin gusto especial ; pero

es fácil obtener de ellas extractos concentrados (dul-

ces o salados) y autolizados, que, sin duda, pueden

ser destinados a la alimentación directamente, solos o

con adición de frutaĈ o jugos de frutas (extractos dul-

ces), o pueden ser utilizados para confeccionar sopas

y salsas o bien, por último, pueden servir como ma-

teria básica para preparados farma ^ológicos, reconsti-

tuyentes, o para obtener productos medicamentosos.

La levadura seca (nosotros hemos hecho la prueba con

levaduras aisladas de heces de vino), cocida simple-

mente con sal y pasada por un paño para separar el

polvo residual, proporciona un caldo nutritivo y gus-

toso..., aunque lo es mucho más si se le añaden ver-

duras o legumbres ; y aunque este método rudimen-

tario haga que se pierdan muchos de los magníficos

elementos que acabamos de ver que están contenidos

en las levaduras. Según el doctor Thaysen, al que ya

citamos en nuestro anterior artículo (AGRICULTURA, nú-

mero 162, 1945), la adición al pan de un 2 por 100

de levadura-alimento, le mejora considerablemente en

olor, en sabor, en aspecto (corteza más dorada) y en

valor nutritivo. Añadida la levadura a los macarrones

y a otras pastas, a la de los bollos o pudings, a los

pasteles, presenta análogas ventajas, y aun estas adi-

ciones han resultado beneficiosas y gratas (siempre

según el doctor Thaysen, pues apenas sé de cocina

otra cosa que guisar un buen arroz, en plan casero,

y.freír unos huevos) en chocolates, bombones y«tof-

fees».

Nos saldríamos del plan divulgador de estos artícu-

los si entrásemos en el estudio de los métodos que

han sido propuestos y que en la actualidad ensaya-

mos para obtención de extractos concentrados y de

autolizados de levadura, tanto más cuanto que se tra-

ta de procesos que sólo podrán ser seguidos, con per-

fección, en instalaciones de carácter industrial y con

dirección técnica, y sólo a título de curiosidad trans-

cribimos a continuación una de las recetas que el in-
geniero Hans Vogel incluye en su conocida obrita

«Die ^l'echnik der Bierhefe-Verwertung» (La técnica

del empleo de levaduras de cervecería), para prepa-

rar salsas concentradas, o cubitos sólidos para sopas

de verduras y levadura. La receta dice casi textual-

mente así : Se trituran 100 partes de tomates madu-

ros, 15 partes de cebollas tostadas, 25 partes de apios

igualmente tostados (sin presumir de conocedores del
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arte culinario, creemos que sería preferible freír a tos-

tar estos ingredientes), una décima parte de ajos, cin-

co partes de espárragos y 30 partes de repollo, con

unas pizcas de tomillo, perejil y mejorana ; se aña-

den 30 partes de agua y se hierve todo durante una

hora. Se escurre el caldo y se le añade el que resulte
de prensar la masa cocida. Se filtra el líquido obteni-

do y se le concentra al baño de maría o(en condicio-

nes industriales) al vacío, añadiéndole (cuando ya está

bastante concentrado este caldo de legumbres) el ex-

tracto o autolizado de levaduras y la sal común ne-

cesaria. Cuando se quieren obtener cubitos sólidos, se

sigue la concentración al vacío, hasta sequedad, pre-

via adición de un suplemento de sal, si el extracto

de levadura no era también salado.

No respondemos, naturalmente, del resultado culi-

nario de la receta, que pudiera resultar demasiado

alemana para paladares españoles ; sin embargo, nos

da idea que el extracto de levadura desempeña el

papel de jugo de carne> y así ha de ser en todos los

casos. Se comprende, además, la enorme variedad

de salsas y de sopas que pueden obtenerse por pro-

cedimientos análogos.

La somera indicación de los métodos de obtención

de extractos vitaminados y de las vitaminas conteni-

das en la levadura excede plenamente de nuestro

propósito al escribir estos artículos, en los que no pre-

tendemos otra cosa que dar una somera idea de una

cuestión cuyo desarrollo es tan enorme en la actua-

lidad que en nuestro fichero (seguramente incomple-

to) poseemos más de 250 fichas relativas a trabajos

originales acerca de la misma.
Son muchos e interesantes los aspectos del proble-

ma desde los puntos de vista bioquímico y microbio-

lógico, agronómico y ganadero, higiénico y médico,

industrial y económico..., y hasta social.
La elección de materias primas con las exigencias

de «fertilidad para las levaduras», economía y fácil

provisión ; la determinación de especies y razas cle

levaduras que, sobre cada uno de estos medios de

cultivo, deben ser^ sembradas para obtener cosechas

máximas en el más breve tiempo, notables• riquezas

vitamínicas y proteicas, mayores contenidos en grasa

(para ciertos destinos del producto final), con sabores

y aromas gratos para el consumidor humano ; las téc-

nicas industriales más adecuadas para la fabricación,

son aspectos cuyo estudio es de primordial impor-

tancia.

Pero no son menos trascendentales las investigacio-

nes que pudiéramos llamar de ciencia pura, básicas

para todos los avances, y las relativas a los efectos

fisiológicos y a la mejor dosificación de los nuevos

alimentos en el régimen normal y en dietas especiales

del hombre y de los animales. Acerca de estos últi-

mos puntos se sabe muy poco : en trabajos recientes,

ingleses, leemos que para el hombre bastan raciones

mínimas ( I/4 de onza inglesa por día, es decir, poco

más de siete gramos) para que las levaduras ejerzan

efectos como alimentos vitaminados, pero que pue-

den ser consumidas en cantidades de tres-cuatro on-

zas inglesas diarias (75 a I 13 gramos, en números re-

dondos) sin inconveniente, como alimento concentra-

do, proteico.

Y, finalmente, ofrecen interés los estudios acerca

de la interferencia de esta nueva forma de produc-

ción en materias alimenticias con la de las normales,

acerca de los racionamientos de las clases menos aco-

modadas, de las mejores para sostener el organismo

cuando realiza rudos trabajos, etc.
Un dilatado y fructífero programa de tareas, en las

que a los españoles nos corresponde un buena parte

si, como es, seguramente, posible, nos bastamos a

nosotros mismos para producir levaduras para el con-

sumo nacional de los nuevos alimentos, que es de

esperar contribuyan al aumento del bienestar de nues-

tro pueblo y de la humanidad en general.

5^ŝ La patata es muy poóre en proteínas, aunque las qiie contiene sorz de elevado valor fisiológi.co



L,os vecinos del Gran Madrid vivimos con la men-

te y los ojos mirando el espectáculo brillante de las

salas de reunión del centro de la ciudad-de espalda

al carnpo-, habiéndonos servido de contrariedad el

saber que, por lo deficiente de las cosechas, es posi-

ble que en este invierno los alimentos no abunden en

la proporción de los que acaban de pasar.

La escasez de cose^has debe considerarse bajo ese

punto de vista ; pero también de las repercusiones que

pueden tener sobre el agricultor, que sufrirá sus con-

secuencias, incluso pudiendo ocurrir que sus medios

de producción se debiliten hasta el punto de hacerse

notar en cosechas venideras.

El mal que provocan las cosechas desiguales, que

imponen las circunstancias de clima o plagas excep-

cionales, no es nuevo en nuestro país, como lo de-
inuestra la notable institución de los Pósitos, de tiem-

po inmemorial, de concepción sobresaliente, situada

en todos los pueblos, junto a quien la había de me-

nester, y que en tiempos de Carlos lll Ilegaron a té-

ner en sus silos hasta nueve millones de fanegas d^

grano, ciento noventa millones de reales en dinero

e inmuebles de gran valor. En los años malos, salíaii

aI consumo esos millones de fanegas de grano, y se

daba en préstamo, con garantía personal, hasta el

último maravedí, todo lo cual volvía al pósito cuando

1^ abundancia en las cosechas lo permitía.

Esto mismo será meñester hacer en este año cala-

^nitoso. El Gobierno proveerá de trigo para el con-

sumo. A los agricultores, los Pósitos les podrán sa ŝar

de pocos apuros, porque en los vaivenes de la socie-

dad humana del individualismo al colectivismo, como

pertenecientes al acervo común, los Gobiernos, con
suspropósito siempre de restituirlos, dispusieron de

recursos, completando la obra las fuerzas vivas, que

se llevaron lo que quedaba, aun cuando también con

propósito firme de restitución. Los agricultores podrán

obtener un poco de dinero de los Pósitos, otro poco

del Crédito Agrícola, de las Cajas de Ahorro y de la

Banca privada, aun cuando no en la forma paternal en

que lo hacía el Pósito. Pasados los plazos que se fijen,

habrán que pagar.

Se hace necesario, para cuando estas circunstancias

vuelvan a presentarse, poseer una institucicín de cré-

dito agrícola suficientemente fuerte, que recoja el es-

píritu que tuvieron los Pósitos y viva, como ellos, en

el ambiente rural. El revivir los antiguos Pósitos ha

de hacerse muy difícil, porque está todavía en la me-

moria de las generaciones presentes el trato que reci-

bieron, aun cuando los que produjeron su ruina abri-

gasen propósitos de restitución. Pero ellos han de ser,

con el crédito agrícola robustecido, los que en gran

parte salven estas crisis angustiosas, que volverán 3

presentarse.

Para estos años de extraordinaria calamidad, ^ tenían

los Pósitos la concepción de poseer su mayor reser-

va en grano, para evitar que llegase el hambre a la

nación, desémpeñando la función, por lo menos en

parte, de un seguro de cosechas. T'enían más conté-

nido que el crédito agrícola simple, pues éste debe ir
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acompañado por el seguro, en beneficio de su propia

existencia.

Cuando un agricultor necesita dinero, lo obtiene pa-

ra pagar cuando recoja la cosecha ; pero si ésta falla,

el agricultor no puede pagar, lo cual tiene en cuenta

el ^ que presta, subiendo el interés, para desquitarse

de los fallidos. Si la cosecha fuese segura, el agricul-

tor tendría más ofertas, mayores facilidades para ob-

tener dinero e interés más moderado. La mayor par-

te del dinero quiere entrar en los negocios con to-

dos los riesgos presumibles cubiertos, y cuantos me-

nores son los riesgos a que está expuesto, tanto más

moderado es el pago que se exige por sus servicios.

Se hace, por tanto, necesario prevenirse contra la pér-

dida de la cosecha, o, lo que eŝ lo mismo, asegurar

la cosecha.

El seguro contra la pérdida de cosechas, cualquie-

ra que sea la causa a que obedezca : plagas, heladas,

sequía, etc., que a muchos parecerá imposible, se

practica, sin embargo, aun cuando como función es-

tatal, para la cosecha de trigo, en ciertos Estados ári-

dos de América del Norte y de la U. R. S, S., y para

las cosechas de arroz y hoja de morera, en el f apón,

cosechas que se consideran fundamentales a la eco-

nomía agrícola de extensas zonas.

La finalidad es que el agricultor no se hunda, que

pueda seguir cultivando, en su propio beneficio y en

el de la sociedad entera, porque se considera funda-

mental su función : la de proporcionar a todos el pan

de cada día. Se trata de un riesgo catastrófico, que

no pueden soportar las entidades privadas, tomándolo
el Estado, aun cuando limitándolo, en el sentido de

restringir la cantidad a indemnizar a lo necesario para

que el agricultor pueda seguir cultivando y viviendo

hasta la cosecha próxima.

Como se han de presentar algunas cifras, supon-

dremos que esas necesidades mínimas quedan cubier-

tas con el 70 por 100 de la cosecha media. Si la que

se obtiene en el año es inferior a esa cantidad, el se-

guro la completa hasta alcanzar esa cifra. El agricul-

tor queda normalizado, más estable en su economía,

y, por tanto, pudiendo recurrir al crédito con mayores

facilidades.

^ Será posible este seguro ? Los números que van a

seguir se deducen de los datos contenidos en el Anua-

rio Estadístico de las producciones agrícolas del año

1935, publicado por la Subsecr^taría del 1Vlinisterio de

Agricultura.

Si se considera toda la superficie sembrada de tri-

go, en secano, en la nación, como una gran finca, en

el decenio de 1926 a 1935, ningún año ^ué la cosecha

inferior al 70 por 100 de la cosecha media, y, por

tanto, no se hubiese tenido que indemnizar nada, pues

las cosechas de unas regiones compensaron las de

las demás, para obtener ese resultado.

Si en lugar de considerar toda la superficie sembra-

da de trigo en secano, en la nación entera, como una

sola finca, la consideramos dividida en tantas fincas

como regiones contiene el Anuario, aparece ya la si-

niestralidad, y las cantidades necesarias para alcanzar

el 70 por 100 de la cosecha media, en los diferentes

años, así como el tanto por ciento que representan

con respecto a la cosecha media, se resumen en el

cuadro que sigue :

CUAllRO PRIMERO

REGIONES

Andalucía Occidental ...
Andalucía Oriental... ...
Castilla la Vieja ... ...
Castilla la Nueva ... ...

Cataluña y Baleares ..,
Extremadura... ... ...
Rioja-Navarra ... ... ...
Galicia ... ... ... ... ...
Vascongadas ... ... ...
Canarias ... ... ... ... ...
Asturias-Santander ... ...

Totales ... ...

n^o^

,^s,...,,^..
Q. M. neceearioe

para alcanzar el

70 por 100 de In

coeccha iuedia

Tan[o por r.ientu
anual que rcpre-
eenta con reapec-
to;u la coeeche

cncdia

1933 568.000 I ,4

i928 284.000 0,4
1931 85.000 0, I
1929 563.000 2, I
1931 510.000 2,2
1928 486.000 1,5

1928 19.000 0, I

2.430.000 0,65

En el supuesto consignado, la media anual de laa

indemnizaciones a los agricultores hubiese alcanzado

al valor de 2.430.000 quintales métricos de trigo, canti-

dad que tendría que ser igual a lo recaudado en con-

cepto de primas.
En las regiones se compensan igualmente las co-

sechas buenas de algunas provincias con las malas

de otras, por lo que se hace preciso continuar este

análisis, y suponer que la finca objeto del seguro la

constituye cada una de las provincias. Así se obtienen

los resultados consignados en el cuadro segundo.

Cuando se considera la cosecha de las diferentes

regiones, se empiezan a presentar! años deficitarios

para ellas, con cosechas inferiores al 70 por 100 de la
cosecha media, y para indemnizar, hasta completar el

70 por 100, se adquiere el 0,65 por 100 anual de la

cosecha media.
Si se consideran las cosechas de las diferentes pro-

vincias, y se obtienen igualmente las cantidades que

a cada una habría que pagar en los años calamitosos

para el conjunto de la nación, resulta el 1,13 por 100

anual de la cosecha media, con oscilaciones tan mar-

cadas como las que representan un 7 por 100 en las
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CUADRO SEGUNDO

Millares de Q. M. necesarios para alcanzar el 70 por 100 de la cosecha Totales Tan[o por cientc

P R O V I N C I A S
media en los años que sc consignan por provinciae anual que r^Pre^

seota con res ea•
- to a In cosecha

1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 Millaresde Q. M, media

Alava ... ... ... ... ... ... ... ... - - - -
Albacete ... ... ... ... ... ... ... - - - - - 398 - - - - 398 2,8
AGcante ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - - - 24 24 2,2
Almería ... ... ... ... ... ... ... 23 - 24 - 10 14 - - - - 71 7,2
Avila ... ... ... ... ... ... ... - 8 41 - - - - - - - 49 0,9
Badajoz ... ... ... ... ... ... ... - - - - - 5U - - - - - -
Baleares ... ... ... ... ... ... ... 48 - - - - 8U - - - - 128 2,9
Barcelona ... ... ... ... ... ... - - - - 11 - - - - - ll 0,2
Burgos ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - - - -
Cáceres ... ... ... ... ... ... ... 76 122 70 - - - - - - - 208 1,7
Cádiz ... ... ... ... ... ... ... ... - - ] 6 - - - - 49 - 172 237 3,6
Castellón ... ... ... ... ... ... -- - - - - 30 - - - - 30 1,1
Ciudad Real ... ... ... ... ... ... - - - - - 29 - 29 - - 58 0,5
Córdoba ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - 204 - - 204 1,5
Coruña ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - -
Cuenca ... ... ... ... ... ... ... ... - - 60 - - 63 - - - - 123 0,6
Gerona ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - -
Granada ... ... ... ... ... ... - - - - - 187 - - - - 187 2,2
Guadalajára ... ... ... ... ... ... - - 6 - - - - - - - 6 0,1
Guipúzcoa ... ... ... ... ... ... - - - - 2 - - - - - 2 0,2
Huélva ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - 19 - 41 60 7 ^6
Huesca ... ... ... ... ... ... ... - - - 195 - - - -- - - 195 2,0

,aen ... ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - - - - - -
Las Palmas ... ... ... ... ... ... - _ - - - - - - - - -
León ... ... ... ... ... ... ... ... - - 131 - - - - - - - 131 ],6
Lérida ... ... ... ... ... ... ... - - - 141 - ^- - - - - 141 ],7
Logroño ... ... ... ... ... ... ... 42 - - 3 34 - - - - - 79 2,4
Lugo ... .:. ... ... ... ... ... ... 24 - - - 40 - - - - - 64 3,0
Madrid ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - - - - -
Murcia :.. ... ... ... ... ... ... 158 - - - 44 186 - - - l03 491 7,5
Navarta ... ... ... ... ... ... ... - -- - - - - - -
Orense ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - - - -
C^viedo ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - -
Palencia ... ... ... ... ... ... ... - - ]54 - - - - - - - ]54 1,3
Pontevedra ... ... ... ... ... ... - - 1 - - - - - - - 1 0,3
Salamanca ... ... ... ... ... ... - - 275 - - - - - - - 275 1,9
Santa Cruz de Tenerife ... . - - - - - - - 16 - - 16 1,9
Santander ... ... ... ... ... ... - - - - - - - - - - -
Segovia ... ... ... ... ... ... ... - - 65 - - - - - - - 65 0,5
Sevilla ... ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - - 65 - - 65 0,4
Soria ... ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - -
Tarragona ... ... ... ... ... ... - 16 - - - - - - - - - -
Teruel ... ... ... ... ... ...... - - - - - b0 - - - - 76 l,8
Toledo ... ... ... ... ... ... ... ... - - - - - 192 - - - - 1^`2 Ir2
Valencia ... ... ... ... ... ... ... -- - - - - - - - - - -
Valladolid ... ... ... ... ... ... - - - - - - - - - - - -
Vizcaya ... ... ... ... ... ... ... - - - - - - -
Zamora ... ... ... ... ... ... ... - - 71 - - - - - - - 71 0,8
Zaragoza ... ... ... ... ... ... ... - - - 361 - - - - - 5 366 2,6

Sumas y promedios ... 311 746 914 700 141 1239 - 382 - 345 4178 7,13

provincias de Almería y Murcia, o nada en algunas

de ellas.

El mismo análisis debería extenderse a los Munici-

pios, como unidad finca objeto del seguro, lo que pro-

duciría un nuevo incremento en la suma de cantida-

des a indemnizar ; pero el Anuario no desciende a

detallarlos, por lo que tenemos que entrar en el te-

rreno de los supuestos, como ocurre en la mayor par-

te de las ocasiones en que se quiere implantar una

forma nueva de seguro.

Evidentemente la siniestralidad aumentaría para to-

das las provincias, sin que pueda sospecharse para

su conjunto una cifra aproximada ; aparecerían con

daños la mayor parte de ellas, porque la compen-

s^^ión de unas comareas de buenas cosechas con 1^^

r,ue las tuvieron malas quedaría anulada, aparte d:,

que en el período de tiempo que se viene conside-

rando no hubo un año tan calamitoso como el pre-

sente, en el que habrían aparecido las provincias de

Badajoz y Valladolid, que no figuran con siniestrali-

dad en el cuadro segundo. Llamando al sentimiento,

se puede suponer que no nos quedariamos cortos fi-
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jando en 2,26 por 100 de la cosecha media nacional

las indemnizaciones medias que sería necesario abo-

nar a los agricultores de los diferentes Municipios, a

los que llegase el año temido. Esta siniestralidad es

doble de la que se ha obtenido cuando se conside-

raba la provincia como unidad objeto del seguro.

E1 2,26 por 100 de esa cosecha son 835.000 quinta-

les métricos de trigo, que, al precio de 90 pesetas el

quintal, alcanzaría la cifra de 75.000.000 de pesetas.

En algunos años, las cantidades que se abonarían co-

mo indemnización serían mínimas, como en los años

32 y 34 ; en otros, como el 31, las indemnizaciones hu-

biesen alcanzado el valor de 2.478.000 quintales mé-

tricos de trigo, que al precio supuesto alcanzaría la

cifra de 223.000.000 de pesetas, la cual quedaría re-

basada en años excepcionalmente malos, sin que pue-

da afirmarsé, de manera rotunda, si con el 2,26 por

100 que se ha señalado podría cubrirse la siniestrali-

dad total que .se llegase a presentar.

Hasta aquí se ha considerado el término municipal

como unidad asegurable, sin descender a la unidad fin-

ca del agricultor, porque no es de interés nacional el

asegurar a unos cuantos millares de agricultores, sino

el captar masas, la total de un Municipio, para lle-

gar a la de toda la nación. Esta manera de operar

presentaría, además, la ventaja de una gran economía

en la administración del seguro, que podría mante-

nerse, probablemente, con los intereses de las canti-

dades inmovilizadas, mientras que la póliza individual

haría ascender estos gastos del 30 al 40 por 100 del

conjunto de las primas.

Si al descender a la unidad Municipio en todas las

provincias los aumentos de siniestralidad fuesen pro-

porcionales-supuesto irrealizable-, resultaría que

bastaría duplicar las cifras de la última columna del

^ u-^do para obtener las cantidades r, :

que se abonarían anualmente a los agricultores, o, lo

que es lo mismo, las primas que los agricultores ten-

drían que pagar para quedar cubiertos del riesgo. Al-

rededor de esas cifras oscilarían las primas para los

diferentes pueblos de cada provincia ; en unas serían

más y en otras menos.

Esas cifras resultan elevadas para muchas provin-

cias ; el agricultor las recibiría como una nueva car-

ga y una nueva preocupación, por lo que, honrada-

mente, se van a exponer puntos de vista, por si fue-

se posible el rebajarlas.

La cosecha de trigo es la de mayor interés para la

alimentación del hombre, por cuya circunstancia es la

que debe merecer las mayores consideraciones de la

sociedad. En virtud de su importancia, se la inter-

viene, en cuantas ocasiones se hace necesario, para

que el pan no adquiera precios abusivos, y basta este

proceder de todas las épocas para que se auxilie al

agricultor triguero en todos los casos que él sólo no

puede resolver. Este hombre trabaja las tierras duran-

te un año, en el siguiente las siembra, y si no llueve,

si se presenta un año calamitoso, no recoge nada ;

ha estado un año trabajando y no obtiene nada como

fruto de su trabajo, y, si no tiene una previsión, que

puede rayar en sordidez para los suyos, vive amena-

. .^ ^dirse económicamente, recogiendo el cal-

vario de deudas que nunca se extinguen, y, aun tal

vez, yendo a parar a los suburbios de una gran ciudad.

Los que no quieren tener el pan caro cuando el

triguero tiene ocasión de hacer beneficios ; los que

le fijan la ganancia justa, son los que no deben con-

sentir que no ga.ne nada en los años aciagos, pues

no fué culpa suya ; fué del cielo, que negó el agua.

Cuando iba a ganar demasiado, los consumidores de

pan le limitan la ganancia ; pero debieron prever que

vendrían años en que no ganaría nada, en los que

incluso se le agotarían las reservas para seguir culti-

vando, y, de aquellos beneficios que se le limaron.

^ partar lo necesario para que el agricultor quedasc

asegurado en una cosecha mínima, la necesaria para

vivir y cultivar hasta el año siguiente.

Es el consumidor de pan el que debe pagar este

seguro de cosechas. Pero esta apreciación puede ser
engañosa, que la justicia no se discierne fácilmente.

Por otra parte, si en uno de esos años malos los agri ^
cultores recibiesen enviados millones de pesetas, sin

darse plena cuenta del por qué del envío, su adm:-

nistraci^n y empleo, es posible que se convirtiesen

en motivos de inmoralidades y desórdenes. El agri-

cultor debe, por esto, tomar parte activa en el segu-

ro, debe sentir su derecho para reclamar .,na buena

administración, por lo que debe contribuir al coste

del seguro de una manera apreciable. En la duda de
lo más acertado, la mitad podrían pagarlo los consu-

midores de pan, y la otra mitad los agricultores. El

seguro resultaría barato, y no hay duda que se capta-

rían grandes masas de productores de trigo.

Ante un año de cosecha desastrosa, que se repetirá,

de espalda al centro del Gran Madrid, cara al campo,

lo expuesto es el producto de unas horas de medita-

ción para estabilizar, en parte, los ingresos de los

agricultores trigueros, solución que podrá mejorarse,

porque los campos de trigo están muy léjos de la

gran ciudad y se percibe mal el ritmo de su vida,
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Normas para la campaña de la pasa moscafel de`Málaga

En el Boletín Oficial del Esta-
do se ha publicado una Orden
del Ministerio de Agricultura por
la que se fijan las normas para la
campaña de la pasa moscatel de
Málaga, así como sus precios.

Según dicha disposición, queda
autorizada la Junta Sindical de
Defensa de la Pasa Moscatel de
Málaga para establecer durante la
campaña 1945-46 los siguientes
precios para la pasa moscatel en

el mercado nacional.
Precios de venta para el pro-

ductor por caja de diez kilos ne-
tos en los almacenes de Málaga,
debidamente autorizados :

Ptas.

Hechura. Extra o N. P. U. ... 62,00

» Imperial... ... ... ... 59,00

n Royal ... ... ... ... 56,00
Racimal. Extra o N. P. U. ... 57,00

n Imperial... ... ... ... 54,00
n Royal ... ... ... ... 51,00

» Cuarta ... ... ... ... 48,00

Catite. Extra o N. P. U. ... 50,00

u Imperial... ... ... ... 48,00
n noyal ... ... ... ... 46,00

n Cuarta ... ... ... ... 44,00

Grano. Reviso ... ... ... ... 52,00

n Medio reviso ... ... 49,00

n Aseado ... ... ... ... 46,00
n Corriente ... ... ... ... 44,00
n Menudó ... ... ... ... 41,00

Precios de venta por el mayo-
rista para la pasa moscatel de Má-
laga, en sus diferentes calidades
y empaquetados, s^w. Málaga y
por caja de 10 kgs. netos, con en-
vase, para aplicar al mercado in-
terior.

(Despalillado)

Medio reviso ... ... ... ... ... ... ... 60,75

Corriente ... ... ... ... ... ... ... ... 56,25.

Durante 1 a campaña 1945-46
ŝontinuarán vigentes las mismas

Para el cálculo F. O. B. Mála- normas de ordenación de la cam-
ga hay que añadir a los precios paña anterior.

que figuran en la presente rela- Se autoriza a la Junta Sindical
ción 0,50 pesetas por cada 10 ki- de Defensa de la Pasa Moscatel
logramos netos de fruto. de Málaga para percibir el canon

de pesetas 0,50 por caja de 10 ki-
C A T I T E S los que se destine al Mercado na-

60,00
57,75
55,50
53,25

G R A N O S

(Sin despalillar)

Reviso ... ... ... ... ... ... ... ... 61,00
Medio reviso ... ... ... ... ... ... 57,50

Aseado ... ... ... ... ... ... ... ... 54,25
52 00,

Menudo ... ... ... 48,50

cional o al extranjero y el de 0,20
pesetas por cada 10 kilos de pa-
sas destinadas a la industria, de
cuyo canon pondrá un 40 por 100
a disposición de la Delegación rle
los Ministerios de Industria y Co-
mercio y Agricultura para sus
atenciones propias. Para la inver-
sión de esta cantidad la Delega>
ción se someterá a las normas dic-
tadas o que se dicten sobre el par-
ticular por la Secretaría Técnica
del Ministerio de Agricultura.

FiECHURAS RACIbf ALES

]0 Kga. 5 Kg,. 2.5 Kr. 10 Kgs.

lmperial extra... ...
Imperial ... ... ...
Royal .. . ... ... ...
Cuarta ... .. . ... ...

75,25
71,75
68,00
-

80,25
76,50
72,75
-

83,00
79,25
75,50
-

69,50
66,00
62,25
58,00

PAQUETERIA DE CAT(TES:

Extra ... ... ... ...
Imperial ... ... ...
Royal ... ... ... ...
Cuarta ... ... ... ...

77,25
75,00
72,75
70,50

80,00
77,75
75,50
73,25

87,00
84.50
82,25
80,00

82,25
80,00
77,75
75,50

78,00 83,75
Imperial ... 75,75 81,50
Royal ... ... 73,50 79,25

71,25 77,00

PAQUETERIA DE GRANOS (sin despalillar)

Reviso ... ... ... ... 69,25 74,00 68,75
Medio reviso ... ... 65,75 70,75 65;25
Aseado ... ... ... ... 62,25 67,25 62,00
Coriiente . .. ... ... 60,00 65,00 59,50
Menudo ... . .. ... ... 56,75 61,50 56,25

5 Kga. 2,5 K^.

74,50 77,5(1
70,75 73,50
67,00 69,75
63,00 66,00

86,25 100,50
84,00 98.25
81,75 96,00
79,50 93,75

92,50
90,25
87,75
85,50

72,25 81,50
b9,00 78,00
65,50 74,50
63,25 72,25
59,75 69,00
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Compaña pimentonera 1945-46

En el Boletín Oficial del Estado

del día 19 de octubre de 1945 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura fecha 13 del mismo
mes, por la que se fijan los precios
y se establecen las normas para
la campaña pimentonera 1945-46.

De acuerdo con lo que en dicha
disposición se ordena, se mantie-
nen para la presente campaña pi-
mentonera 1945-46 los precios má-
ximos de venta siguientes para fa-
bricantes y mayoristas de todas las
zonas pimentoneras:

Pimentón de
clase corriente,
kilo.

calidad superior,
nueve pesetas el

Pimentón de calidad superior>
clase especial, 10,25 pesetas el
kilo.

Estos precios se entienden sobre
origen peso bruto por neto y sin
envase de mercancía, el cual se
puede cargar por separado a ra-
zón de 2,50 pesetas por arroba.

Para pimentones preparados en
pequeños envases, de capacidad
de medio y un kilogramo, se auto-

kilogramo sobre los precios ante-
riores.

Los impuestos municipales, de-
bidamente autorizados, pod r á n
cargarse én factura siempre que
se justifique ante el Sindicato Ver-
tical de Frutos y Productos Hortí-
colas su imposición,

Se mantiene como precio míni-
mo- de venta para el productor de
la calidad más inferior la cárcara
de todas las zonas pimentoneras
el de pesetas 4,75 el kilogramo pa-
ra cáscara sana, seca y limpia,
siendo de cuenta del comprador
los gastos de transporte desde el
lugar de producción. ^

Se fija como precio de molina-
je el de 0,40 pesetas kilogramo,
tanto para la Zona de la Vera co-
mo la de Murcia, más el 2 por 100
de mermas.

Para la campaña pimentonera
1945-46 continuarán vigentes las
mismas normas de desarrollo de la
campaña 1944-45.

Se autoriza al Sindicato Vertical

de Frutos y Productos Hortícolas
para establecer en la Zona de la
Vera una Comisión, compuesta
por igual número de productores
y de mayoristas o exportadores,

presidida por el Jefe del Grupo
«Condimentosn de dicha Zona, y
a su decisión pueden someterse

voluntariamente las partes contra-
tantes, en cuyo caso sus fallos ten-
drán carácter obligatorio, tanto pa-
ra el comprador como para el ven-
dedor de pimentón. ,

Intervención de la semilla importada de remolacha azucarera

En el Bolefín Oficial del Esta-
do del día 23 de octubre de 1945
se publica una Orden del Ministe-
rio de Agricultura, fecha 18 del
mismo mes, por la que se inter-
viene la semilla importada de re-
molacha azucarera.

El réparto de simiente de remo-
lacha azucarera para la próxima
campaña 1945-46, se realizará por
el Ministerio de Agricultura, a dis-
posición del cual quedarán todas
las partidas d esimiente de remo-
lacha azucarera importada, a par-
tir del mes de marzo de 1945, y las
que puedan importarse hasta fe-
brero de 1946, para realizar la dis-
tribución de las mismas entre las
empresas industriales.

La Comisión Sindical Remola-
chera Azucarera, constituída en el
Sindicato Vertical del Azúcar, de
acuerdo con lo establecido en el
artículo segundo de la Orden mi-

, nisterial de 3 de febrero de 1945,
previa comprobación de las nece-
sidades de las diferentes empresas
y de las existencias de las mismas,

propondrá al Ministerio de Agri-
cultura el reparto equitativo por
porcentajes de las partidas de im-
portación de semilla que vayan lle-
gando al país, durante la campa-
ña azucarera y en el plazo indi-
cado en el artículo anterior.

Dicha propuesta vendrá infor-
mada por el Delegado de este Mi-
nisterio en el Sindicato Vertical del
Azúcar.

EI Ministerio de Agricultura fi-
jará el precio de venta de la se-
milla de remolacha azucarera al
agricultor, así como las compensa-
ciones necesarias entre las Socie-
dades azueareras que se produz-
can por las diferéncias de pre-
cios entre la semilla nacional y la
de imporfación.

En la determinación del precio
se tendrá en cuenta los costes de
las diferentes semillas de impor-
tación y el de producción nacio-
nal, de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden ministerial sobre pro-
ducción de semilla, de 12 de mayo
de 1941.

Campaña aceitera 1945-46

En el último número de AGR1-
CULTURA se publicaron las normas
de regulación de la campaña acei-
tera 1945-46. Posteriormente, en el
Boletín Oficial del Estado del día
1 de noviembre de 1945 se publi-
ca una Orden de la Presidencia
del Gobierno, fecha 27 del pasa-
do mes, por la cual se aclara que
en aquellos términos municipales
olivareros donde existan Herman-

dades Sindicales legalmente cons-
tituídas, la Junta de Precios de
Aceituna de almazara se consti-
tuirá en el seno de la Hermandad
Sindical ; teniendo, como presi-
dente, el Jefe de la Hermandad y,
como secretario, el que lo es de
dicho Organismo ; designándose
los vocales en la forma prevista
en el referido punto sexto de la
Ordei de 14 de septiembre de 1945,

Infervención y precios del alcohol

En el Boletín Oficíal del Estado
del día 1 de noviembre de 1945
se publica una Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno por la que
sr: interviene y fijan precios al al-
cohol.

Según ella, se establecen como
precios máxímos para el alcohol
hasta el 31 de agosto de 1946, los
siguientes :

Alcohol vínico .. 15 ptas. litro.
Alcohol industrial. 8 » »

Dichos precios se entienden pa-
ra el alcohol rectificado neutro dé
96-97°, y son precios en fábrica e
incluídos impuestos.

Las demás calidades de alcohol
tendrán como topes máximos los
precios. que normalmente, c o n
arreglo a su escala de graduación,
les corresponda en relación con el
del alcohol rectificado.

Se declara intervenido el al-
cohol industrial que se produzca
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en la campaña azucarera 1945-46,
con objeto de atender l^s necesi-
dades preferentes del consumo,
quedando inmovilizado en fábrica
en espera de las correspondientes
órdenes de distribución.

Se autoriza, de acuerdo con lo
previsto en la C+rden de esta Pre-
sidencia del Gobierno de 21 de
agosto último, el destino de un cu-
po máximo de 36.000 hectolitros
de alcohol industrial, pcr cupos
mensuales de 3.000 hectolitros, en

la forma allí establecida para usos
de boca.

La distribución del alcohol in-
dustrial intervenido por dicŝa Or-
den se hará por la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de
Industria y Comercio, a propuesta
del Sindicato Vertical de Indus-
trias Químicas, en el caso de des-
tinarse a los usos industriales pre-
ferentes, y del Sindicato Vertical
de la Vid, Cervezas y Bebidas
cuando su destino sea los usos de
boca.

so, la concesión o denegación de
la reserva soliictada, lo que se co-
municará directamente al intere-
sado.

Una vez que la cosecha sobre
la cual se haya concedido la reser-
va haya sido recogida, se pondrá
en conocimiento de la Comisaría
de Recursos o Delegación Provin-
cial respectiva, indicando cantidad
a que asciende y acompañando el
justificante necesario expedido por
el Organismo o Entidad correspon-
diente, en el que se haga cons-
tar, además, caso haya de trans-
formarse, su rendimiento aproxi-
mado.

Comprobados dichos extremos.
se cursarán los referidos datos a
la Comisaría General, que a su
vista determinará la cuantía de la
reserva.

Las reservas para consumo de
boca se concederán en proporción
al número de personas que exis-
tieran en el Organismo o Entidad
solicitante en el momento de su
constitución como primera conce-
sión, pudiéndose_ modificar al co-
miento de cada año agrícola, sin
pasibilidad de aumentar las reser-
vas durante el transcurso del mis-
mo, aun cuando se hubieren pro-
ducido altas en el referido núme-
ro de personas.

La cuantía de la reserva se com-
putará teniendo en cuenta que no
podrá exceder en cada artículo del
límite fijado con carácter general
para productores.

Cuando se trate de reservas des-
tinadas a usos industriales, en el
caso de que se trate de una ma-
teria prima que necesite transfor-
mación (remolacha, trigo, etc.), se
considerará producción sobre la
que se ejercite el derecho de re-
serva, al objeto de asignación de
cupo, la cantidad que resultare de
la transformación de aquellas pri-
meras materias con arreglo a los
rendimientos y normas vigentes.

La cuantía se limitará por la ca-
pacidad de producción determina-
da en el certificado de la Delega-
ción de Industria que acompañe
a la solicitud, observándose para
ello las reglas siguientes.

l.° Si la cantidad obtenida co-
mo reserva no excede de los dos
tercios de la señalada como capa-
cidad de producción, se le entre-
gará al beneficiario la totalidad de
lo cosechado, sin que tenga dere-

Derecho de reserva en fincas de primera producción

En el número 161 de Ac^ticul.-
TURA, correspondiente al pasado
mes de septiembre, se publicó la
Circular número 538 de la Comisa-
ría General de Abstecimientos y
Transportes sobre derechos de re-
serva en fiscas de primera produc-
ción. En el Boletín Oficial. del Es-
tado del 3 del actual se inserta la
Circular número 542, fecha 29 del
pasado, según el cual se anula la
538 y se dispone, entre otras co-
sas, lo siguiente:

El cultivo de fincas en primera
explotación permitirá hacer uso
del derecho de reserva de produc-
tor a las entidades y organismos
siguientes :

a) Empresas individuales o co-
lectivas que tengan habitualmente
a su servicio empleados u obreros

b) Obra Sindical de Coopera-
ción para obreros y empleados de
sus Cooperativas Agrícolas.

c) Hospitales y Sanatorios.
d) Comunidades Religi o s a s,

Asilos y Colegios.
e) Cuerpos o Unidades perte-

necientes a los Ejércitos de Tie-
rra, Mar y Aire.

f) Industrias legalmente esta-
blecidas que transformen materias
primas intervenidas. Se entende-
rán como tales aquellas que, re-
uniendo las condiciones legales,
vengan funcionando con anterio-
ridad al 12 de septiembre de 1939,
o hayan sido instaladas con pos-
terioridad a dicha fecha, previo in-
forme favorable de esta Comisaría
General u Ckganismo dependien-
te de la misma.

Se consideran fincas cultivables
que en fecha de la solicitud lleva-
en primera explotación aquellas
sen incultas como mínimo cinco
años. Para los Organismos Milita-

res este plazo se reduce a dos
años.

Cuando las tierras mejoren de
cultivo puede concederse la reser-
va de fincas en primera explota-
ción, aun cuando no Ileven los
cinco años exigidos como míni-
mum sin cultivar indicados en el
párrafo anterior, si bien el terreno
sobre cuya producción se tramite
el derecho de reserva deberá lle-
var por lo menos cinco años sin
dedicarse al cultivo que se solici-
te y no se trate de rotación nor-
mal del mismo.

Se entenderá como mejora de
cultivo aquel que en la fecha de
solicitud se considere más intere-
sante y conveniente para las ne-
cesidades de esta Comisaría Ge-
neral, Organismo que resolverá so-
bre dicho extremo, y al cual, por
tanto, deberá previamente consul-
tarse.

La solicitud de las reservas a
que alude esta Circular deberá ser
hecha antes del I de enero de ca-
da año, previniéndose no se con-
cederá ninguna después de la fe-
cha Ĉeñalada. Deberá efectuarse a
través de las Comisarías de Recur-
sos o Delegaciones Provinciales
mediante instancia rázonada. a la
que deberá acompañarse, además
de las certificaciones a que se re-
fiere el artículo 3.°, los documen-
tos que se indican en dicha Cir-
cular.

Las Comisarías de Recursos o
Delegaciones Provinciales, según
los casos, una vez comprobados
detenidamente los extremos ex-
puestos por el solicitante, elevarán
a la Comisaría General las instan-
cias y documentaciones debida-
mente informadas, siendo potes-
tativo de ésta, sin ulterior recur-
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cho a la percepción de los cupos
que distribuya la Comisaría Ge-
neral a ir.dustrias similares.

2.^ Si excede de los dos tercios
aludidos en el anterior párrafo, sin
llegar al total de su capacidad de
producción, se le concederá como
reserva la cantidad equivalente a
dichos dos tercios, más la mitad
de lo que exceda lo cosechado de
dicho porcentaje.

3.^ Finalmente, cuando la co-
secha exceda del total de la capa-
cidad de producción, se entrega-
rá como reserva la cantidad equi-
valente a los dos tercios de aqué-
lla, más ^ el 50 por 100 del exce-
dente, pudiéndose, caso que con
ello se sobrepase la capacidad de
producción aludida, autoriza r s e
para trabajar hasta dieciséis ho-
ras en los 300 días de trabajo.

Una vez determinada la reser-
va en la forma expuesta en los

artículos anteriores, si existieran
sobrantes, serán puestos a dispo-
sición de la Comisaría General, la

Ordenación^^de la

En el Boletín Oficial del Estado
del día 13 de noviembre de 1945
se ha publicado una Orden de la
Fresidencia del Gobierno, fecha
8 del rnismo mes, por la que se

que dispondrá lo procedente.
Esto no será de aplicación para

los Organismos Militares, de cu-
yos sobrantes se hará cargo la In-
tendencia Militar, que, a su vez,
lo pondrá en conocimiento de la
Comisaría General a efectos de
deducción de los cupos globales
que se le asignen.

Cualquier otro derecho de reser-
va sobre el mismo artículo será in-
compatible con los beneficios de
esta Circular, sin que los que se
acojan a ella queden por esto
exentos de efectuar las declaracio-
nes de cosecha y de cumplir las
demás obligaciones que en cada
caso se prevengan.

Los beneficios de reserva que
esta Circular señala podrán ser re-
novados en cada campaña, sien-
do suficiente para ello que los in-
teresados cursen la correspondien-
te instancia en la forma indicada
en los artículos anteriores, sin que
sea preciso acompañar documen-
tación alguno.

campaña lanera

reitera y amplía la de 12 de mayo
de 1945 sobre ordenación de la
campaña lanera.

Según ella, se considerará incur-
sos en delito de acaparamiento a

los ganaderos que tuvieran exis-
tencias de lana no declaradas, sean
éstas procedentes de la presente
campaña o de anteriores.

Se concede, con carácter excep-
cional, un plazo improrrogable de
treinta días, contados a partir de
la fecha de publicación de la di-
cha Orden, para que todos los ga-
naderos puedan efectuar la decla-
ración exigida en el apartado ter-
cero de la Orden de la Presiden-
cia de 12 de mayo del corriente
año, así como la de las existencias
de lana que tengan actualmente en
su poder. Transcurrido dicho pla-
zo, se aplicarán las sanciones co-
rrespondientes al delito de acapa-
ramiento si se comprueba la exis-
tencia de lana no declarada.

Igualmente quedan obligados a
declarar, en el plazo máximo de
un mes, las existencias de lana que
obren en su poder, ya sean éstas
procedentes de la presente o de
anteriores campañas, los lavade-
ros, comerciantes-almacenistas e
industriales que tengan autoriza-
ciones de compra del Sindicato
Nacional Textil, quedandó incur-
sos asimismo en sanción en el ca-
so de que se compruebe la tenen-
cia de lanas no declaradas. En di-
chas declaraciones se especiñca-

1
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rá : procedencia de la lana, fecha
de recepción de cada partida, ti-
po, color y cantidades en kilogra-
mos de cada clase, y serán remi-
tidas directamente al Sindicato
Nacional Textil.

Análogamente serán sanciona-
dos los tenedores de lanas pela-
das o de tenería que, en el plazo
máximo de un mes, no hubiesen

dejo, auxiliados con el mayor celo
por los señores Muñoz y Vergara.

A1 terminar el cursillo se les ex-
pidieron a los alumnos certificados
de asistencia.

EI Profesor Cincinnato

cumplimentado todas las declara-
ciones mensuales a que se refiere
el último párrafo del apartado ter-
cero de la ya repetida Orden de
la Presidencia, de cuyas declara-
ciones remitirán directamente una
copia al Sindicato Nacional Tex-
til, además de las que correspon-
dan a los otros Organismos afec-
tados.

da Costa, en España

Cursillo de Viticultura y Enología, en Jerez de la
Frontera

Ordenado por la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de
Agricultura, se ha dado en Jerez
de la Frontera durante el mes de
septiembre, y coincidiendo con la
vendimia, un cursillo intensivo de
Viticultura y Enología.
Zimitado a 20 el número de pla-

zas, por lo relativamente reduci-

nas de las conferencias teóricas.
Hicieron también prácticas d e
análisis elemental de mostos, vi-
nos y productos enológicos.

Finalmente se les informó del
plan de experiencias de la Esta-
ción, no sólo con fines didácticos,
sino para estimularlos a colaborar
en esos trabajos.

Profesores y alumnos del cvrsillo, en el «paflon de la Esfación de Vificultvra.

do de los locales en que habían
de realizarse las prácticas de la-
boratorio, no ha si^o posible ad-
mitir más que a la mitad de los
solicitantes.

Los alumnos han visitado algu-
nos de los más importantes viñe-
dos y bodegas de la comarca,
viendo las prácticas típicas de la
región, sobre cuyos ñnes y posi-
ble mejoramiento versaron algu-

Todos los alumnos asistieron
con asiduidad y atención a las
prácticas y conferencias, habien-
do quedado establecido entre ellos
y la Estación Enológica un franco
espíritu de cooperación, que ha de
ser fecundo para la industria viti-
vinícola de la región.

Como profesores actuaron los
señores García de Angulo, Fer-
nández de Bobadilla y Ruiz Ber-

El eminente Profesor Luiz Cin-
cinnato da Costa, del Instituto Su-
perior Agronómico y Forestal de
Lisboa, acompañado de su ayu-
dante, el Profesor Eugenio Mar-
garido Correia, invitados por el Mi-
nisterio de Agricultura; se encuen-
tran en España para visitar las mo-
dernas instalaciones vitivinícolas
de las regiones de la Rioja, Cata-
luña, Levante y la Mancha.

EI itinerario ha sido preparado
por la Sección de Relaciones
Agronómicas con el Extranjero
del referido Ministerio,, de acuer-
do con las indicaciones del Profe-
sor Marcilla, Director del Instituto
Nacional Agronómico y titular de
la asignatura de Viticultura y Eno-
logía de la Escuela de Ingenieros
Agrónomos, así como se han te-
nido en cuenta las observaciones
de los especialistas en tales pro-
blemas, Ingenieros Agrónomos Za-
porta, Mestre, Carrión y Fernán-
dez. En la excursión le acompaña
el Ingeniero Director de la Esta-
ción Enotécnica de España en Sé-
te, don Eladio Asensio.

El Profesor Cincinnato da CoS-
ta es una autoridad en las cues-
tiones vitivinícolas portuguesas y
muy conocido en el ambiente in-
ternacional por haber representa-
do a su país en todos los Congre-
sos y conferencias celebradas en
los últimos años. Es Profesor de
Vitivicultura y Enología en el Ins-
tituto Superoir Agronómico Fores-
tal de Lisboa, y además consejero
técnico de la Junta Nacional del
Vino.

La excursión tiene un carácter
técnico, constituyendo una reali-
dad más de la aproximación pen-

insular en el aspecto del frente
agronómico, que desde hace tres

años actúa en beneficio de los dos
países.
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El hombre, con su inteligencia

puesta al servicio de su bienes-
tar, no cesa de transformar len-
tamente la superficie del globo en
que vive, adaptándola a sus ne-
cesidades a medida que éstas se
van presentando. Así ha alterado
por completo la concepción geo-
gráfica, en las últimas décadas,
con la apertura de los canáles de
Suez y Panamá, ' que posiblemen-
te parecerán proyectos insignifi-
cantes al lado de los que nos tie-
ne reservados para el porvenir el
ingenio humano.

El primero de los nuevos pro-
yectos de ese género, que se tie-
ne intención de Ilevar a cabo en
los primeros años de la postgue-
rra, es la canalización del río San
Lorenzo, que sale de la cadena de
inmensas sábanas de agua cono-
cidas por el nombre de Grandes
Lagos, en el norte de los Estados
Unidos, que forman la frontera de
esta nación con el Canadá. De
realizarse tal proyecto, quedarian
convertidas en puertos de mar
ciudades estadounidenses y cana-
dienses a más de 3.000 kilómetros
de las costas del Océano Atlánti-
co. Como es lógico, tal empresa
ha de acometerse conjuntamente
por ambos países.

El Gobierno norteamericano se
encargará de profundizar hasta
ocho metros las secciones entre el
Lago Superior y el Hurón, y en^
tre éste y el Erie. Pero la parte
más difícil del proyecto es la com-
prendida entre el lago Ontario y
Montreal. Este trozo del río cons-
tituye un impedimento para la na-
vegación y una fuente en poten-
cia de energía eléctrica. Las aguas
corren desenfrenadamente, coro-
nadas de blanca espuma. Los rá-
pidos se suceden a lo largo de 77
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kilómetros, y a continuación se
entra en la paz y calma del lar-
go lago de San Francisco, a 42
kilómetros de longitud. Después
vienen otros 19 kilómetros de rá-
pidos, precipitándose con ruido
atronador las aguas por el estre-
cho cauce. Nuevamente surge un
remTnso de tranquilidad al apare-
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Mapa del río San Lorenzo, en el que figuran las obras a realizar.
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espumas. Ya, a partir de Mon-
treal, el río, ancho y profundo,
se desliza majestuosamente hacia
el mar, del que todavía le sepa-
ran 1.600 kilómetros.

En la parte occidental de ese
trozo, el San Lorenzo forma la
frontera entre el Canadá y los Es-
tados Unidos, y desp^^és, torcien-
do hacia el nordeste, se interna en
territorio canadiense, que ya no
ha de abandonar hasta el Océano
Atlántico.

El actual canal navegable que
existe en esa sección tiene una
profundidad de cuatro metros y
consta de veintidós esclusas. Se
proyecta reducir éstas a ocho, mu-
cho mayores, y aumentar ia pro-
fundidad hasta ocho metros. Hoy
día no pueden Ilegar, a los Gran-
des Lagos más que buques de al-
tura de poco calado. Si el proyec-
to se lleva a la realización, po-
drán pasar todos los buques que
tengan hasta siete metros y me-
dio de calado, entre ellos petro-
leros y buques de tipo «Liberty»
y«Victoryn. De esta forma que-
darían unidas por mar al resto del
mundo ciudades tan importantes
como Toronto, Hamilton y Wind-
sor, en el Canadá, y Duluth, Mil-
^+'aukee, Chicago, Detroit, Cleve-
land y Búffalo, en los Estados
Unidos.

Los agricultores canadie n s e s
quedarían grandemente beneficia-
dos por tal mejora, ya que en la
actualidad se ven precisados a
enviar su trigo a la bahía de Hud-
son, para su embarque, con la
consiguiente pérdida de tiempo,
aparte de los mayores gastos. Asi-
mismo resultarían muy favoreci-
das las industrias existentes en la

costa atlántica norteamericana, al
poder remitir sus productos al
centro del país con idénticas ven-
tajas. El San Lorenzo se encuen-
tra libre de hielos desde prime-
ros de mayo hasta últimos de no-
viembre ; es decir, en la época en
que se embarcan mayores canti-
dades de trigo.

Y no terminan aquí los benefi-
cios del proyecto, ya que en éste
figura también incluída la cons-
trucción de una presa en las Cata-
ratas Internacionales, con una po-
tencia generadora de 13.2000.000

Andalucía Occidental

En Cádiz la siembra empezó por
el nordeste de la provincia, zona
en la cual fueron más intensas las
lluvias tormentosas de mediados
de octubre. Las precipitaciones
del final de mes han surtido igual
efecto para el resto de la provin-
cia, en la cual hay, por cierto, muy
buenos barbechos. También en
Córdoba comenzó la sementera a
fines de octubre ; hay escasez de
simiente de legumbres, especial-
mente de garbanzos. En Huelva
las primeras chaparradas se apro-
vecharon para sembrar forraje. En
la zona de la Sierra Andévalo, la
sementera va muy adelantada ;
pero en general se tropieza con
falta de semillas y abonos. Conti-
núa en Sevilla la alzadura de ras-
trojos y reparto de estiércoles, y
en los finales de octubre empezó

Una de [as esclusas del canal Welland, entre los lagos Eric y Untario.
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kilovatios-hora, que sólo sería su-
perada por la de Grand Coulée,
en el noroeste de los Estados Uni-
dos. Su flúido contribuiría gran-
demente al desarrollo industrial
en esas pobladísimas regiones.

Se calcula el coste total de las
obras en 421 millones de dólares,
de los cuales aportarían los Esta-
dos Unidos 285 millones, y el Ca-
nadá 136. Ambos países disfru-
tarían por igual de la energía eléc-
trica y de los sérvicios de nave-
gación.

P. H. C.

la siembra de cebada, seguida de
la de trigo, ya entrado noviem-
bre.

Puede darse por terminada la
cogida de aceituna de verdeo en
Huelva y Sevilla, prosiguiendo en
Córdoba. La de almazara se reco-
ge en Cádiz, Sevilla y Huelva. En
Córdoba estaban terminando de
hacer los «suelosn. Se tiene la im-
presión de que las lluvias, por lo
escasas y tardías, no beneficiarán
grandemente a la cosecha. (

En Cádiz y Huelva ha entrado
el ganado a los viñedos para con-
sumir la hoja, permaneciendo de-
masiado tiempo en ellos.

La cosecha de agrios en Sevilla
será mala por falta de riego, es-
tando el fruto poco desarrollado.
En Huelva, tanto la cosecha de
castaña como la de naranja, son
malas en cantidad y clase.

Andalucía Oriental

Concluyó la recolección del maíz
tardío en Almería. Aún continua-

ba en Granada, con tan mal re-
sultado como las judías. En Jerez
han finalizado también las dos re-
colecciones citadas, con perspecti-
va mediana. En Málaga, la reco-
gida de mazorcas se efectuó en
buenas condiciones ; pero el resul-
tado es pequeño, por falta de rie-
gos.

En esta provincia se han labra-
do los rastrojos del garbanzo. La
siembra de otoño ha empezado
con retraso, en espera de las llu-
vias, que no acababan de llegar,
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y, por tanto, en malas condicio-
nes, sobre todo en Almería y Gra-
nada. Las escasas precipitaciones
de fin de octubre han sido un ali-
vio momentáneo.

Se recolecta en Almería la uva
de embarque, que está muy sa-
na ; pero el parral trae menos can-
tidad que en el año anterior.

En Granada se ve bastante acei-
tuna en los olivares nuevos y en
los de regadío. En Jaén el aspecto
del olivar en las zonas altas es des-
consolador, por lo menudo del
fruto y lo desguarnecido de hoja
que está el árbol. En Málaga con-
tinuaba la recolección de la acei-
tuna de verdeo, así como de la que
se va cayendo antes de sazón. En
esta provincia está terminando el
arranque de la remolacha, con re-
sultado flojo. También la caña se
desarrolla desfavorablemente. En
cambio, los patatares presentan
buen aspecto, aunque la patata
Víctorina ocupe menos área que
el año pasado.

En Granada el resultado de la
remolacha fué malo, sin atenua-
ción.

Levante

En Albacete se ultimó la reco-
lección de árroz, con resultados
satisfactorios, así como para el
maíz y las judías. En Castellón, es-
te cereal se portó medianamente,
así como el maíz de regadío ; del
de secano, no hablemos. En IVIur-
cia, la cosecha de arroz puede ca-
lificarse de normal ; pero la de
maíz se queda modestamente por
bajo de la media. En Valencia, la
producción de su famoso arroz ha
sido, en cuanto a rendimiento y
calidad, semejante a la de 1944 ;
pero la cantidad total es menor,
porque el área se ha reducido.

La siembra de ceerales se co-
menzó a verivcar en seco en algu-
nos términos de esta provincia. So-
lamente se sembró el centeno de
ese modo en Albacete, y la ave-
na para forraje en Castellón. En
Murcia se sembraron las habas en
regadío. Aprovechando las ligeras
aguas caídas, se ha imprimido ma-
yor celeridad a la operación ; pe-
ro al despejar el tiempo de nuevo,
los agricultores se encuentran in-
decisos.

En Albacete se recogió la al-
mendra, con producción satisfac-

toria ; en cambio, las manzanas y
peras rinden por lo mediano. En
Alicante la manzana es de escasa
calidad, y, en cambio, el granado
y la palmera traen cosechas nor-
m^zles. Los frutales de otoño ofre-
cen rendimiento mediano en Cas-
tellón. Los agrios tienen en Ali.
cante y Casetllón fruto sano, pero
de tamaño chico, así como en
Murcia, cuya cosecha está com-
prendida entre la media y la an-
terior. Parecidas noticias de Va-
lencia, en donde las primeras par-
tidas de naranja están ya en el
mercado.

La producción de aceituna será
muy mediana, registrándose en
Alicante y Valencia, a última ho-
ra, ataques de mosca. Se ha enr-
pezado por coger el fruto caído
por mor de la sequía.

Mala cosecha de patata en Al-
bacete y Murcia, por falta de rie-
gcs y deficiencias de semilla. En
Alicante se recalza la ^cverdete>>,
que promete un porvenir poco ri-
sueño.

^ataluña

En Lérida hubo buena cosecha
de maíz, cogiéndose actualmente
las judías. Se terminó de trillar el
arroz en Geróŝa, y casi otro tanto
podemos decir de Tarragona. En
ambas provincias la cosecha fué
bastante buena ; en la segunda se
tropieza con gran escasez de sa-
querío.

En Gerona la cosecha de judías
fué francameirte mala, y la de maíz
por el estilo en secano, y algo me-
jor en regadío, pues la falta de
carburantes no permitió elevar el

RECTIFICACION

Los dibujos que de los jardines
de Monforte y Chuliá se inserta-
ban en los números de esta re-
^ista 177 y 158, de los meses de
mayo y junio últimos, en el ar-
tículo titulado cclmportancia de la
jardinería en la vida de los pue ^
blos», están tomados del libro ccDe
jardines valencianosn, del Perito
Agrícola señor Carrascosa Criado,
y tomados y dibujados directamen-
te del terreno por este señor y no
por el autor del artículo, como
equivocadamente se dice en el pie
del último grabado.

agua para los riegos precisos. Ter-
minó la siembre de los alcaceles,
y ahora están entregados a la siem-
bra de los cereales de otoño para
grano en toda la región, aprove-
chando el veranillo de San Martín
tras de las chaparradas de prime-
ros del corriente.

Los mostos de Barcelona resul-
tar•on de elevado grado alcohóli-
co. En esta provincia la cosecha
la manzanas fué mala, sin atenuan-
tes. En Gerona los castaños han
producido normalmente, pero los
los perales y manzanos se han por-
tado muy medianamente. Las pe-
ras de invierno en Lérida no van
a tener que echar nada en cara a
los melocotones, de cosecha bien
corta ; err cambio, de almendra el
año fué bueno, así como en Tarra-
gona, en donde la avellana alcan-
zó mediano rendimiento en seca-
no y regular en regadío.

En Barcelona y Gerona la cose-
cha de patata es escasa. En Léri-
da, la segunda cosecha será me-
jor que la primera, pero quedán-
dose por debajo de la normal.

Se ha recogido la aceituna de
verdeo. La de almanzara dejará
bastante que desear.

Aragón

En Huesca, los centenos sem-
rados en tierras frescas habían na-
cido regularmente antes de las llu-
vias de fin de octubre. En Zara-
goza, el que se sembró a fines de
septiembre había nacido bien ; pe-
ro ya se resentía de la sequía cuan-
cio llegaron estas lluvias. En Te-
ruel se ultimó la siembra de este
cereal, y en las tres provincias se
sembró trigo en seco, levantando
verdaderas polvaredas.

Va muy adelantada en Zarago-
za la recolección de maíces y ju-
días, con rendimiento aceptable y
mediano, respectivamente.

I.os caldos procedentes de la úl •
tima vendimia son de excelente ca-
lidad y graduación. Persiste la ma-
la impresión sobre la cosecha de
aceituna, que seguía cayéndose,
por lo cual la recogida empieza a
hacerse por la del suelo.

En Huesca la remolacha expe-
rimentó un empeoramiento, entre
otras cosas por un fuerte ataque
de eccercospora». En Teruel sólo
tiene buen aspecto las que se pu-
so en vegas muy bien dotadas de
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agua. Álgo pareŝ ido puede decir-
se de la patata, que ha dado exce-
lente cosecha en las zonas bajas,
pero francaménte mala en los se-
canos y en todas las partes altas.

IZioja y Navarra

En Navarra el maíz llegó a buen
puerto gracias a las benéficas llu-
vias de agosto, que salvaron la co-
secha cuando ya estaba muy com-
prometida. La recolección está
terminada y el rendimiento fué
bueno. En Logroño, tanto el ex-
presado cereal, como las alubias,
se han recogido en buenas condi-
ciones. También en estas provin-
cias se empezó sembrando en se-
co y de mala gana en espera de
las lluvias, que han llegado des-
pués muy atrasaditas.

La aceituna viene adelantada en
Logroño, habiéndose ya empezado
a coger ; viene mermada la pro-
ducción por un fuerte ataque de
mosca. En Navarra están buenos
los olivares de Estella, con venta-
ja sobre los de Tudela, que no
pasan de presentar un regular as-
pecto.

Continúa el La Rioja la recolec-
ción de peras, manzanas y nueces.

La remolacha de secano en am-
bas provincias vale bien poco. En
regadíos está discreta, y, a pesar
de lo avanzado del tiempo, aún
no hace muchos días que se re-
gaba en la ribera de Navarra.

La patata se arranca con dificul-
tad, y, salvo en la zona montaño-
sa de Navarra, la cosecha será cor-
ta en las dos provincias.

Vascongadas

En Guipúzcoa, la cosecha de
alubia ha sido superior y simple-
mente buena la de maíz. En Viz-
caya se apuntan este mísmo tanto
una y otra. En Alava, por esperar
a las Iluvias, se ha retrasado bas-
tante la sementera ; antes de ellas
únicamente se habían sembrado
aquellas tierras que por circuns-
tancias especiales conservabán to-
davía algo de frescor.

En esta provincia los viticulto-
res están muy satisfechos de la ca-
lidad de sus mostos.

En Guipúzcoa terminó la reco-
lección de nísperos y nueces y con-
tinúa la de manzanas y castañas.

I^e nueces y nísperos, éste es un
buen año ; pero de manzana se
coge la quinta parte que el año
anterior. También la patata ha
rendido menos, pero aun así y to-
do, la cosecha es aceptable. Se
ha sacado ya toda la tardía.

La remolacha forrajera está me •
diana en Guipúzcoa y mejor en
Vizcaya. En ambas provincias se
escardan los naos, que valen po-
co, por cierto.

Asturias y Santander

En Asturias la recolección del
maíz tuvo lugar en magníficas con-
diciones ; ha granado espléndida-
mente y la cosecha es francamen-
te buena. En cambio, en Santan-
der la realidad de está producción
no corresponde a las esperanzas
que en ellas se tenían puestas, por
haber modurado malamente. Me-
nos mal que la cosecha de alubias
ha resultado muy buena. En la
provincia castellana la siembra de
otoño va con retraso, y, tanto de
cereales como de legumbres, se
han de poner superficies semejan-
tes a las actuales.

Gracias al calor de septiembre y
octubre, las uvas maduraron per-
fectamente, y hoy se ve aquel
efecto en los mostos obtenidos,
con elevado grado de dulce para
lo que se acostumbra.

En Asturias hay buena cosecha
de manzanas, sacando éstas un
gran tamaño. En contraposición,
las castañas son menudas y su co-
secha, así como la de nueces, no
pasa de regular. En está provincia
se acabó de arrancar la patata de
media temporada, cuya produc-
ción es más que regular y menos
que buena, a lo cual ha contri-
buído la podredumbre. En la zona
montañosa de Santander hubo que
anticipar la extracción por las he-
ladas anticipadas, con lo cual van
a salir menos kilos de aquellos con
los que se contaba.

Galicia

Como consecuencia de las po-
cas precipitaciones de septiembre
y primera quincena de octubre, la
cosecha de maiz y habichuelas es
mediana, salvo en los regadíos de
Pontevedra. Lo que se sembró en
seco-por ejemplo, el centeno en

las «rozas» de La Coruña-nació

medianamente y tenía escaso des=
arrollo al sobrevenir las lluvias de
la segunda quincena de octubre,
que han de determinar una buena
sementera, pues en los primeros
días de noviembre el tiempo con-
tinúa allí lluvioso y favorable, con
gran contento de los agricultores.

Los rendimientos del arbolado
frutal son francamente malos en
La Coruña y Lugo, salvo para la
manzana de esta última provincia,
que se presenta algo mejor, así
como la producción frutera de
Pontevedra.

En Lugo continúa el arranque
de la patata, con resultado media-
no. Terminó esta operación en
Pontevedra, con resultado flojo en
secano y bueno a secas en rega-
dío. Tampoco en esta provincia
pasó de mediana la cosecha de
uva.

En La Coruña, con mal resulta-
do, se recogía la nabiza cuando
n o s transmitían estas informa-
ciones.

Región leonesa

Va adelantada en León la reco-
gida de las mazorcas del maíz con
un rendimiento pasable, merced a
la situación geográfica de la zo-
na, localizada en la vertiente can-
tábrica. En cambio, las judías rin-
den poco, por la sequía y por la
enfermedad de la grasa. La siem-
bra de trigo, cebada y centeno se
hizo en seco, en no muy buenas
formas en una gran proporción,
aunque se espera un regular naci-
miento por las lluvias d_e fin de
mes. En Salamanca y, especial-
mente, en Zamora se sembró mu-
cho en seco, lamentándose en la
primera provincia de la falta de
sulfato amónico, antes en ella de
tan generalizado empleo. En Za-
mora hubo dificultades de se-

millas.
En León se efectuó la recolec-

ción de la patata en buenas con-
diciones, pues el tubérculo está
sano, seco y limpio de tierra, lo
cual facilitará su conservación ; el
rendimiento, en cambio, es media-
no, pues las lluvias ya no surtie-
ron efecto por lo retrasadas. En
Salamanca la cosecha destempra-
na pintó mal en regadío, y en se-
cano... no digamos. Las semitar-
días y las tardías quedarán por lo
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mediano, pero el escarabajo es
ajeno a todo ello. En Zamora ha
finalizado el arranque de la tardía
en la zona Norte, con perspectivas
nada halagiieñas.

Ha comenzado a sacarse la re-
molacha en León, con produccio-
nes bastante medianas. En esta
provincia las manzanas y peras
tardías, así como las castañas, sa-
len con superior calidad, aunque
las cifras de producción bajen de
las de, 1944.

Castilla la Vieja

Concluyó la recolección de maíz
y judías en Avila, con medianos
resultados. En todas estas provin-
cias se sembró trigo en polvo, sin
metáfora por esta vez, así como el
centeno y, en algunos sitios, las
legumbres ; para la cebada se ha
dado tregua para que, si no en lo-
do, que no parece probable, se
siembre al menos con tempero. Ha
llovido, pero menos de lo preci-
so ; nada más que para ir tirando.
Hay verdadero deseo de ver a las
tierras completamente em_papadas,
como antaño.

Finalizadas hace tiempo las ope-
raciones subsiguientes a la vendi-
mia-que no en todas partes tuvo

lugar-, se han obtenic^o mostos
desiguales. Los mejores parecen
ser los de Avila, y los peores los
de Valladolid. En esta región, si-
guiendo la tónica general, cada
vez se reciben peores impresiones
de la cosecha de patata, a la cual
ha hecho mucho daño la extrema-
da sequía de septiembre. Se está
en plena saca, comprobándose por
diquier la pequeñez de los tu-
bérĈulos.

Aún así, el regadío de Soria da-
rá buena cosecha, y en Vallado-
lid hay de todo.

Ha empezado el arranque de la
remolacha, con resultado segura-
mente bueno en Soria y Palencia ;
aceptable en el regadío de Burgos,
pero malo en Segovia y Valla-
dolid.

En Burgos la cosecha de man-
zana resultó escasa, y fatal ha de
ser la de aceituna en Avila.

Castilla la Nueva

En Ciudad Real, el panizo y las
judías han ófrecido buen resulta-
do, especialmente el primero. En
todas estas provincias comenzó la
siembra en seco de trigo, centeno,
algarrobas y yeros, luchando con
grandes dificultades. Aunque há

í^ovic^o aún muy poco, ^os chapa-
rrones de fines de octubre y pri-
meros del actual han permitido
continuar la operación con mejo-
res condiciones. En algunos sitios
han preferido esperar a que lle-
gue este momento para sembrar
y se han dedicado a alzar los bar-
bechos que sé sembrarán en pri-
mavera. En Cuenca se lucha con
la falta de «carburante», tanto pa-
ra los motores inanimados como
para los animados.

La cosecha de patata tardía es
deficiente en Ciudad Real y Cuen-
ca y muy trabajosa de sacar. En
Toledo, mucha desigualdad, pues
las que nacieron mal no acaban de
incorporarse ; además hubo algu-
nos ataques muy fuertes de viro-
sis. En Madrid, mediana cosecha,
por no poderse dar los riegos pre-
cisos.

Cada vez peores noticias de la
cosecha de aceite ; en algunos tér-
minos de Ciudad Real se dice que
no habrá recolección. En Madrid
se ha labrado el olivar hasta hace
poco.

En Toledo, mediana cosecha de
remolacha, por la mucha desigual-
dad de las parcelas. En Madrid ha
mejorado algo con las ligeras llu-
vias. En esta provincia la fruta de
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ínvierno está sana, salvo las man-
zanas y peras, muy trabajadas por
la acarpocepsa» y el moteado.

Extremadura

En Badajoz continúan alzando
los barbechos semillados y están
naciendo bastante bien los cerea-
les que se sembraron en seco. En
Cáceres se había sembrado algo
de trigo en esa forma, pero las llu-
vias ligeras de la segunda mitad
de octubre generalizaron la opera-
ción. Por falta de barbecho, esti-
man los labracjores .que no podrá
pasarse del 70 por 100 de la su-
perficie asignada para siembra de
trigo en la provincia, a pesar de
que se va a tirar simiente sobre
rastrojo ; pagará el pato la cebada.

Por el contrario de lo que ocu-
rre en otras provincias, los mostos
de Cáceres no parecen ser de bue-
na calidad. ^

Las lluvias no podrán causar be-
neficio al olivar, por lo adelanta-
do que venía el fruto. En Cáceres
los agrios no traen buena cosecha.
De castañas y de higos, el año es
muy malo, y mediano de manza-
nas. Se arrancó la patata tardía
con gran antelación, porque la
planta no ha cumplido con norma-
lidad su ciclo vegetativo por falta
de riego. A pesar de que el esca-
rabajo ha estado bastante formal,
la cosecha ha sido mala.

•Baleares

La sementera va retrasada, pues
por la sequía imperante no se pu-
do avanzar en la preparación dei
terreno. Confírmase el pronóstico
de que la producción de mostos
será inferior a la campaña pasa-
da. Terminó de cogerse la garrofa
con respltado medianillo, y de
aceituna se espera coger poca y
de poca calidad, por el fuerte ata-
que de mosca.

Canarias

La sementera también aquí se
efectúa con el retraso que impone
la falta de sazón del suelo. En la
parte norte de Santa Cruz, y a• fa-
vor del buen tiempo, se retrasó la
vendimia bastante, lo cual prome-
tió que los caldos fuesen de me-
jor calidad ; el resultado, bueno,
en general.

En las dos provincias empezó

la recolección del tomate más

temprano, que da bastanté cose-
cha, teniendo en cuenta las varias
dificultales que en su cultivo hubo
que sortear. Siguen los trasplantes
de los de medio tiempo, e incluso

Andalucía

En la provincia de Cádiz, los
mercados estuvieron poco concu-
rridos, observándose baja en los
precios de lanar y equino, sosteni-
dos en porcino y en alza para el
vacuno. La montanera se presen-
ta mal. En cuanto a pastos, ha
mejorado algo la situación en la
zona afectada por las lluvias. En
Córdoba tuvieron lugar las ferias
de Pozoblanco, Fuente Ovejuna y
la capital, con escasa concurren-
cia y precios en baja, no obstante
celebrarse gran número de transac-
ciones, con ganado tanto de la
provincia como extremeño. E n
Huelva se mantienen las cotiza-
ciones sin gran variación, y el cen-
so vacuno y lanar acusa descen-
so. La montanera mejoró algo con
las últimas lluvias, deteniéndose la
caída del fruto. En Sevilla tuvieron
lugar las acostumbradas ferias, con
poca animación y escaso número
de transacciones ; precios en alza
para el vacuno y porcino y soste-
nidos para las restantes especies.

En Almería hay mucha concu-
rrencia en ganado porcino ; las
operaciones fueron abundan t e s,
sobre todo para esta clase, que de-
notó una ligera alza, en tanto las
restantes especies mantuvi e r o n
sostenidas las cotizaciones. Los
pastos continúan en mal estado,
pues persiste la sequía, salvo al-
gunas precipitaciones caídas en la
zona Norte. La restricción de elec-
tricidad repercute en la produc-
ción de forrajes, ante las dificul-
tades para el riego. En Granada
tuvieron lugar las ferias de Mo-
tril, Orjiva y Guadix, entre otras

. más, ofreciendo escasa concurren-
cia en todas las especies y precios

se prepara todavía algún semillero.
Los patatares de secano en San-

ta Cruz están muy comprometi-
dos ; los de regadío marchan me-
nos mal y reciben escardas y apor_
cados. En Las Palmas continúa la
plantación.

en alza en lanar y porcino. Cen-
so sostenido, sobre todo en vacu-
no. Buen estado sanitario. Conti-
núa el mal estado de pastos. En
Jaén estuvieron normalmente con-
curridos los mercados y con coti-
zaciones sostenidas ; se realizaron
pocas transacciones, todas con ga-
nado de la provincia. El censo pe-
cuario disminuye ante la extrema-
da sequía y la falta absoluta de
pastos. En Málaga, donde la oto-
ñada es nula y la montanera está
muy mermada por la mucha caída
de bellota, tuvieron lugar las fe-
rias de Ronda y Villanueva, con
normal concurrencia, excepto en
ganado de cerda, que escaseó.
Precios sostenidos, menos en la
especie citada, que acusó alza.
Censo estabilizado y buen estado
sanitario. -

Castillas

En Avila, los precios observa-
ron diferente tendencia, según las
especies ; en el vacuno subieron
los de las reses de labor y terne-
ras y bajaron los de abasto y re-
cría ; en lanar, subieron los adul-
tos y quedaron sostenidos los de
recría ; en porcino bajaron los le-
chones hasta tres meses ; y, por
último, en caballar descendieron
también los precios. Escasas tran-
sacciones efectuadas. Las últimas
lluvias han tenido poco efecto so-
bre los pastos. En Burgos, normal
concurrencia en vacuno, lanar y
cabrío. Precios sostenidos. Censo
ganadero estabilizado. Mala situa-
ción de pastos. En Segovia estu-
vieron muy concurridos los merca-
dos de Cantalejo y Pedraza y flo-
jos los de Santa María de Nieva y
El Espinar. Precios sin variación,
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si bien en algunos mercados se ob-
servó cierta tendencia a la baja.
Pocas transacciones, salvo en el
lanar. El censo acusa baja por sa-
crificio en las especies de abastos,
manteniéndose sostenido en equi-
nos. Buen estado sanitario. En So-
ria, donde no ha habido otoñada,
se celebró la feria de Gómara, ob-
servándose mayor número de ca-
bezas que en años anteriores, de-
bido a que por las pocas existen-
cias de piensos, los ganaderos
quieren desprenderse de reses. Las
transacciones fueron numerosas,
sobre todo en vacuno, sostenién-
dose los precios sin grandes osci-
laciones. Disminuye el censo de
lanar y cabrío. En Valladolid tu-
vieron lugar, entre otros, los mer-
cados de Nledina, Tordesillas y
Villalón, concurriendo especial-
mente ganado lanar, en el que se
realizaron gran número de opera-
ciones, sin que se registrara varia-
ción en las cotizaciones, mientras
que se observó alza en el vacu-
no. Persiste el mal estado de los
pastos.

En Ciudad Real hay que anotar
las ferias de Agudo, Almodóvar y
Puertollano, con poca concurren-
cia, en general. Precios sostenidos
en vacuno y equinos. $e observó
bastante reserva por parte de la
c;emanda. EI censo bajó en lanar
y cabrío. Subsiste el problema de
la ali^nentación para el ganado.
En ^„nenca tuvo lugar la feria de
San Lorenzo de la Parrilla, a la
que concurrió equino y bovino.
Precios altos. El régimen de llu-

^ vias iniciado hace esperar una
mejoría de los pastos. El censo de
lanar y cabrío ha descendido por
sacrificio y exportación a otras
provincias. En Guadalajara, las
ferias de ,]adraque y Torija ofre-
cieron normal concurrencia en la-
nar, cabrío y vacuno y copiosa en
porcino. Precios sostenidos en to-
das las especies, salvo lanar y ca-
brío. Censo en alza para el por-
cino y en baja en lanar, por ex-
portación a Cataluña y Aragón.
Buen estado sanitario. En Madrid
se celebraron los mercados de
Canencia y Villamanrique, con
escasa concurrencia y precios sos-
tenidos. En los mercados toleda-
nos hubo gran concurrencia en la-
nar y cabrío y normal en vacuno,
equino y porcino. Precios en alza
en toda clase de reses.

Levante

En Murcia se han celebrado las
acostumbradas ferias y mercados,
con mucha concurrencia en porci-
no y normal en las restantes es-
pecies. Precios en alza para el va-
cuno y caballar y sostenidos en la-
nar y mular. E1 censo ganadero
acusa baja, por sacrificio en el ovi-
no. Estado sanitario bueno en va-
cuno y lanar. Subsiste el mal esta-
do de los pastos. En Albacete, es-
casa animación y cotizaciones en
alza. En cambio, éstas son soste-
nidas en Alicante, en cuyos mer-
cados las transacciones de lanar,
cabrío y cerda fueron muy nume-
rosas. En Castellón tuvo lugar el
acostumbrado mercado semanal
c'le lechones de Segorbe, con pre-
cios más bajos que el mes ante-
rior ; y la feria de Lajana, de ca-
ballar y mular, con menor núme-
ro de animales que en otras oca-
siones ; los precios, en baja para
el caballar ; en alza para el asnal
y sostenidos en el mular. Censo
ganadero disminuído por sacrifi-
cio de lanar, vacuno y cabrío. Me-
diana istuación de pastos. En las
plazas valencianas se realizaron
numerosas transacciones en las es-
pecies de abasto y en escaso nú-
mero en caballar, a precios sos-
tenidos. Censo estabilizado.

En Barcelona, normal concu-
rrencia en vacuno y escasa en las
demás especies, con precios sos-
tenidos e incluso con cierta ten-
dencia al alza. Transacciones re-
ducidas. Censo en baja. El proble-
ma alimenticio sigue, hasta el pun-
to de que se han sacri6cado reses
vacunas lecheras. En Lérida, los
mercados de la capital, Tremp y
Solsona y las ferias de Viella y AI-
menar estuvieron muy concurridas
y con precios en alza. En Gerona,
normal animación y cotizaciones
sostenidas, iro obstante ser más
bien reducido el número de tran-
sacciones efectuadas. Se eleva el
censo en vacuno y porcino. En
Tarragona hubo en sus mercados
mediana concurrencia en las es-
pecies de abasto, y casi nula en
los equinos, registrándose, en ge-
neral, precios en alza para toda
clase de especies. Censo ganade-
ro sin variación, pues los sacrifi-
cios y bajas ocun•idas se han com-
pensado con importaciones d e
Aragón y Extremadura.

Aragón, Rioja y Navarra

En Huesca, la mejoría de los
pastos, iniciada el pasado mes,
por las lluvias, ha persistido sólo
parcialmente. En Teruel se cele-
braron las ferias de Alcañiz, Hí-
jar y Cantavieja, que ofrecieron
normal concurrencia y preci o s
sostenidos, con escaso número de
transacciones, salvo en el lanar.
Bajó en censo de esta especie.
Continúa el mal estado de los pas-
tos. En Zaragoza, las ferias de la
capital, Borja y La Almunia ofre-
cieron normal animación, caracte-
rizándose todas ellas por r}na gran
oferta, debido a la penuria de ali-
mentos. Como consecuencia, los
precios, en general, tienden a la
baja, tónica que también se regis-
tró en el mercado porcino de Ta-
razona.

En Navarra se celebraron los
mercados de Estella, Pámplona,
Sangiiesa y Alsasua, con bastan-
te concurrencia en todo, excepto
en porcino, si bien dentro del va-
cuno fué más abundante en vacas
que en terneras. Precios en alza
para las especies de abasto y as-
nal, sostenidos en caballar y en
baja para el mular. Censo gana-
dero estabilizado. Buen estado sa-
nitario. Las lluvias caídas permi-
ten esperar mejoría en los pastos.

Las ferias de Alfaro y Nájera,
en la provincia de Logroño, la pri-
mera de equino y la esgunda de
toda clase de especies, ofrecieron
bastante animación, hubo regular
número de transacciones y queda-
ron los precios sostenidos. Salvo
una ligera baja en el bovino, pue-
de decirse que no hay variación
en el censo ganadero. Continúa el
mal estado de los pastos, si bien
las recientes Iluvias se cree harán
cambiar la situación. Buen estado
sanitario, salvo unos pequeños fo-
cos de viruela ovina.

Norte y Noroeste

En La Coruña hubo en los mer-
cados escasa concurrenciá y los
precios quedaron sostenidos, no
obstante lo cual hubo bastantes
transacciones. Censo invariable en
vacuno y equino. Régular estado
sanitario. Los pastos mejoran al•
go. Se han recogido las hojas de
los nabos, con escaso rendimien-
to. En Lugo, los forrajes no han
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adelantado lo que se esperaba.
Normal concurrencia y precios
sostenidos. Sin variación en el cen-
so ganadero. En Cŝrense, las co-
tizaciones se mantienen sin gran-
cies oscilaciones en vacuno, lanar
y cabrío, y en alza en porcino .y
equino. Han mejorado mucho los
pastos, a consecuencia de las úl-
timas lluvias. Otro tanto ocurre en
Pontevedra, donde la concurren-
cia a ferias y mercados fué esca-
sa, salvo en el ganado de cerda.
Precios sin variación. Censo ga-
nadero estabilizado.

En Asturias se han realizado
numerosas transacciones, sobre to-
do en vacuno, lanar y cabrío. Se
mantiene sin variación el censo ga-
nadero y el estado sanitario es me-
diano. Se abonaron algunos pra-
dos. Los pastos presentan regular
aspecto.

En Santander tuvo lugar la se-
gunda labor de bonificación en
bastantes prados. Hay abundancia
de pastos, debido a las lluvias de
meses anteriores. El maíz tuvo ma-
la granazón. Tuvo lugar la feria
de Reinosa, afreciendo .normal
concurrencia en vacuno y escasa
en lanar y equino. Precios en alza
en el ganado de abasto, mante-
niéndose sostenido el porcino. Nu-
merosas transacciones de lanar y
porcino.

En Vizcaya se celebraron los
habituales mercados en esta épo-
ca, sin asistencia de cabrío. Co-
tizaciones en alza para reses de
matadero. El número de transac-
ciones fué reducido, pues el movi-
miento de venta iniciado el mes
anterior en el ganado de vida, an-
te la falta de piensos, cesó al ini-
ciarse las Iluvias. Censo pecuario
en baja. La remolacha forrajera
ha dado buen rendimiento.

En Guipúzcoa se ha dado una
escarda a los sembrados de nabos,
en buenas condiciones. Mercados
normalmente concurridos, e inclu-
so mayor afluencia de la acostum-
brada en lanar. Precios sin varia-
ción, salvo en los cerdos, que su-
bieron. Número de transacciones
pequeño.

En Alava también estuvieron
los mercados con la acostumbrada
animación. Cotizaciones sin va-
riación. Las transacciones en lanar
fueron abundantísimas. Censo pe-
cuario estacionario y buen estado
sanitario.

Movimiento de personal
INGENIEROS AGRONOMOS

Nombramientos.--Se nombra Presiden-

te del Consejo Agronómico al Ilmo. Se-

ñor D. Matías A. Enrique Carballo Díaz,
Vocal tepresentante del Ministerio de

Agricultura en el Consejo Superior Geo-

gráfico al Ilmo. Sr. D. José Cruz Lapa-

zarán, y Delegado del Gobierno en la
Delegación Hidrográfica del Duero al
Excmo. Sr. D. Dionisio Martín Sanz.

Destinos.-A la Jefatura Agronómica

de Baleares, don Antonio Pons Canáls,

y a la Jefatura de la Sección primeta,

aSemillas, Frutos y Viverosn, del Servi-

cio de Defensa contra Fraudes, don Ra-

fael Cavestany Anduaga.

PERITOS AGR[COLAS

Ascensos.-A Mayor de segunda cla-

se, don Prudencio Eduatdo Mínguez AI-

tés y don Tomás Serrano Soler ; a Ma-

yor de tercera, don Santos Escámez Ca-

rreño y don Manuel Solano Cabrera ; a

Perito primero, don Juan Otaegui Olavc,

don Salvador Peyró Sastre y don Modes-

to Fernández Garrido ; a Perito segun-

do, don Francisco J. de Rivero Pereda,

don Francisco de Villato y Muniesa, c
ingresan, en el Cuerpo como Peritos ter-

ceros don Eugenio Pérey Alarcón, don

Antonio Ortega Gómez y don Vicente

Aguado Martín.

Destinos.-Como resultado de concurso
a la Jefatura Agronómica de Pontevedra,

don José Estévez Pinal.
Fallecimienfo.-Don Victoriano Rome-

ro López.

Supernumerario.-En activo: Don Car-

los Bentabol Jiménez.
Reingreso.-Don José Estévez Pinal.

Jubilación.-Don Vicente Sancho Cas-

tro.

Distin

Orden Civil del

Por Decretos de 1 de octubre
de 1945, publicados en el Baletín
Oficial del Estado del 15 del ac-
tual, se concede la Gran Cruz de
la Orden Civil del Mérito Agríco-
la a los señores siguientes:

A la Excma. Sra. Doña Pilar
Primo de Rivera y Sáenz de He-
redia, Delegada Nacional de la
Sección Femenina ; al Ilmo. Se-
ñor pon Manuel de Goytia y An-
gulo, Director general de Agricul-
tura ; al Ilmo. Sr. Don Angel Zo-
rrilla Dorronsot-o, Director general
de Colonización ; al Ilmo. Sr. Don
José Cruz Lapazarán Beristain,
Inspector del Consejo Nacional
Agronómico ; al Ilmo. Sr. Don

ciones

Mérito Agrícola

Juan Antonio Gómez Trenor, al-
calde de Valencia.

Por Orden del Ministerio de
Agricultura de 1 de octubre de
1945, publicado en el mencionada
Boletín Oficial, se concede la En-
comienda de número de la citada
Orden a los señores siguientes :

Don Gabriel Bornás Urcullu,
Secretario Técnico del Ministerio
de Agricultura ; don Miguel Odrio-
zola Pietas, InĈeniero Agrónomo ;
don Galo Carreras Mejías, Inge-
niero Agrónomo ; don Manuel Ca-
brera Herreros, Jefe Superior de
Administración Civil del Ministe-
rio de Agricultura, y don Cruz A.
Gallástegui Unamuno, del Cuerpo
Nacional Veterinario.

C L AS E S P AS I VAS
JUAN AYZA SA^VADOR
HABILITADO Y GESTOR DE CLASES PASIVAS

Cobrn ráaidamente haberes pasivos a jubilados y a las viudas y huérfanos

. HORAS: DE 4 á 5
S A 6 A S T A^ 2 3

^ A D R I D
TELEFONO 35203
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COMPETENCIA TECNICA
EN FUNCIONES ZOOTEC=

. NICAS

En el Boletín Oficiql del Estado del

día 26 de octubre de 1945 se publica un

Decreto del Ministerio de Agricultura

que dice así:
Las múltiples disposiciones promulga-

das desde que en el año 1931 se agru-

paron los Servicios ganaderos en la Di-

rección General de Ganadería, y su es-

casa sistemática, han producido un con-
fusionismo en la determinación del área

de actuación de las técnicas competen-

tes para intervenir en los problemas zoo-

técnicos ; confusionismo que perjudica la
buena organización y eficiencia de. los

expresados Servicios.
Ea de la máxima importancia a los su-

premos intereses de la economía gana-

dera nacional aprovechar íntegramente

las actividades de quienes, por aus títu-

los profesionales, están debidamente ca-
pacitados para el ejercicio de estas fun-

ciones, y en su virtud, a propuesta del

Miniaterio de Agricultura y de conformi-
dad con el de Educación Nacional, y

previa deliberación del Consejo de Mi-

nistros, dispongo:

Artículo I° Queda reconocida y es-

tablecida la competencia técnica común

de los profesionales que ostentan los tí-

tulos oficiales de Ingeniero Agrónomo y

de Veterinario, expedidos con arreglo a

las disposiciones vigentes, para que pue-

dan intetvenir y actuar en cuantos pro-

blemas se relacionen con la investigación

,^ experimentación en animales vivos y

sanos de las distintas especies ganade-

ras, con vistas a su mejora zootécnica,

así como en cuanto se refiere a la apli-

cación de los conocimientos y resultados

obtenidos con vistas al fomento y mejo-

ra de la ganadería nacional.

Art. 2 ^ Queda autorizado el Ministro

de Agricultura para dictar las disposicio-
nes oportunas con el fin de organizar y

delimitar las funciones que corresponden
a ambas técnicas en el área de las activi-

dades oficiales de acuerdo con el crite-
rio establecido en el artículo anterior.

Art. 3^ Quedan derogadas cuantas

disposiciones se opongan al cumplimien-r

to del presente Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decre,

to, dado en Madrid a 10 de octubre

de 1945.-Fi^,wctsco F[srwco.-El Minis-

tro de Agricultura, Carlos Rein Segura.

CREACION DE LA JUNTA
CENTRAL PECUARIA

En el Boletín Oficial del Estado del

día 26 de octul^re de 1945 se publica un

Decreto del Ministerio de Agricultura que

dice así:

Reconocida la competencia té ŝnica co-

mún de los profesionales que ostenten

los Títulos oficiales de Ingenieros Agró-

nomo y de Veterinario, para conocer e

intervenir en cuantos problemas se rela-

cionen con la investigación y experimen-

tación, en animales vivos y sanos de las

distintas especies ganaderas, así como

cuanto se reñere a la aplicación de los

conocimientos y resultados obtenidos con

vistas al fomento y mejora de la gana-

dería nacional, se hace necesario modi-

ficar en su organización y cometidos el

actual Consejo Superior Pecuario creado

por Decreto de 7 de diciembre de 1931

y modiñcado por disposiciones posterio-
res, dándole una estructura acorde con
el expresado criterio.

En su virtud, a propuesta del Ministro

de Agricultura y previa deliberación del

Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo I° Como organismo depen-

diente de la Dirección General de Ga-
nadería, con residencia oficial en Ma-

drid, y en sustitución del Consejo Supe-

rior Pecuario, que queda disuelto, se crea

la Junta Central Pecuaria, que conocerá

d^ todos los asuntos relacionados con el
fomento y mejora de la ganadería na-

cional.

Art. 2° La Junta Central Pecuaria,

que actuará siempre en Pleno, aerá pre-

sidida por el Director general de Gana-

dería y será Secretario de ella, con voz,

pero sin voto, el Jefe de la Sección de

Fomento Pecuario. Serán Vocales de la

misma: tres Inspectores Nacionales Ve-

terinarios designados por el Director ge-

neral de Ganadería, tres Ingenieros Agró-

nomos nombrados por el Director general

de Agricultura y un representante del Sin-

dicato Nacional de Ganadería.

Art. 3^ Toda la labor de investiga-

ción y fomento pecuario que se realice

en Centros o Servicios oficiales depen-

dientes directa o indirectamente del Mi-

nisterio de Agricultura estará sometida a

los planes genetales que señale la Di-

rección General de Ganadería, previo in-

forme de la ,Junta Central Pecuaria, to-

do ello sin perjuicio de las posibles rela-

ciones cientíhcas que puedan tener los

expresados Centros o Servicios con otros
Centros investigadores.

Art. 4.° En el plazo de trea meses, la

Junta Central Pecuaria redactará el opor-

tuno Proyecto de Reglas.ento, que scrá

sometido a la aprobación del Ministerio

de Agricultura.

Art. 5° Quedan derogadas cuantas

dispoisciones se opongan a lo ordenado

ea este Decreto y se faculta al Miniskro

dc Agricultura para dictar las disposi-

ciones necesarias para mejor cumplimien-
to de cuanto se preceptúa en el mismo.

Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid a 10 de octubre

de 1945.-FRnNC^sco Fxnrtco.-EI Miniatro

de Agricultura, Carlos Rein Segara.

CREACION DEL CONSEJO
SUPERIOR VETERINARIO

En el Boletín Oficial del Estado del

día 26 de octubre de 1945 se publica un

Decreto del Ministerio de Agricultura que

dice así:
La complejidad de los servicios enco-

mendados a la Dirección General de Ga-

nadería, aconseja la clasificación de sus

funciones en Organiemos apropiados.

Creada la Junta Central Pecuaria en sus-

titución del Consejo Superior Pecuario,

se hace preciso recoger en un nuevo or-

ganismo las facultades del expresado Con-

sejo, que por su naturaleza especial no

tiene cabida en la Junta Central creada. -

En virtud de lo expuesto, a propuesta

del Ministro de Agricultura y previa de-

liberación del Consejo de Miniatros, dis-
pongo:

Artículo l.° Con residencia oficia] en
Madrid se constituye el Consejo Superior
Veterinario, que será el organismo de

superior categoría del Cuerpo Nacional
Veterinario y que dependerá de la Di-

rección General de Ganaderfa, con la que
se relacionará a través de su Presidente

o de quien reglamentariamente Ie suati-
tuya.

Las funciones del Consejo serán aseso-
ras y consultivas y, además, realizará

cuantas misiones especialmente se le en-

cómienden por la Dirección General de
Ganaderia.

Art. 2.° El Consejo Superior Veteri-

nario estará constituído por el Presiden-

te del Consejo, y como Vocales,.los trea
Presidentes de Sección y los xis Inapec-
tores generales de primera del Eacalafón
del Cuerpo Nacional Veterinerio, todos

ellos en activo eervicio.
Art. 3.° El Presidente será elegido li-

bremente por el Ministro de Agricultura

entre los tres Presidentes de Sección y
será, en todos los órdenes, la suprema
autoridad de éste.

Art. 4.° El Consejo Superior Veteri-

nario comprenderá tres Secciones, presi-

didas por los tres Presidentes de See-
ción, siendo cometido de la Presidencia

del Consejo el delimitar las fúncionea de

cada una de ellas.

Art. 5.° El Consejo Superior Veteri-

nario tendrá un Secretario general, cuyo

cargo será desempeñado por un Inspec-
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tor general de segunda del Cuerpo Na-

cional Veterinario. Tendrá a su cargo las

oficinas, archivo y material y será Jefe

de todo el personal administrativo, auxi-

liar y subalterno que preste sus servicios

eu el Consejo.

^ Su designación será hecha por el Di-
rector general de Ganadería, a propuesta

de la Comisión Permanente del Consejo.

Art. 6.° Corresponde al Consejo Su-

perior ^reterinario:

a) Informar en todos los planes, pro-

yectos y expedientes que le someta la Di-

rección General de Ganadería, por sí o

de orden superior, así como en aquellos

casos en que disposiciones legales hagan

preceptivo su dictamen.

b) Elevar a la Dirección General de
Ganadería las mociones, proyectos e ini-

ciativas que considere convenientes so-

bre problemas que se relacionen con la

higiene y sanidad pecuarias y en gene-

ral con la profesión veterinaria.

c) Conocer e informar los ezpedientes

relacionados con aeuntos veterinarios en

los gue deba dictaminar el Consejo de

Estado.

d) Desarrollar con sujeción a las nor-

mas que dicte la Dirección General de

Ganadería la inspección de los servicios

veterinarios de la misma, así como de

aquellos que, dependiendo de los Inspec-

tores Municipales Veterinarios, se rela-

cionen con la expresada Dirección Gene-

ral por disposiciones legales en vigor o

que en lo sucesivo se dicten.

Art. 7° El Consejo actuará en Pleno
y a través de la Comisión Permanente.

La reunión de los Vocales bajo la presi-

dencia del Presidente del Consejo y con
asistencia del Secretario general, que ten-

drá voz, pero no voto, constituirá el Ple-

nu. La Comisión Permanente, que será

preaidida igualmente por el Presidente

del Consejo y a la que asistirá, con voz

pero sin voto, el Secretario general, eata-

rá formada por los tres Presidentes de

Sección.

Art. 8.° Los Inspectorea generales de

primera desempeñarán los cargos direc-

tivos de los Centros o Servicios que la

superioridad disponga, teniendo, además,

la obligación de asistir a los Plenoa del

Consejo.
Art. 9°,El Consejo Superior Veterina-

no tormulará su Reglamento en el pla-
zo máximo de tres meses, a contar des-

de la fecha de publicación de este De-

creto, sometiéndolo a la aprobación del

Ministro de Agricultura, a propuesta de

la Dirección General de Ganadería. Igual-

mente y con los mismos trámites el Con-

sejo, en el plazo de seis meses, elevará

propuesta del Reglamento orgánico del

Cuerpo Nacional Veterinario.

Art. 10. EI Ministro de Agricultura

queda facultado para dictar las disposi-

cionea pertinentes para el cumplimiento

de este Decreto, quedando derogadas

cuantas se opongan a lo preceptuado en

el mismo.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a 10 de octubre
de 1945.-FRnt^rctsco FttnNCO.-El Minis-
tro de Agricultura, Carlos Rein Segura.

MODELO DE CONT^RATO
PARA L O S CULTIVADO=
RES DE CAÑA Y AZUCAR

En el Boletín Oficial del Esfado del día
5 de noviembre de 1945 se publica una

Orden del Ministerio de Agricultura, fe-

cha 30 del pasado, porla que se aprue-
ba el vigente modelo de contrato o6cial

obligatorio entre los cultivadores de caña

de azúcar y los industriales:

En ..., a... de ... de 1945. Don ...,
mayor de edad y vecino de ..., y aon ...,

en representación de la Sociedad ..., de-

clarando el primero que es propietario

del fruto de caña de azúcar que a uso
y costumbre de buen labrador se cultiva

en las tierras designadas al final de este

documento y cuya cabida, situación, cla-

se de frutos y título posesorio se con-

signan bajo su responsabilidad ; manifes-

tando el segundo liallarse conveniente-

mente apoderado para la adquisición de

cañas con destino a la fábrica azucare-
ra ..., convienen en celebrar el preaente

contrato en la forma eatablecida en las

condiciones siguientes:

Primera. Don ... vende y la Socie-

dad ... compra desde ahora, con arreglo

a las condiciones que deapués se esta-
blecen, todo el fruto de caña de azúcar

que ae produzca por las cañas planta-
das en el año 1945 y en las zafras que

se sucedan hasta que cumplan dichaa

cañas los cinco años de su ciclo vegeta-
tivo o el sexto año si proviniesen de
alifas, e igualmente los frutos que ae
produzcan por las cañas plantadas con

anterioridad al a o 1945 hasta que cum-

plan los cinco años de su ciclo o el sex-
to si procediesen de alifas.

EI vendedor contrae el compromiso de

cultivar las tierras objeto de este contra-
to a uso y costumbre de buen labrador,
suministrando al cultivo los abonoa ne-

cesarios, que facilitarán las fábricas a

cuenta de los anticipos, o que puedan
adquirir directamente o por las Coope-

rativas en la medida que lo permitan las
circunstancias actuales, procurando em-

plear de 1.300 a 1.900 kilos de abono
por hectárea, con arreglo a la siguiente

fórmula :

40 por 100 de superfosfato de cal de

IS/20.
40 por 100 de sulfato amónico, o ni-

trato.
15 por 100 de sulfato de potasa,

acercándose a eatas cantidades en lo po-
sible, ai faltan abonos.

Igualmente se compromete a no regar

las cañas objeto de eate contrato a par-
tir del día en que le aea avisada la fe-

cha de corta respectiva y aiempre que
este aviso no se produzca con más de

diez días de antelación. Cuando la So-

ciedad compradora, en virtud de las con-

diciones que ae establecen en este con-

trato, realice directamente la corta y lo

haga pasado el día señalado, incurrirá en
aanción.

Segunda. En el presente contrato fi-

gurarán todos los datoa de superficie y

pesoa de productos en medidae del ais-

tema métrico-decimal, ampliándoae a con-

tinuación, si se quiere, au equivalencia
en medidas locales de uso coniente.

Tercera. Los precios de la caña ae fi-

jan a pie de fábrica, siendo, por tanto,

de cuenta del agricultor los gastoe de lae

operaciones de corta, monda y acarreo
hasta la misma.

Cuando el ágricultor decida realizar la

corta, monda y acarreo pot sí mismo, po-

drá, a su elección, entregar la caña en

la fábrica o en las básculas en que tra-

dicionalmente lo viniere haciendo, y en
este último caso el traslado deade bás-

cula a fábrica deberá efectuarlo la So-

ciedad compradora, cargando su importe

al agricultor al precio que ae establezca

de común acuerdo o en su defecto ae fije

por la Junta Sindical Cañero-Azucatera.

Cuando al agricultor no le convenga o

no pueda efectuar por af mismo laa ope-

raciones de corta, monda y acarreo, debe.

rá hacerlo por cuenta del mismo la So-

ciedad compradora, previo aviso por par-

te del agricultor en fecha adecuada, que

determinará según zonas la Junta Sindi-
cal, obligándose ]a Sociedad a retirar la
caña según la costumbre de la zona de

que se trate, procurando evitar, siempre

que sea posible, la entrada de cartos y

camionea en las hazas. Los gastoa de ea-

taa operacionea serrán descontadoa por la

Sociedad compradora, valoradoa de mu-

tuo acuerdo, o en au defecto fijado por
la Junta Sindical Cañero-:4zucarera.

La recolección se hará por el procedi-
miento de adegiie:on, entregando el fru-

to limpio de hojas, cabos y raguae y de
toda parte helada, pasmada o dañada.

Los haces deberán ir atados con mate-

ria apropiada para que la descarga y api-
lado puedan realizarse en buenas condi-
cionea.

La Sociedad comptadora no queda

obligada a cortar las cañas que en pri-

mero de marzo no hayan alcanzado una

producción agricola de treinta y cinco to.

neladas por hectárea. En este caao Ie

avisará al vendedor y éste podrá hacer,

si así le conviene, la corta, monda y con-

ducción. Si el vendedor dejara de cortar-
las y las dejase para alifa, no tendrá de-

recho en eate caso a sobreprecio alguno.

La campaña quedará terminada antea

del 10 de junio, quedando a salvo el

derecho de reclamación por parte del la-
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btador, si el retraso de esta fecha fuera

debido a causa imputable a la Sociedad

compradora.

El peso del fruto ae hará con el des-
cuento del i por 100 en las básculas ea-

tablecidas por la Sociedad compradora,

haciéndose el peso del destaro en la mis-

ma báscula en que se hiZo el peso bru-
to, tomándose en consideración las frac-

cionea de cinco en cinco kilos para la
caña transportada en carros y camiones,

y de kilo en kilo para la conducida en

caballería.

Cuarta. La caña de azúcar se pagará

al peso y al precio que anualmente fija-

rá el Ministro de Agricultura, basándoae

en la siguiente fórmula :

Precio de la tonelada de caña en fá-

btica = precio medio de la tonelada de

re molacha en fábrica en Eapaña multi-

plicado por 0,700.

Cuando se hayan producido percancea
por heladas u otros riesgos de cultivo,

la ]efatura Agronómica con jurisdicción
sobre la zona afectada determinará la

riqueza de las cañas de los pagos afec-

tados, estableciendo la comparación con
la caña normal de zonas análogas, a los

efectos de determinación del precio.

Quinta. Deberán cultivarse exclusiva-

mente las variedades de caña aP. O. ].

2.725 y P. O. J. 2.727n, y aquellas otras

que los Centros oficiales puedan señalar

como más convenientes.

Sexta. Para todos los efectos de este

contrato se deberá entender que la venta
de. la caña se hace en firme y, por tanto,

yue el vendedor traspasa desde el mo-

mento de la firma del miamo cuantos

derechos dominicales sobre el fruto le per-

tenezcan.

La Sociedad compradora entregará al

vendedor el importe de la caña dentro

de los quince días siguientes a la termi-

nación de la campaña, siempre que éate

haya cumplilo todas las condiciones del

contrato.

Para que el agricultor pueda atender

a los gastos de cultivo la Sociedad fa-

cilitará anticipos, tanto en metálico co-

mo en materias primas, hasta un valor

de seis mil pesetas por hectárea, deven-

gando todos ellos el interés anual de 4
por 100, contado hasta el comienzo de

entrega de la caña en fábrica, descon-

tándose este interés y los anticipos al li-

quidarse el importe de la caña.

Será de cuenta del vendedor los ar-

bitrios e impuestos que graven el fruto.

Séptima. El co.te de las cañas se lle•

vará a efecto en la fecha que correspon-

da, eegún la situación de las mismas por

zonas y salideros y sin que una vez em-

pezada la recdección se retrase con re-

lación a la correspondiente a las cañas

de la misma zona.

La fábrica designará los pagos por don-
de ha de comenzar la recolección, con

turno riguroso, para el mejor orden dP

la campaña y entrega de las que pua

dan recibirse, respondiendo tanto el ven,

dedor de las perjuicios que pueda sufrit

13 Sociedad por falta de entrega del fru-

to en tiempo oportuno, como ésta por nr+

recibir la caña en los períodos fijados..

En cualquiera de los dos casos tendra

derecho la parte perjudicada a una in+

demnización, que aeñalará la funta Sin-
dical Cañero-Ayucarera.

Octava. Ambos contratantes se reser-

van la facultad de ceder a otra Entidad

todos los derechos consignados a su ta-

vor en este contrato, así como todas sus

obligaciones, siempre que no se lesionen

los derechos de la parte contraria y av1-
sando a ésta.

Novena. Cualquier reclamación a que

dé lugar alguna infracción de eate con-

trato o de las cláusulas en él contenidas,

se manifestará a la ]unta Sindical Re-

gional Cañero-Azucarera, dentro de un

plazo máximo que terminará transcurri-

do un mes desde la terminación de la

molienda de la fábrica a la que se haya

entregado la caña, y pasado ese tiempo

n^ habrá lugar a reclamación alguna con-

tra el que se suponga infractor. Igual-

mente la citada Junta Sindical resolverá

las dudas que surjan en la interpretación

de este contrato.

Décima. La ]unta Sindical )Regional
Cañero-Azucarera podrá acordar que al

efectuar el pago a los cultivadores se les
descuente por las empresas transforma-

doras una cuota por tonelada de caña

entregada, con destino a las Cooperativas

provinciales de productores de caña.

Las cantidades a que asciendan las

cuotas expresadas se entregarán para di-

cha hnalidad al Sindicato Vertical del
Azúcar.

Designación de fincas

Este modelo de contrato oficial servirá
dc: referencia y validez, a todos los efec-
tos, en la resolucióni de cuantas inci-
dencias puedan plantearse entre los sec-

tores afectados, incluso en aquelloa ca-

sos en que por desidia o abandono de
las partes contratantes no se haya esta-
blecido por escrito.

TRACTORES AGRICOLAS
DE IMPORTACION

En el Boletín Oficial del Estado del
día 10 de noviembre de 1945 se publi-
ca una disposición de la Dirección Ge-
neral de Agricultura, que dice así:

Primera. Por el plazo de quince días,

contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de la presente en el Boletín
Oficial del Estado, los labradores que lle-

ven en cultivo directo explotaciones con

superficies cultivadas superiores a 75 hec-

táreas y deseen adquirir algún tractor de
los que se importen para este concurso,

presentarán sus peticiones de compra, se-

gún el modelo de petición que se indica
en dicho Bole4ín Ofícial, en las Jefaturas
Agronómicas de las provincias en que

radique la finca o flncas que vaj^an a
labrarse con ellos.

Los cultivadores director de arroz po-
drán también solicitar tractor aunque la

superficie total que cultiven sea menor

de las 75 hectáreas en cultivos de re-
gadío.

Segunda. Los tipos de tractor cuya

importación se ha autorizado por el Mi-
nisterio de Industria y Comercio son :
Fordson Major 28 C. V., sobre ruedas
metálicas con garras.

Tercera. Los labradores que lleven en
cultivo directo fincas de más de 75 hec-

táreas unirán a sus peticiones recibo de
la contribución territorial por rústica, o

copia del contrato de arrendamiento de

la ñnca que labran y una declaración ju-
rada de la superficie anualmente labra-

da, ezpresando separadamente las super-

ficies sembradas este año de trigo y de
los demás cultivos de otoño e invierno

y'las que se barbecharán en el año.
Cuarta. Para la aplicación de super-

ficie se estará a lo que dispone el ar-
tículo sexto de la Orden de 28 de enero
de 194i, entendiéndose como fincas cul-

tivadas a dos hojas solamente aquellas en

que su superficie es totalmente sembra-
da, tanto la hoja de cereal como la de
barbecho.

Cuando se hagan barbechos blancos u

holgones las hncas cultivadas de año y
vez (cereales-barbecho blanco) se asimi-

larán a las de cuarto con barbechos to-

talmente sembrados, multiplicando la su-
perficie por 0,5 ; las cultivadas al tercio

con barbecho blanco se asimilarán al sex-

to con barbecho totalmente sembrado, ,y
las cultivadas al cuarto con barbecho

blanco se asimilarán al octavo con bar-

becho totalmente sembrado.
Quinta. Las peticiones con los docu-

mentos que deban acompañarlos se pre-
sentarán, mediante recibos, en las Her-

mandades Locales de Labradores, para
que las informen, e informadas serán

enviadas por ellas a las Jefaturas Agro-
nómicas Provinciales.

Sexta. Diez días después de finaliZa-

do el plazo de presentación de peticio-
nes las Jefaturas Agronómicas las envia-

rán con su informe a esta Dirección Ge-
neral, para su resolución, observándose

las condiciones de clasificación y prefe-
rencia que la Orden de 28 de enero se-
ñala ; todas las peticiones deberán remi-

tirse antes del 10 de diciembre próximo.
Séptima. La Dirección General comu-

nicará a los adjudicatarios el tractor que

les corresponda, su precio provisional y
la casa que se lo suministtará.
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Miles de análisis han demostrado

que el principio fertilizante qu^

más escasea en tierras españolas

es •I

ÁCIDO FOSFÓRICO

Abonod con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para d^volv^rl• lo

f^rtilidad

FABRICANTES :

Barrau y Compañía, Barcelona.

Compañía Navarra Abonos Químicos, Pamplona.

Establecimientos Gaillard, S. A., Barcelona.

Fosfatos de Logrosán, S, A., Villanueva de la Serena,

Industrias Químicas Canarias, S. A., Madrid.

La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca.

La Induetrial Química de Zaragoza, S. A., Zaragoza.

Llano y Escudero, Bilbao.

Fábrica de Industrias Químicas, S. A., Valencia.

Productoe Químicos Ibéricos, S. A., Madrid.

Real Compañía Aeturiana de Minas, S. A., Avilée.

Sociedad Anónima Carrillo, Granada.

Sociedad Anónima Cros, Barcelona.

Sociedad Anónima Mirat, Salamanca.

Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Pueblo Nuevo del Terrible.

Sociedad Navarra de Induetrias, Pamplona,

San Carloe, S. A. Vasco Andaluaa de Abonos, Madrid.

Unión Española de Eaploeivoe, S. A., Madrid.

Capaeidad de producción : 1.750.000 toneladae anuale^.
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©ctava. Ninguna de las peticiones

cursadas con fecha anterior al anuncio de

este concurso al Ministerio o a la Di-

rección General de Agricultura será te-

nida en consideración.

Novena. Las Jefaturas Agronómicas

provinciales cuidarán de la publicación
de estas bases en el Bo[efín Oficial de

las provincias y Prensa local.
Madrid, 5 de noviembre de 1945.-EI

Director general, Mannel de Goytia.

no, fecha 30 de octubre de 194b, por la
que se interviene Y fljan los precios del
alcohol. («B. O.» del l.o novíembre de
1945. )

^. t c^c to de/
BOL^TIN^^ ^..y OFICIAL

DEL ESTADO
Carupafía punentonera 1945-1946

Orden del Minísterio de Agricuitura,
fecha 13 de octubre de 1945, por la que
se fljan los precíos y se establecen las
normas para la campafia pimentonera
1945-1946 («B. O.» del 19 de octubre
de 1945. )

Lrtervención de la sentilla importada de
remolacha azucarera

Orden del Ministerio de Agricultura,
fecha 18 de octubre de 1945, por la que
se interviene la setnilla importada de re-
molacha azucarera. («B. O.» del 23 de
octubre de 1945.)

sustitución del Consejo Superior Pecua-
rio. («B. O.» del 28 de octubre de 1945.)

Creación del Consejo ^Superior Ve-

Uerinario

Decreto del Minísterio de Agricultura,

fecha 10 de octubre de 1945, por el que

se crea el Consejo Superior Veterinario.
(«B. O.» del 26 de octubre de 1945.)

Itégimen jurfdico de dominio de la finca
«Malcocinadon.

Decreto del• Minísterio de Agricultu-

ra, Pecha 22 de octubre de 1945, sobre

determinación del régimen jurídico de

dominío de la flnca «Malwcinado». ( «B.

O.» del 26 de octubre de 1945. )
Precios de venta al público de la carne

Admínistración Central.---Circular nú-

mero b41 de la Comisaría General de

Abastecímientos y Transportes, fecha 15

de octubre de 1945, por la que se anula

la 520 y se dan normas para fijar los

precíos de venta al públíco de las car-

nes de abastos. («B. O.» del 24 de oc-

tubre de 1945. )

Nue^o Director general de Ganadería

Decreto del Ministerio de Agricultura,

fecha 10 de octubre de 1945, por el que

se nombra Director general de Ganade-

ria a don Domingo Carbonero Bravo.
(«B. O.» del 25 de octubre de 1945. )

Vivlendas protegidas para el personal del

cult.ivo y fermenta.clón del tabaco

Decreto del Ministerio de Agricultura,

fecha il de octubre de 1945, por el que

se autoriza al Ministerio de Agrícultura

y al Instituto Nacíonal de la Vivlenda

para concertar la construccíón de vivíen-

das protegidas destinadas al personai del
Servicio Nacíonal del Cultivo Y Fermen-

tación del Tabaco. («B. O.» del^ 26 de

octttbre de 1945. )

Competeucia en funciones zootécnicas

Decreto del Ministerio de Agricultura,
fecha 10 de octttbre de 1945, por el que

se reconoce la competencía téeníca co-

mún de Ingenieros y Veterínarios en

funciones zootécnicas. («B. O.» del 26

de octubre de 1945.)

Creacíórt de la Junta Central Pecuarin

Decreto del Ministerio de Agrícultura,

fecha 10 de octubre de 1945, por el que

se crea la Junta Central Pecuaría, en

Consejo regulador de las deno^ninacio-
nes de origen Montilla y;Víoriles •

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 20 de octubre de 1945> por la que

se aprueba el Reglamento del Conse9o

Regulador para la aplicación y vígilan-
cia de las denoininacíones de origen

Montilla y Moriles. («B. O.» del 28 de

octubre de 1945.)

Campaiia aceitera 1945-1946

Orden de la Presídencia del Gobierno,

fecha 27 de octubre de 1945, por la que

se aclara el punto 6 o de la de 14 de

septiembre del mismo afio, que regula

la campafia aceitera 1945-1946. («B. O.»

del 1.^ noviembre 1945.)

LrCervenclón y precios del alcohol

Orden de la Presídencia del Gobier-

Nar ŝnas para el personal del Servlcio
Nacíonal del Trigo

Orden del Mínisterío de Agricultura,
fecha 25 de octubre de 194b, por la que
se rectifican las normas por las que se
han de regír el personal del Servicío
Nacional del Tr•igo. («B. O.» del l.o de
noviembre de 1945. )

Couperativa de Productores-Exportado-
res de Naranja de Valencía

Orden del Ministerio de Trabajo, fe-
cha 30 de septiembre de 1945, por la
que se ínscríbe en el Registro Oficial de
Cooperativas a la denominada «Coope-
ratíva de Productores-Exportadores de
Naranja de Valencía». («B, O.» del 2 de
novíembre de 1945. )

\
I)erechos de reservas en flncas de pri-

rnera produccíón

Adminístración Central.-Circular nú-

mero 542 de la Comisaría General de

Abastecimíentos y Transportes, Pecha 29

de octubre de 1945, por la que se anula
la 538 y se regula el derecho de reser-

vas en flncas en primera producclón.

(«B. O.» del 3 de noviembre de 194b.)

Contrato oHcial obligatorio para la caña
de azúcar

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 30 de octubre de 1945, por la que

se aprueba el modelo de contrato oflcíal

oblígatorio entre los distribuidores de

caña de azúcar y los industríales. («B.

O.» del 5 de noviembre de 1946. )

Precio de la caita de azúcar

Orden del Ministerio de Agricultura,
fecha 30 de octubre de 1945, por la que
se 13ja el precío de la caña de azúcar

para la campaña 1945-46. ( «B. O.» del
9 de noviembre de 1945. )

Juntas Locales de Precios de aeeítuna

de almazara

Orden del Mínísterio de Agricultura.

fecha 6 de noviembre de 1945, gor la

que se dan normas para el funcíona-

miento de las Juntas Locales de Pre-

cios de aceítuna de almazara durante la
campafia 1945-46. («B. O.» del 10 de

noviembre de 1945. )

oF^uT^s ^ n^n^n^s
OFERTAS estampadas por cílindro. Heroísmo, 8,

segundo. Teléfono 417b. Zaragoza.

SEMILLAS CAMBRA. Hortícultor.

Apartado 179. Zaragoza.

CERDOS LARGE WHITE, pura ra-
za. Guíllén. Peraita de Alcofea (Hues-
ca).

APICULTURA ARAGONESA. Ceras

ARBOLES FRUTALES. Semíllas,
hortal^izas forrajeras. Lorenzo $aura.
Avenida Caudíllo, 81. Lérlda.

ARBORICULTURA - FLORICULTU-
RA. Primer premío Exposición Frutas
de Lérida año 1929. Maríano Torren^
tó. Avenída Mártírea, 46. Lérida.
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Obtención de breas y
alquitranes

Federación Católica Agraria, Orihuela.

c^Uno de nuestros asaciados tiene en explota-
ción una operación de corta y aserrío de made-
ra de pino, en un monte de la cuenca alta del
Segura, situada en la provincia de Jaén, muy
a^artado de las vías de comunicación, y, por
tanto, los medios para sacar la madera elabora-
da y residvos de aserrín y leña son difíciles y
caros por el transparte, resulfan^da antiecanómi-
co transportar los últimos a los sitios de cansu-
mo, por lo cual se pierde al pie de fábrica, con
los consiguientes perjuicios para la empresa y

' economía nacional.
Como dichos residuos no pueden ser vendidos

en el punto de origen, por las razones ya ex-
puestas, les agradeceríamas nas manifestasen si
existe algún procedimiento fácil para extraer del
aserrín y leña mencionados las breas a alquitrán
que seguramente confienen, y, en caso afirma-
tivo, si la operación de extracción resultaría eco-
nómicamente realizable.»

Podemos contestar a la consulta que se nos for-
mula diciendo que, desde luego, es factible desti-
lar los residuos de pino a que se hace referencia,
obteniéndose de dicha destilación carbón y alquitrán.
Para ello existe un buen número de procedimientos
y aparatos. Puede, a este respecto, nuestro comuni-
cante dirigirse al Instituto Forestal de Investigaciones
y Experiencias, sito en la calle de Núñez de Balboa,
número 58, el cual tiene patentado un horno de carbo-
nización con recuperación de alquitrán, sumamente
manejable, con la seguridad de que dicho Instituto
puede informarle sobre su precio y demás condicio-
nes, manejo y rendimiento.

Nosotros creemos que el problema que nuestro co-
municante plantea no tiene en la actualidad solución
económica, si se propone obtener carbón y alquitra-
nes, pues el resto del piroleñoso no sería posible tra-
tarlo en forma conveniente y su transporte no resul-
taría económico.

Quizá lo que más convenga, por el momento, será
prescindir también del alquitrán y realizar únicamen-
te la carbonización de los productos.

En efecto, el alquitrán del pino tiene actualmente
en nuestro país un precio antieconómico-500 pesetas

tonelada métrica- ; su tratamiento permite obtener
unos aceites que difícilmente compiten con los pro-
ductos resinosos, quedando como residuos algunos res-
tos de alquitrán análogo al de haya u otra frondosa
cualquiera, cuya venta no se hace ni siquiera a las 500
pesetas autorizadas, y, prácticamente, hay que utili-
zarlo como combustible.

El destilarlo para llegar a la brea, de la que da un
66 por 100, no resulta tampoco factible, pues en este
caso tendría que competir con la del carbón mineral,
cuyo precio es muy bajo.

Creemos que, en el caso que se nos plantea, es más
atinado y mejor proceder a carbonizar simplemente.
Con ello, los gastos de saca serán mucho más lle-
vaderos, ya que se referirán al carbón en vez de la
leña, producto que se vende a 600 y más pesetas la
tonelada.

Según nos informan personas autorizadas en estos
asuntos de destilación de maderas, los precios que ac-
tualmente rigen para las breas y demás productos que
se obtienen son los siguientes:

Pesetas

Carbón vegetal, usos domésticos ... ... 450 Tm.

- - para gasógenos ... ... 700 -

Acetato de cal ... ... ... ... ... ... ... 3.000 -

Acido acético cristalizable, 79/80% ... 1 I,70 Kg.

- - técnico de 80% ... ... 8,42 -

- - industrial de 80% ... ... 7,02 -

- - industrial de 40% ... ... 3,51 -
Desnaturalizante oficial al 3%... ... ... 8,16 litro

Acetona rectividada 98/9% ... ... ... ... 23,50 -

Formol comercial 40% ... ... ... ... ... 9,03 Kg.

Alquitrán vegetal ... ... ... ... ... ... ... ... 500 Tm.

No cabe, en un aprovechamiento del tipo que se
nos indica, pensar llevar a cabo una instalación tan
complicada como la que se requiere para obtener los
productos industxiales refinados a que antes hicimos
referencia ; y por precisión tendría que reducirse a la
obtención de alquitrán y carbones.

Dentro de estos dos productos, como venimos in-
dicando, creemos que es preferible reducirse estricta-
mente a la obtención de buen carbón vegetal para
gasógeno.

Antonio Lleó
2.038 Ingeniero de Montes
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Arriendo temporal de pastos

Don Angel Rubio, Gálvez (Toledo).

«Entre diez señares hemos comprado una fin-

ca rústica de 1.000 fanegas de tierra, la cual he-

mos partido en diez trozos, en diferentes sifios de
la finca, con objéta de combinar las tierras bue-
nas con las malas. El que suscribe tiene en esa
forma 175 fanegas en diferentes pedazos. En la
escritura de venta hacemos constar que, ^ara
efectos de ^astos, caza y otros usos la finca que-
da bajo una misma linde y no se considera ^ar-
fida, habiendo una junta que lleva la adminis-
tración de los gastos de guarda, cobra de la
caza, ^astos, etc. Tarnbién se dice en la escritu-
ra que los ^ro^ietarios tendrán derecho ^refe-
rente ^ara /̂ astar en la finca can ganado de su
pro^iedad, teníendo preferencia en igualdad de
condiciones el que más terreno tenga. La men-
cionada f inca es meramente agrícola, o sea que

no está señalada como finca es^ecialmente ga-
nadera, ^uesto que casi toda ella se labra.

Dicha f inca fué comprada en actubre del pa-
sado año de 1943, teniéndala el anteriar dueño
arrendados los ^astos hasta el día de S_an Pedro
del año 1944. Cuando llegó dicho día, nosotros,
ya dueños de la finca, la voluimos a arrendar
^or cantrato verbal al mismo vecino los pastos
de la dehesa has:'a el día de San Pedro del año
actual de 1945, por el ^recio de 8.000 ^esetas.
Como quiera que el que suscribe tiene ganado
lanar y desea /̂ astar en la dehesa de mi ^ropie-
dad, ha sido notifícado el que actualmente tiene
los ^astos ^ara que deje la dehesa el día men-
ciortado de San Pedro, fecha hasta la cual se le
arrendó. Este señor manifiesta que, si le am^a-
ra la Ley, no se sale de la dehesa. Hago constar
que el mismo fiene 45 ovejas, y; además de la
mencionada dehesa, tiene un cuartel en el térmi-
no de 1.000 fanegas.

Deseo saber: Como ^ro^ietarío de la dehe-
sa, y foda vez que ésta está arrendada hasta el
día de San Pedro, ^ podemos obligar a que se

salga el que actualmente disf ruta de los pastos
para pastar con nuestras ovejas ? Hago constar
que, además de pastar mis ovejas, la han de ha-
cer también otras de otro propietario de la refe-
rida dehesa.

^Hay plazo mínimo ^ara f,astar en la indica-
da dehesa, tada vez que ésta no es de las deno-
minadas de explotación ganadera, síno que es
agrícala ?

De los datos que aporta en su consulta, aparece
claramente que la finca es agrícola y que los pastos,
de cuyo arrendamiento se trata, son aprovechamien-
tos secundarios. Así los vienen considerando los pro-
pietarios, al arrendar dichos pastos sólo por tempo-
rada.

En consecuencia, dado el' carácter de aprovecha-
miento secundario de los pastos, repetimos, y de con-
formidad con lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 2.° de la Ley de 28 de julio de 1940, el con-
trato queda excéptuado de la legislación especial de
arrendamientos rústicos, y su duración puede ser fija-
da libremente por las partes, y por ello el contrato
objeto de la consulta habrá terminado gl día de San
Pedro del corriente año, pudiendo, en consecuencia,
entablar el desahucio contra el referido arrendatario.
El desahucio deberá fundarse en la terminación del
plazo contractual.

2.039

Colmena trapezoidal

Javier Martín Artajo
Abogado

Don Pedro Fernández, Alfoz ( Lugo) .

ccLe agradeceré tenga la bondad de decirme
si sabe de alguna publícación en que se describa
la colmena tra^ezoidal can la minuciosidad pre-
cisa ^ara, mediante su lecfura, paderla construir
con toda ^erfección. n

Ignoramos si está descrita esta colmeno en algún
autor con la minuciosidad que el señor consultante
precisa, y por ello acompañamos a la respuesta eaos

38 ^

late^a/ fi'ente

'1
P

Cuadro l^^d .^ ai,.^
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esquemas, que le aclararán lo suficiente, creemos,
para poder construirla.

El nido de cría tiene, como se ve, la forma adecua-
da para que los cuadros, o bastidores, de forma trape-
zoidal queden en él perfectamente encajados y resul-
ten así construyéndolos de las dimensiones que el di-
bujo correspondiente señala. EI espesor de las tabli-
Ilas para confeccionar los cuadros ha de ser igual que
los de las c^menas de otros tipos. La tabla para el
nido de cria, de centímetro y medio o dos, para que
resulte sólido y duradero. La piquera la constituye el
borde libre de las tablitas de la base, dispuestas ha-
ciendo esa curvatura para la limpieza automática. En
el tablero frontal, y abajo, puede colocarse, si se quie-
re, una chapita metálica, con sus muescas, para achi-
car o ampliar la piquera a su gusto, como suelen te-
ner otras colmenas.

Daníel Nagore

2.040 Ingentero t^grónomo

Siembra de zulla

Don Antoni^ Bermúdez, San Juan del Puerto
(Huelva).

«Tengo el propósito de sembrar zulla, y de-
searía saber: Sitio donde puedo adquírir las se-
millas, tierra más aparente dentro de las que
poseo y cantidad que he de echar por fanega
de tierra del marco que usamos aquí. Si puedo
esmbrarla en seguida, estando la tierra en con-
diciones.

Tengo en la finca fíerras de vega muy frescas
e inmejorables, tiene tierras de bojeo y suertes
de tierra arcillosa más seca. pero buena. ^ En
cuál debo sembrar la zulla? ^Podría ligar la zulla
con cebada este año, y al año que viene dejar-
la para zulla solamente la tierra? Y si es ligada,
^ qué cantidad de zulla le agrego?n

La semilla de zulla la nodrá adquirir dirigiéndose
al Cultivador Moderno-Trafalgar, 76-, Barcelona,
casa especializada en esta clase de semillas.

La cantidad de semilla por faneqa que debe em-
plear será de 50 a 70 kilogramos, la cual debe mez-
clarla en el momento de la siembra con no menos
de 150 kilogramos de tierra que provenga de un buen
zullar, para inocular el terreno de la bacteria especí-
6ca de esta planta.

Todas las tierras que enumera en su consulta son
adecuadas para el cultivo de la zulla. Puede, desde
luego, mezclarla con la cebada, y en este caso es pre-
ferible el empleo de semilla desnuda, en cantidad
de 4 ó 5 kilogramos por fanega.

Si las oscilaciones de temperatura son muy gran-
des en su finca, y, sobre todo, las mínimas son muy
bajas, no creo tenga éxito en el cultivo. Le aconse-
jaría hiciese este año únicamente un pequeño ensa-
yo en distintas párcelas de tierra, y, según los resul-
tados obtenidos, insistir o desistir de su cultivo.

Gonzalo Fernández de Bobadilla

2.041 Ingentero agrónomo

Aprovechamiento de sarmientos
para alimentación del ganado

Don Enrique Sánchez, Melilla.

«Dada la escasez de piensos para el ganado,

y, sobre todo, de ^ajas, pues en esta zona la
cosecha ha sido nula, les svplico me digan si los

sarmientos de viña podados en su época nor-
mal y triturados pueden dársele a las vacas le-
cheras y a los mulos de trabaio. y caso af irma-
tivo me indiquen su valor nutritivo, si su malfu-
ración ha de hacerse cuando estén secos o re-
cién cortados, cantidad que debe darse a cada
animal, forma de conservación U clase de moli-
no más apropiado para su molturación.

Pueden sulooner el interés que tengo en esto,
pues teniendo ganado lechero ,y de trabajo, y
disponiendo de una cantídad regular de sarmien-
tos, de {ooder ser utilizados me resolverían una
situación que por hoy no le encontramos solu-
ción ninguno de los labradores de esta zona.n

Acaso pueda a usted interesarle la lectura de mi
modesto trabajo «Ante la escasez de paja», publica-
do en el número de AGRICULTURA correspondiente al
mes de agosto. Por averiguaciones hechas con pos-
terioridad a la fecha en que fué escrito, vine en co-
nocimiento de oue la casa Agro-Mecánica (López
de Hoyos, 194-196) tiene máquinas corta-forraies, con
las que se nueden trocear los sarmientos verdes, co-
gidos inmediatamente después de la vendimia y en-
silados. También la casa Ajuria, de Vitoria, tiene esta
máquina. Convenía que le pusieran una pequeña po-

EI «TIZÓN» del trigo se evita radicalmente desinfe^tando
la semilla en seco con

CUPROX "PENTA"

la marca

Pida follefo ilustrado gratuíto a

PRODUCTOS QUIMICOS "PENTA", S. A.
d^e garant(a REYES, 13. MADRID TELÉF. 13842
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lea para accionarla con un motor, para abreviar el
trabajo.

El sarmiento seco, cortado y destrozado, se puede
aprovechar muy bien en sustitución de la paja, y la
cosa no es nueva. Para su mejor aprovechamiento,
conviene colocar la paja en una cuba de cemento,
pisotearla y añadir agua salada (50 litros por metro
cúbico), y así se le da al ganado, en mezcla con otras
cosas, que entren en la ración.

Desde luego, su poder nutritivo viene a ser como
el de la paja de legumbres, aun cuando más rica en
grasas, como puede verse en el siguiente estado :

. PAJAS

Materiaa
proteiaas

Graeae
Suetnncins
hidrocnr-
bonudax

Suetnncin
seca

Avena 1,2 0,6 38,5 85,6
l,l 0,9 40,5 85,0

Cebada ... ... ... ... 0,8 0,4 31,4 85,7
Centeno ... ... ... ... 0,8 0,4 36,5 85,7
Trigo .. . ... ... ... ... 0,8 0,4 35,6 85,7
Leguminosas (mues-

tra media)... ... ... 4,2 0,5 33,5 84,0
Sarmientos de vid... 3,93 1,08 23,0 88,6

En las vacas lecheras puede formar parte de la ra-
ción de sostenimiento, a razón de cinco o seis kilos
por vaca que pese 500 kilogramos, Pero esta ración
hay que completarla con otro tanto de heno de al-
falfa y doble cantidad de remolacha, o alfalta verde
o silo de vid, según las épocas del año. Luego habrá
que darles la raciórt de praducción, que es indepen-
diente, y es variable según lo que produzca la vaca,
y los alimentos de que usted disponga. Vea a tal res-
pecto la consulta contestada por don Cándido del
Pozo, en el mismo número de AGRICULTURA. Le re-
comiendo la notabilísima obra de don Jesús Andreu
aLa alimentación de la vaca lecherau, publicada por
la Dirección General de Agricultura, que se vende
a precio reducido en la Librería Agrícola, calle de
F'ernando VI, número 2, Madrid.

Para la ración de producción no podrá usted pres-
cindir de alguna leguminosa o harina de algodón,
que se vende en cualquiera de las Factorías en Es-
paña. Este es un asunto delicado y que conviene
llevar muy bien para que no se desplome la produc-
ción.

En cuanto a los mulos de trabajo, puede utilizar el
silo de vid, con paja de sarmientos, a razón de 20
kilos como mínimum, y por los menos 2 kiltis de ce-
bada en el pienso de mediodía, según el tamaño y
la tarea que se le imponga. Es cuestión de tanteo,
para que los animales vayan bien y suden poco cuan-
do trabajen.

Carlos Morales Antequera

2.042 Ingeniero agrónomo

Información sobre el método
Cuboni

Don Joaquín Domínguez, Constantina (Se=
villa ) .

«Habiendo leído la consulta publicada en la
reuista AGRICULTURA, núrnero 183, sobre «diag-

nóstico de gesfación en la yegua», me dirigí en
demanda de información sobre lo mismo que
interesa al consultante, pues el asunto me inte-
resaba bastante, al Instituto de Biología Animal,
sin que haya logrado contestación alguna.

Ruégole, pues, y perdonen la molestia, me
digan qué debo de hacer para obtener la infor-
mación del método Cuboni, o a dónd_e podría
mandar las muestras de orina y que me atendie-
ran.»

Ante la duda de que en el Instituto de Biología
Animal no se haya recibido la consulta del señor po-
mínguez, o que a este señor no haya llegado la con-
testación del referido Centro, ya que no cabe sospe-
char otra cosa, el interesado debe solicitar de nuevo
la información pedida o remitir las muestras de orina,
según indicábamos en la consulta número 1.813, in-
serta en el número 146 de la revista AGRICULTURA.

Puede también nuestro consultante pedir los infor-
mes o enviar las muestras de orina a dicho Instituto
por conducto de la Jefatura Provincial de Ganadería
de Sevilla, si en este Servicio no existen medios para
hacer los correspondientes análisis.

2.043 Félix F. Turégano

Gusano taladrador del
manzano

Don Joaquín del Portillo, Valencia.

«Le remito un trazo de rama de manzano, en
el que ua, dentro, un gusano que taladra las
ramas, y deseo me digan forma de acabar con
esa plaga.

El procedimiento empleado hasta ahora es in-
troducir un palillo y aplastar al gusano ; pero
esto, además de costoso, no euita la plaga. 1_a
finca donde tengo los manzanos está situada en
el término municipal de Cañada (Alicante).»

EI ugusanon que dice nos remite e7 consultante re-
sulta ser una oruga del lepidóptero Zeuzera pyrina,

mariposa blanca con manchas azul acero sobre el dor-
so y alas anteriores, con aspecto de la del grabado
que se acompaña.

La destrucción de la oruga dentro de las galerías
que practica, las cuales se delatan por el serrín que
se reúne en la boca, es el método generalmente acon-
sejado.

En lugar del palillo que dice emplea el consultan-
te, se suele utilizar un trozo de alambre, con frecuen-
cia doblado en forina de anzuelo por el extremo, que
se introduce en la galería, para, de ese modo, extraer
el gusano y convencerse de su inutilización.

En lugar de este sistema, muchos prefieren intro-
ducir en la galeria un insecticida que mate al insec-
to en su interior. A este efecto, introducen por el ori-
ficio dos decígramos de cianuro de calcio, o cuatro
decígramos de paradiclorobenceno, y taponan des-
pués con barro o mastic de injertar. Otros sustituyen
estos insecticidas por un trocito de algodón empapa-
do con sulfuro de carbono.

Para evitar que la plaga siga, conviene vigilar muy
bien los árboles desde el final de la primavera y du-
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rante el verano para destruir las crisálidas que dan
origen a las mariposas, las cuales se pueden observar
saliendo por la boca de las galerías, y más tarde las
mariposas que se vean posar sobre los árboles durante
el día, para que no hagan puesta y se aumenten los
daños.

Hay que tener presente que elMinsecto ataca a gran
número de plantas, frutales, de adorno o forestales

(perales, manzanos, menbrilleros, olivos, tilos, enci-
nas, haya, fresnos, castaños, etc.), y que, por consi-

guiente„ puede darse el caso de que la infección de
su finca proceda de alguna masa de arbolado próxi-
ma, que se halle atacada, en la que habría de proce-
derse a la corta y destrucción por el fuego de las ra-
mas atacadas, método que hay quien recomienda tam-
bién en las plantaciones de frutales cuando el ata-
que no es muy intenso.

Miguel Benlloch

2.044 Ingeniero agrónomo

Cuestiones litigiosas entre
colindantes

Don Sebastián Bernal Loscertales, Binéfar
( Huesca) .

aEn una finca de mi propiedad, y en un pun-
to en que convergen dos fíncas más, existe un
ángulo de ferreno que, al parecer, hasta ahora
nadie dé los tres vecinos consideraba de su pro-
piedad, si bien no renunciaban o no tenían se-
guridad a quién podía pertenecer. Dicho frozo
-que medirá un área-está inculto, y únicamen-
te en su centro existían unas encinas. Uno de
los tres vecinos (indudablemente, el más audaz)
ha roto la incertidumbre, y, tratanda de niuelar
un trozo de tierra y ponerlo en riego, ha empe-
zado, por cortar las encinas con el prapósito se-
guro de seguir su niuelación y anexión a su fin-
ca. ^ Qué cabe hacer para impedirlo?

El mismo propietario anterior (mejor diríamos

estas resoluciones las ha tamado el que f igura

como administrador, y seguramente sin autori-

zación ex^resa del dueño) pretende también, al

niuelar su finca, deshacer o anexionarse un ca-

mino que pasa entre mi finca y la del citado se-

ñor, alegando que cree es camino de su ^ro^ie-
dad, y que debe desaparecer. El citado camino

ha estado en servicio desde tiempo desconocido,
pero que han mediado, indudablemente, muchos

años, y que pueden ser oeinte, freinta o quizá
setenta... ^ Qué hay que hacer en este segundo

caso y cómo-lo que diríamos-parar los pies a

este desaprensivo' elemento?»

1.° La cuestión que se plantea en la consulta, da-
das sus circunstancias, es extraordinariamente difícil
de contestar satisfactoriamente, pues la persona que
ha ejecutado los hechos está bien aleccionada, y ha
sacado partido de la situación, ya que ese ángulo de
terreno, por no pertenecer a ninguno de los tres co-
lindantes, no tienen ustedes acción contra el pertur-
bador, de carácter civil, que esgrimir.

Queda_ únicamente la denuncia ante el Juzgado Mu-
nicipal, por intrusión y daños en un terreno que, al
no tener dueño, pertenece al Ayuntamiento, pudien-
do cualquiera denunciar lcs hechos que constituyan

falta o delito.

Otra solución, quP personalmente no me satisface
gran cosa, sería la de acudir a un medio indirecto para
resolver el conflicto, de la siguiente manera : Como
todo propietario tiene derecho a deslindar su propie-
dad, con citación de los dueños de los predios colin-
dantes, según el artículo 384 del Código Civil, podría
el consultante pedir el desIinde de su finca, en rela-
ción con las de los otros señores, y con ese terreno,
aplicándose el artículo 385 y 387 del Código, y como
resultaría que los títulos de los colindantes indican un
espacio menor del que comprende la totalidad del te-
rreno comprendido entre las fincas colindantes y la
parcela que no era de nadie, ésta se distribuirá propor-
cionalmente (sentencia 16 de diciembre de 1904). Cla-
ro está que la proporción está en relación con la ca-
bida de las fincas de los colindantes.

El procedimiento a seguir en este caso es el se-
ñalado por los artículos 2.061 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

2.° En cuanto al segundo punto de la consulta, el
camino a que en ella se hace referencia no puede
considerarse como objeto de servidumbre de paso más
que si existe algún título acreditativo de ello, porque
el Código Civil establece para esta clase de servi-
dumbres que sólo se podrán adquirir en virtud de
título y no por transcurso de tiempo (art. 539).

Por tal motivo, ŝerá inútil que se alegue el trans-
curso de tiempo, a rio ser que hubieran transcurrido
treinta años en el año 1890, en cuyo caso ya existi-
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ría la prescripción según las sentencias de 27 de oc-
tubre de 1900 y 7 de enero de 1920.

Mauricio García Isidro
2.045 Abogado

Bibliografía sobre esencias
de agrios

Don A. Miranda, San Sebastián,

aLes agradeceré mucho me digan bibliografía
nacional y extranjera sobre obtención de esen-
cias de agrias.»

A continuación le incluyo una relación bibliográ-
6ca sobre el tema que le interesa. Existen, además,
numerosas referenŝias que no he podido obtener has-
ta el momento.

Por si le interesa, puedo comunicarle que tengo
pendiente de publicación por el Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas el siguiente trabajo :
Esencias de la corteza del f ruto de los agrios : Su ori-
gen, extracción, composición, análisis fisicoquímico y
comercio.

Ajon, Guido: Tecnología del frutto di limone. Cua-
derno número 4 de las publicaciones del Banco de
Sicilia. lndustrie Riunite. Editoriales Siciliane. Pa-
lermo, 1930.

Ariis, Daniele : Distillazione Frazionata. Ed. Ulrico
Hoepli. Milano, 1927.

Ballard, C. W.: The Flements of Vegetable Histo-
logy. New York. John Wiley and Sons, Inc. 1927.

Braverman, J. S.: La composition chimique d^
I'orange. Traducción de un artículo de la revista r<Ha-
darn, aparecido en ccLa Revue Française de 1'Oran-
ger». Febrero 1942.

Catanea, Antonio : Il Bergamotfo. Catania, Fran-
cesco Battiato. Editore, 1928.

Consulado de España en Sicilia (Palermo): lndus-
tria y comercio de los deriuados de los agrios en $i-
cilia. Palermo, 1935.

Craveri, Calixto : Essenze Naturali. Ed. Ulrico Hoe-
pli. Milano. 1927.

Dodge. F. D.: L,as lacfonas en la esencia de na-
rania. c^The American Perfumer», 45, 31, 1940.

Face La, Francesco : I processi meccanici di estra-
c ione dell'essenza di limonc. Reggio Calabria. Stab.
Tio. Francesco Morello, 1940.

Face La, Francesco : I adistillati» di bergamotfo.
R. Stazione Sperimentale per I'industria delle essence
e dei derivati dagli agrumi. Reggio Calabria. Stab.
Tio. Francesco Morello, 1939.

Face La, Francesco : Autarchia del setfore delle
esserze. Reale Stazione Sperimentale per 1'industria
delle essenze e dei derivati dagli agrumi. Reggio Cala-
bria. Stab. Tip. Francesco Morello, 1940.

Jeancard, Paúl: Les parfums. Librairie J. B. Bai-
lliére et fils. París, 1932.

Loesecke Von, H. W., and Pulley, G. N.: Phisical
Characteristics of Florida Orange Oil Produced Du^•
ring 1937-38 Season. The Fruit Products Journal. New
York, N. Y. Abril 1939.

Nelson, E. K.: Florida Tangerine Oil. Food re-

search División Bureau of Chemistry Soils U. S. Deapt.
of Agriculture. Reprinted from. The American Par-
fumer and Essential Oil Review. Septiembre 19v4.

Otto, M. O.: L'industrie des parfums. Ed. Dunod.
París, 1924.

Pipkin, W. A.: U. S. Patent núm. 1.978.555, 1931.
Poore, H. D.: Analyses and Composition of Cu-
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2.046

Adquisición de cachorro
de mastín

Alejandro Reig Feliú
Ingenlero agrónomo

Don Félix I,aborda, Irún.

«^ Sabrán ustedes dónde podría adquirir un her-

moso cachorro, de unos dos o tres meses, de ra-
za mastín Tn

Sin negar la posibilidad, no me parece fácil consi-
ga el señor consultante su aspiración, si desea un
ejemplar de uerdadera raza mastín. Esta, por múlti-
ples causas, cuya simple enumeración haría muy ex-
tensa esta respuesta, hállase prácticamente desapa-
recida. Si ello le inspira interés, puede ver algo rela-
tivo á la cuestión en un artículo del abajo firmante,
insertado en la «Página Agrícolan del diario A B C,
bajo el título El mastín español, perro de ganado y
guardería

Ahora bien, si lo que aspira a conseguir es un pe-
rro con alzada y bronco ladrido, el anterior pesimis-
mo se disipa y esfuma un tanto.

Conviene tenga muy en cuenta el lugar en que tal
mastín va a vivir, ya que existen radicales diferencias
entre el mastín de tipo manchego y el de tipo Piri-
neos, que son los troncos fundamentales de mastines
españoles. Su alzada, formas, capa y hasta instinto
y tendencias-sería abusivo hablar de psiquis-, son
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sumamente diferentes, como lo son, támbién, sus con-
veniencias alimenticias y resistencia física. El autor
de estas líneas ha poseído buenos ejemplares de am-
bas razas, pudiendo comprobar lo acusado de tales
diferencias.

Para aconsejarle, prudentemente, entre uno u otro
mastín-ya que nada se consigna a este respecto en
la pregunta-, es preciso conocer el lugar en que el
animal va a vivir y el objeto a que es destinado.

Concretando las indicaciones, y dentro de la difi-
cultad a que hago referencia al principio, creo hallará
ejemplares de mastín tipo Pirineos en la Granja de
Fraisoro (Guipúzcoa). En dicho Centro ha conservado
buena limpieza de sangre mi distinguido compañero
y excelente zooctenista, don Ignacio Gallástegui. Por
lo que hace a tipo manchego, los mejores ejemplares
que conozco proceden de los que tenían=y creo si-
guen teniendo-los herederos de don Severiano Silva
en Horcajo de Santiago (Cuenca). Entroncan, según
tengo entendido, con un justamente famoso ejemplar,
de nombre «Lagartijon, que, a mi entender, ha sido
de lo más completo dentro del tipo. También existían
buenos ejemplares en la finca «Villa Paz» (Saelices,
Cuenca), finca propiedad, hasta hace poco, de la in-
fanta doña Paz de Borbón, y también en e] pueblo
Infantes, de la provincia de Ciudad Real.

Si adquiere algún ejemplar, no deje de someterlo
a tratamiento preventivo contra el moquillo, cuando
cuente los cuatro o cinco meses de edad, ya que, al
cambiar de medio, los cachorros se hacen muy sus-
ceptibles para esta infección, que, o bien mata o, lo
que es aún más lamentable, dejo tras de sí déficits
funcionales y taras para toda su vida.

Que la suerte le acompañe en su empeño, ya que,
parafraseando al inmorfal manco, puede añrmarse con
fundamento que no es tarea fácil conseguir un buen
mastín.

Enrique Girnénez Girón
2.047 Ingeníero agrónomo

Plantación asociada de
almendros y olivos

«Un canario».

«Estando muy interesado en hacer una plan-
tación de olivos combinada con almendras, les
agradecería me informaran cuál es el olivo más
apreciado hoy por la calidad de su fruto, para

comer, y cuál el almendro rnás apreciado por su
producción y demanda• de su frufo en el mer-
cado.

También me interesa conocer su juicio sobre
la clase de olivo aArbequinesn y la de almendro
«Desmayo», los cuales se recomiendan mucho
por algunas casas uendedoras.

Esta ^lantación será de regadío, y se va a
Ilevar a cabo en zona apropiada de clima cáli-
do, y en terreno cargado (solana) de tierra arci-
llosa calcárea, abundando los vientos f uertes y
persistentes durante el verano, a pesar de que la
plantación quedará semiasociada /^or la configu-
ración del terreno.»

De las variedades de olivo para aceituna de mesa,
la mejor, sin duda, es la Manzanilla de Sevilla, pues
aunque hay otras variedades con ese mismo nombre
en otras provincias, son diferentes. Otras variedades
de aceituna para consumo en verde son la Cuquillo
(Villena, Alicante), Villalonga y Alfafarenca (Valen-
cia), Gordal Sevillana (Sevilla), Manzanilla Prieta (Cór-
doba), Cornezuelo (Jaén), etc. Puede decirse que cada
próvincia o región tiene las suyas, aunque ninguna
tiene la importancia comercial, ni la calidad, que la
Manzanilla de Sevilla. 1Vo creemos sea fácil conseguir
en otro clima distinto de Sevilla la buena calidad, tan
apreciada, siendo, por tanto, aventurada su planta-
ción. Además, es árbol de poco vigor, siendo conve-
niente, para su propagación, el injerto sobre otro pa-
trón, como el Zorzaleño, pues por estaca es lenta e
incierta su multiplicación.

Respecto al olivo de Arbequin, no recomendamos
su plantación en climas muy diferentes del de su
origen y cultivo (Lérida-Tarragona), especialmenfe en
los de clima muy seco y veranos excepcionalmente du-
ros, en lo que respecta a precipitaciones y estado
hi^rométrico del aire muy seco.

De las variedades de almendros, la más extendida,
especialmente en Aragón y Cataluña, es la Desma-
yo, por su consEancia en la producción, que es la ca-
racterística más importante, siendo muy estimable en
los climas fríos. La Marcona y Mollar de la Princesa
son variedades muy estimadas en el mercado, espe-
cialmente la primera, para la producción de «peladi-
llas,,, consi^uiendo un sobreprecio y siendo muy so-
licitada, y la segunda por su mayor rendimiento y
excelente calidad de fruto.

Juan Miguel Ortega
2.048 Ingeníero agrónomo

ARBOLES F RUTALES SELECCIO NADOS

DOM INGO ORERO
S E G O R B E

C^A T A L O G Oj^S G R A T I S
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Maquinaria para fabricar
ladrillos

Don J. Pazos, Candeleda (Avila).

aLes agradeceré rne indiquen dirección de ca-
sas que ^uedan facilitarme la maquinaria nece-
saria ^ara la f abricación de ladrillos y tejas, así
como también las casas, si las hay en Madrid u
otras ca^itales, que se hicieran cargo de la cons-
trucción de un horno confinuo ti^o ^-1of fmann, o
análogo, o facilitar planos ^ara la construcción
del mismo.»

La maquinaria que necesita el consultante existe
en varias casas constructoras, la mayoría de ellas en
Cataluña ; pero también se construyen en Madrid, y,
entre otros fabricantes, don Pablo Foerschler (Alcán-
tara, 5) sabemos que ha procedido a la insfalación de
muchas fábricas de ladrillos que existen en la región
central de España, suministrando tanto aparatos par3
verificar las mezclas y la formación de moldes o fejas,
como para la cocción de la cerámica por horno conti-
nuo del tipo del que se pregunta. Conviene que a cual-
quier fabricante de maquinaria, para hacer tales pie-
zas de cerámica, a. guien se dirija, se le remita un
kilo de cada clase de tierra que se propone emplear
en la industria, así como un cuestionario que com-
prenda la cantidad de ladrillos o de tejas que se pre-
tende fabricar diariamente, su tamaño, forma y si se
trata de ladrillos huecos, el número de agujeros que
deben llevar, la forma en que se presenta el yacimien-
to o cantera, las diversas capas de la primera mate-
ria, la distancia y la forma de transporfar la primera
materia desde el yacimiento a la fábrica de ladrillos,
la fuerza motriz existente en la localidad, clase de
combustible empleado para las calderas e indicacio-
nes, por último, de si los ladrillos y tejas se han de
secar al aire libre o en secadéros artificiales.

Con estos datos, el constructór de maquinaria podrá
suministrar presupuesto, tanto de las galleteras para
las piezas huecas o macizas, como capacidad, presu-
puesto y las características del horno continuo, tipo
Hoffmann.

Existen en Madrid varias fábricas de ladrillos con
insEalación de este tipo de horno, con buen funciona-
miento, y cuyas señas, aparte de ser muy conocidas,
las puede facilitar el Sindicato Nacional de la Cons-
trucción, Glorieta de Quevedo, 7.

José María de Soroa
2.049 Ingeníero agrónomo

Sustitución del superfosfato
por (a palomina

Don F, Morenés, Jerez de la Frontera.

uEncantrando grarrdes dificultades ^ar.a mi su-
ministro de superfosfatos, desearía me dijeran
usfedes si es posible, en cultivo de secano, sus-
tituirlo por palomina. En caso afirmativo, ruego
me contesten a las siguientes /oreguntas :

l.° Fecha en que debe arrojarse, y si es con-

veniente que se efectúe esta o^eración antes o
des^ués de lluvia.

2.° Cantidad de IZilogramos por hectárea (mí-
nimo).

3.° i Debe arrojarse ^ulverizada ? Pues en
caso de que sea conveniente, dispango de moli-
no a/^ro^iado. ^

4.° No tratándose de ferrenos arcillasocalizos,
^ puede ^erjudicar su em^leo?

Para que puedan ustedes contestar con más
exactitud estas preguntas, debo advertirles que
la palomina es sacada del rralomar una vez al
año, y que, ^or tanto, no reúne las fauorables
condiciones que ^odría alcanzar si se efectuase
dícha saca cada quince o veinte días, como se-
ría lo ^erf ecto. n

La palomina es un buen abono orgánico que, como
tal, aporta a los suelos las características peculiares
de esta clase de fertilizantes, si•n que ello quiera de-
cir que sustituya por completo a los abonos minera-
les. Unos y otros se complementan, y empleados en
las debidas proporciones, relacionadas con las pro-
piedades de los suelos y cultivos a que se apliquen,
contribuyen en conjunto a lograr el mayor éxito eco-
nómico en el rendimiento de las cosechas.

Ahora bien, cuando por circunstancias especiales
se carece de algunos de ellos, debe procurar el agri-
cultor subsanar, en lo posible, tales ausencias, al igual
que usted pretende.

La palomina tiene una composición que se puede
cifrar, por término medio, en la siguiente :

Acido fosfórico ... ... ... 1,80 por 100.
Nitrógeno .. . .. . .. . . . . .. . 1,15 -
Potasa ... ... ... ... ... ... I ,00 -
Cal ... ... ... ... . .. ... . . . 1,60 -
Materia orgánica ... ... 30,80 -

Puede emplearse directamente tal y como se ex-
trae de los palomares ; pero lo más aconsejable es
dejarla desecar y pulverizarla antes de proceder a
extenderla, con objeto de favorecer su descomposi-
ción.

La proporción que se emplea está ligada a la com-
posición del terreno y a las exigencias de los cultivos
que se quieren beneficiar, por lo cual es conveniente
conocer uno y otras para informar debidamente.

Como orientación, suponiendo que su terreno sea
de composición media, secano, y la quiera aplicar
para el cultivo del trigo, puede emplearla alrededor
de los 600 a 700 kilogramos por hectárea.

Si el terreno no tiene cal, como parece deducirse de
su consulta, es preciso proporcionársela para que la
nitrificación se realice en buenas condiciones y se ob-
tenga la máxima utilidad del producto. En tal caso,
un encalado con unos 1.500 kilogramos de cal apa-
gada, según las normas ordinarias seguidas para esta
operación en el campo, seguramente le proporciona-
rá excelente resultado.

La época de aplicación puede ser la de uno o dos
meses antes de la siembra, aprovechando alguna la-
bor para enterrar en ella la palomina. ^

2.050

Jesús Aguirre Andrés
Ingenlero agrónomo
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TAMÉS ALARCÓN , C.-Méto-dos f í-
sicos y químicos de laboraforio

para el estudio de los suelos y
de las tierras de cultivo.-Un
volumen, 18 x 25 cm., 457 pági-
nas, 19 figuras, 13 láminas en
negro, 3 en color, 30 tablas y
3 monograma5. - Instituto Ña-
cional de Investigaciones Agro-
nómicas, Estación de Química
Agrícola.-Madrid, 1945.

Es corriente la existencia en la
bibliografía sobre ciencia del sue-
lo de antologías sobre métodos de
análisis, pues la abundancia de las
publicaciones no permite la con-
sulta fácil de uno determindo. Tie-
nen casi todas ellas el incon-
veniente de recoger casi exclusi-
vamente técnicas de países que ha-
blan el idioma del autor de la an-
tología. Como además no existe
ninguna obra de esta naturaleza
escrita en idiomas latinos, el 1. IV.
I. A. creyó conveniente encargar
al ilustre Ingeniero de la Estación
de Química Aerícola y Profesor
de la Escuela Especial del Cuer-
po, don Cayetano Tamés, la se-
lección de los métodos que juzga-
se más apropiados para el estudio
de 1os suelos en el laboratorio. Es-
to ha repuerido la consulta de ex-
tensa bibliografía y numerosos tra-
baios de comprobación.

El señor Tamés divide la obra
en cuatro partes. Comienza la pri-
mera por el análisis de la disolu-
ción clorhídrica del suelo. Conti-
núa el se^undo capítulo, que áe
ocupa de la evaluación del fósfo-
ro y potasio asimilable para las
plantas, detallando la determina-
ción de la concentración crítica de
equilibrio. EI empleo de estos mé-
todos facilita el conocimiento de
las necesidades de fósforo y po-
tasio.

El estudio de los suelos salinos,
tan abundantes en nuestro país,
exige el conocimiento tanto del
contenido total de sales como la

naturaleza de éstas.. A este obje-
to y a la determinación del calcio
activo dedica el capítulo tercero.

Las numerosas aplicaciones que
actualmente tiene el conocimien-
to del pH, y la facilidad que para
conseguirlo presentan los métodos
colorimétricos, ha Ilevado al autor
a recoger dos ; uno que da la exac-
titud suficiente para todas las cues-
tiones agrícolas y otro sólo apro-
ximado. También hace unas acla-
raciones sobre el empleo del elec-
trodo de quinhidrona, recogiendo
los acuerdos internacionales exis-
tentes, terminando con esto la pri-
mera parte. ^

La segunda parte está dedica-
da a física del suelo y comienza
tratando de numerosos métodos de
dispersión aplicables al análisis
mecánico ; continúa el primer ca-
pítulo con la^ descripción de los
métodos de Wigner, pipeta y Bou-
youcos, y ñnaliza con las determi-
naciones relacionadas con la es-
tructura, a los que actualmente se
da gran importancia, sobre todo
para la implantación de regadíos
y recuperación para el cultivo de
los suelos de sodio (salinos y al-
calinos), aparte de otras aplicacio-
nes de carácter pedológico.

Para esbozar la importancia del
capítulo segundo, baste decir que
se ocupa de métodos por los que
se llega a conocer el grado ópti-
mo de humedad y el agua a par-
tir de la cual se marchitan las
plantas, aparte de otras aplicacio-
nes a la determinación de los co-
loides del suelo (coeficientes hi-
groscópicos, calor de imbibición).

El color del suelo se sigue con-
siderando como una característica
fundamental para la clasifiŝación.
Los métodos hasta ahora emplea-
dos son complicados y de repro-
ducción dudosa. En el capítulo
tercero se recoge una técnica ori-
ginal del señor Tamés, de apli-
cación muy sencilla si se dispone
de los patrones de comparación
normalizados.

El contenido de geles de los di-

ferentes horizontales del perfin es

un dato de gran interés para la
caracterización de ciertos tipos de
suelos podsólicos, solonetz, terra-
rossa, lateritas, etc., y a su inves-
ti^ación está consagrado el capí-
tulo primero de la tercera parte.

La naturaleza y composición de
las bases de cambio sirve de base
eri las clasificaciones modernas de
suelos para establecer grandes gru-
pos. Dado el interés que revirte
esta cuestión, son numerosísimas

las técnicas existentes, pero la

aplicación de cada una está limi-

tada frecuentemente por ciertos
componentes del suelo, sohre to-
do por la caliza y el yeso. Debido
a esto, el autor ha ideado una mar-
cha metódica que permite emplear

para cada caso la técnica más ade-
cuada. Esta materia es el objeto
del capítulo segundo.

Entre lns métodos mixtos físico-
auímicohiolóQicos para el estudio
de las relaciones tierra-apua v pa-
ra el cálcul^ de la fertilizacicín no-
tásica, ha alcanzado una Q-^-an di-
fusión el de la Estación F.x»eri-
mental rle I..ichterfelde, dehido a
Alten. Como fueron numerosas las
peticiones clP detalles sobre la apli-
cación de dicho método, ampl^a-
mente estudiado Aor mi malo^ra-
do maestro don Juan Díez v Mu-
ñoz y por e] autor, ha creído éste
darlo a conocer ampliando unas
notas aclaratorias sobre su funda-
mento y datos prácticos para su
aplicación (capítulo tercero).

Por último, el autor da a cono-
cer una técnica original para la
determinación rápida de los sulfa
tos muy solubles por turbidome-
tría .

Es característica taxonó m i c a
fundamental en los suelos la cuan-
tía y naturaleza de la materia or-
gánica del mismo, así como el con-
tenido y naturaleza de los com-
puestos de nitrógeno. A estas in-
teresantísimas cuestiones está de-
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clicada casi integramente la cuar-
ta parte.

El capítulo primero se ocupa de
los diversos métodos de determi-
nación del contenido total de má-
teria orgánica.

Los procedimientos empleados
para la caracterización de los com-
ponentes de la materia orgánica
del suelo están actualmente muy
discutidos ; por esto, el autor no
desprecia los clásicos, continuan-
do con los modernos.

Es problema fundamental en la
explotación agrícola de nuestro
suelo la escasez de nitrógeno, el
cual además puede encontrarse en
forma no susceptible de utiliza-
ción. El señor Tamés da gran im-
portancia a las técnicas colorimé-
tricas, pues sin duda ha tenido en
cuenta la conveniencia de deter-
minar el contenido de nitratos en
diferentes épocas, con el fin de fi-
jar el momento en que deban
agregarse los fertilizantes nitroge-
nados de acción rápic^a.

Por último, el capítulo cuarto lo
dedica a la descripción de un mé-
todo para el análisis de las aguas
dedicadas al riego.

Todo lo expuesto justifica plena-
mente la extensión dada por el se-
ñor Tamés a su valioso trabajo,
que será de gran utilidad para to-
dos los que se dediquen a estudios
edafológicos y agronómicos.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL, DE BARCE-
LONA.-Anales de la Escuela de

Peritos Agrícolas y Superior de

Agricultura y de los Seruicios
Técnicos de Agricultura.-Volu-
men IV.-Fascículos I a_1 IV.-
Barcelona, 1945.

Comienza este interesante volu-
men con un documentado inf ar-
me técnico emitido por don José
LLOVET a petición de la Excelen-
tísima Diputación Provincial de
Barcelona sobre la Tabla de Va-
lores presentada {^or la Dirección
General de Propiedades y Contri-
bución Territorial, para la inues-
tigación de la riqueza rústica y pe-
cuaria de dicha prouincia. Co-
mienza por un comentario crítico
de cada uno de los valores de la
Tabla, y en la segunda hace un
resumen de todo ello para dedu-
cir las oportunas consecuencias.
Inserta, como anejos, los resúme-

nes de una serie de estudios rela-
cionados con los tipos agrícolas de
la provincia.

Don Francisco J. R1ERA presen-
ta una contribución al estudio de
las fito hormonas con vistas a su
aplicación al enraizamiento forza-
do en frutales y vides y especies
forestales. Hace historia del esta-
do actual de los conocimientos so-
bre las sustancias de crecimiento,
así como de las reacciones que
producen en los tejidos vegeta-
les, para exponer después las nu-
merosas aplicaciones hechas por
el autor, de las que deduce la
conveniencia de los tratamientos.

También ha empleado una de
estas sustancias excitantes-el fe-
nilacético-don Juan HOMEDES en
un ensayo de multi^lícación ase-
xual del híbrido Atropa baetica

Atropa belladona, cultiuado en e1
Jardín Botánico de Barcelona, lle-
gando a la conclusión de que el
tanto por ciento de enraizado ^e
eleva en más del 36 por .100.

Don Ramón BARDIA hace una
detallada y curiosa reseña de la
excursión a Mallorca y Valencia
realizada por los alumnos de la
Escuela de Peritos Agrícolas y
Superior de Agricultura de Barce-
lona, en mayo de 1944.

Los señores LLOVET y TABERNER
hacen un documentado estudio so-
bre la alimentación del ganado la-

nar y de la del bouino lechero en
ln comarca del Vallés.

Tomado de los estudios presen-
tados al Congreso de Grenoble,
celebrado en 1936, el señor R1E-
RA sa ocupa de la multiplicación
del nogal, con muy interesantes
datos sobre la transformación en
cultivo de este indómito frutal.

El señor LLENSA expone los fun-
damentos técnicos y el modo de
realizar, fundándose en aquéllos,
la poda en el ^iino ^iñonero (Pi-
nus Pinea L).

El señor VALLMITJANA publica

un profundo trabajo, en el que ha-
ce unas consideraciones sobre la

amitosis, a propósito de su exis-

teneia en el corazón del Astacus,

llegando a la conclusión de que
aquélla puede ser el proceso pro-
pio y normal de las células que
han alcanzado una elevada dife-
renciación o que, por alguna cau-
sa, está impedido o dificultada la
carioquinesis.

Una nutrida e interesante sec-
ción bibliográfica completan este
nuevo volumen de esta publica-
ción de la Escuela, tan acertada-
mente dirigida ^por el prestigioso
ingeniero Agrónomo don Claudio
Oliveras.

JEFATURA AGRONÓMICA DE ALME-
R[A.-Publicaciones del Seruicio
de Palgas del Carnpo.-N.° 1:
Los ^ulgones. N.° 2: El escara-
bajo de la patata.

La Jefatura Agronómica de Al-
mería, que con tanto acierto diri-
ge el culto Ingeniero Agrónomo
don Manuel Mendizábal Villalba,
destacado especialista en fitopato-
logía, ha iniciado la publicación
de una serie de folletos divulgado-
res, en los que, en forma sencilla,
sin el empleo de tecnicismos, se
hacen Ilegar al agricultor los cono-
cimientos elementales que necesi-
ta para reconocer y tratar las prin-
cipales plagas de sus cultivos.

El primero está dedicado a los
pulgones, y en él se indican cómo
son, su biología, daños que origi-
^ian y procedimientos de lucha,
tanto biológica como con insecti-
cidas químicos, además de indicar
las prácticas culturales más ade-
cuadas para su exterminación.

El segundo trata del escaraba-
jo de la patata, y, tras una nota
del señor Mendizábal, referente a
indicar la zona atacada en la pro-
vincia de Almería, reproduce un
interesante trabajo del Jefe del
Servicio de Defensa Sanitaria de
la Patata, Ingeniero Agrónomo
don Agustín Alfaro.

En ambos folletos se ha logra-
do el difícil nivel adecuado para
que las en^,eñanzas técnicas sean
asimiladas por el agricultor, para
que éste pueda ponerlas en prác-
tica contra las plagas que diezman
sus cosechas.

DIPUTACIÓN PROVINClAL DE BARCE-
LONA. - Servicios Técnicos de

Agricultura.-Publicaciones Di-

vulgadoras.-Del garañón cata-

lán.-Un folleto de 40 páginas,
con fotografías y dibujos.

Nadie ignora que en España el
mulo es el principal motor auxiliar
del campesino en las labores y
transportes que ha de realizar, y
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que la producción del mular espa-
ñol no basta a satisfacer la deman-
da del campo, y por ello en tiem-
pos normales se importaba este
híbrido y en los presentes esca-
sea. Es también notoria la evolu-
ción del tipo mular exigida por el
mercado, que solicita, en deman-
da creciente, individuos de^ peso
y robustez.

La evolución de la economía
agrícola, favorable a la expansión
de la vaca lechera y del caballar
de cría y trabajo, la ausencia de
garañones selectos ^n las paradas
para burras y el escaso valor de
las crías percibido por sus prime-
ros dueños, han llevado al gara-
ñón catalán, princip^lzrrente en su
subraza más famosa «de Vichn, a
las puertas de la extinción, a pe-
sar de las medidas tomadas por
las Corporaciones oficiales.

Ante tal situación, la Excma. Di-
putación Provincial de Barcelona
decidió intervenir, teniendo e n
cuenta la trascendencia que el pro=
blema adquiere para el campesi-
no de las zonas más pobres de al-
gunas comarcas, y ha adquirido
un lote selecto de burras, peque-
ño núcleo de reserva de la raza,
e incrementado la producción de
buen ganado mediante dos mag-
níficos garañones, dedicados a la
cubrición de burras.

Este folleto viene a reforzar esa

labor de fomento del ganado as-

nal garañonero, enterando al pú-

blico de la labor que la Diputa-
ción realiza, divulgando conoci-

mientos necesarios para lograr ex-
celentes ejemplares y comentando

las ventajas econóinicas que pue-

den derivarse de la explotación

de las c^burras garañoneras» de ra-

za catalana, como animales de
cría y trabajo

EXTRACTO DE REVISTAS

Un estercolero poco conocido.-
AGUIRRE ANDRÉS •(Jesús).--$ur-
co.-Número 39.-Madrid, ma-
yo 1945.

Se ocupa el autor del tipo de
estercolero denominado «Fosa de
purin Gerard»,.

Las dos principales variantes
que presenta sobre los constitu-
yentes generales de los estercole-
ros, son : tener las fosas de reco-
gida de los líquidos colocadas
exactamente debajo de las plata-
formas, con la misma planta que
éstas, y estar el suelo de las men-
cionadas plataformas formado por
un conjunto de rodillos de made-
ra de abeto, colocados simplemen-
te unos en contacto con otros, sin
ligazón, revestimiento ni entrazrra-
do alguno.

Con tal disposición, todos los lí-
quidos que escurren de los estiér-
coles caen por su propio peso en
las fosas sin experimentar pérdi-
das sensibles. Estas particularida-
des, si bien cuando se dispone de
agua abundante y lluvias frecuen-
tes no son de gran estimación, no
sucede lo mismo para aquellas co-
marcas secas de muchas regiones
españolas, en que, precisamente
por la dificultad de disponer de
agua abundante y próxima al es-
tercolero, se abandona el estiércol
por completo, sin darle los míni-
mos e indispensables riegos que
requiere su búena conservación y
trattsformación.

Tan notable cualidad, que ya
de por sí aboga en favor de la
ccFosa Gerardn, va acompañada de
otra, también de sumo interés, co-
mo es la de que, precisamente por
tener los líquidos debajo de la ma-
sa en fermentación y estar sepa •
rados de ella solamente por los
mencionados rodillos, lleva consi-

go un caldeamiento de los «puri-
nes». Los líquidos almacenados en
las fosas «Gerard» son un tercio
más ricos en nitrógeno que los que
se reúnen en las fosas de los es-
tercoleros corrientes, para una
misma composición de producto
primitivo y para un mismo tiem-
po de conservación.

Las plataformas propiamente di-
chas están constituídas de varios
compartimentos, en número pro-
porcional a la cantidad de estiér-
col a tratar, con la particularidad
de que cada uno no debe ser su-
perior a dos metros de ancho por
seis de longitud. El autor fija co-
mo referencia para calcular el nú-
mero de ellos, que cada cabeza de
ganado mayor exige, por término
medio, unos 3,75 metros cuadra-
dos de plataforma.

Los rodillos que constituyen el
fondo de las plataformas o sopor-
te del estiércol son de abeto (se
recomienda esta clase de madera
por ser sus troncos ordinariamen-
te muy derechos) y se cortan a 2,50
rnetros de longitud, con sección de
0,15 a 0,20 metros de diámetro.
Para prolongar la duración de los
rodillos se recomienda cortarlos
en plena actividad vegetativa.

Los compartimentos se separan
entre sí por medio de muretes que
se dejan unos 20 centímetros por
bajo del nivel exterior del terreno,
y sobre los cuales descansan los
rodillos.

Cada uno de los compartimien-
tos lleva en un ángulo, por lo me-
nos, dos planchas en V, que per-
miten introducir por el hueco que
dejan con las paredes la goma de
la bomba de extracción de líqui-
dós para los posteriores riegos de
la masa de estiércol, y asimismo
conocer en cada momento, con fa-
cilidad, la cantidad de líquidos
que se almacenan en las fosas.
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Se vende una colección completa de

Ag Y• i c ultur a
que comprende los 14 tomos publicados, encuádernados en tela inglesa

en el .precio de 1.360 pesetas.

MAQUINARIA AGRICOI.A
GRADAS DE ESTREI^AS CORTA-RAICES

Tolleres de Fundición, mecánicos, carpintería
Almacenes de Ferretería, hierros, cementos

INDUSTRIAS GIMENEZ CUENDE, S. A.
Apartado 27 - B U R G O S- TeléFono 1315
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Múgica, Arellano y Compañía, S. A.
INC3ENIEROS

Maquinaria agrícola e industrial
Casa Central: P A M F' L O N A

Representantes exclusivos en España de los renombrados

tractores de la marca D E E R I N G

tipos oruga y de ruedas, con motores Diesel y a gasolina

Segadoras y Cosechadoras «Deering^ - Trilladoras «Rustona, de construcción nacio-
nal - Arados «Deering^, para tractores - Motores - Grupos moto-bomba - Arados

para caballerías - Sembradoras - Aventadoras - Trillos, etc.
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100 HECT,^REAS

Dirección y Oficinas....

Nueatros Viveros se encuentran inatalados en flncas
eituadas ea plena Meseta Central (Ribera del Jarama)
y en tierras sanas, de clima seco sín ser eatremadamente
caluroso. Eatas condiciones de medío determinan el que
auestros árbolea sean fuertea, vigorosos, resíatentes, con
eavia bien agostada y proviatoa de escelentes rafcea, todo

Para pedidos e informes

Sr. IN(ŝ ENIERO DIRECTOR
Madrid - Velázquez, 57 - Tel. 591Q5
Telegramas: . V I C A S T I l L A•

Sr. JEFE DE CULTIVOS
finca .EI Negralejo• - San Fer-
nando da Henares - Teléfono 11

c. e ^,c^..^w.n.

lo cual lea hace resistir fácilmente los tranaportea y
transplantes.

Invitamos a nuestros clientes y posibles compradores
a que viaiten nueatros Vlveroa para que puedan darse
cuenta de las eacelentes condiciones de la planta que
crlamos y de la importancia de nuestro Eatablecimiento.

diriglrae al Ingenlero-Director

ESolicitad nuestro Catálogo y boletin de precios con las condiciones de venta para la preaente temporada


